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ADVERTENCIA 

El teme desarrollado en 4sta monografía se 

originó, por una parte, en las inquietudes que 	me 

surgieron en relación con los estudios específicos 

que realie4 en las cátedras de Derecho Constitucio 

nal, Derecho del Trabajo y Derecho Penal; por otra 

parte, en las experiencias que he percibido del en 

torno en que re desenvuelve la vida de los reos. 

En efecto, los estudios realizados en base 

a la doctrina y a la leialción, me obligan a con 

siderar la tendencia humanista hacia el tratamiento 

de respeto a, la dignidad que como persona merecen 

los sujetcr comunmente conocidos como reos. 	Nueli 

tra realidad vehementemente exije que ésa tendencia 

se positivise con mayor eficacia; que el tratamien 

to quo se dé a los indiciados, procesados y senten 

ciadon, no quede en el mero objetivo de la rehabili 

tación social; que se traduzca en el respeto irres 

tricto de todos los derechos que conntitucionalmen 

te tienen los reos, aún los concernientes al Dere 

cho del Trabajo. 

Es así, que si bien estoy conciento que en 

el desarrollo del tema me encuentro alejado do 	la 

solución definitiva del problema, no en menos oler 

to que una de LaH aportaciones que pretendo reall 
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zar con ésta tenis, es la de sembrar unl,  nuevos semi 

lia en otros estudiosos del problema, para. lograr-

que al paso del tiempo se cree una conciencia que 

se traduzca en las modificaciones legislativas per 

tinentes, a fin de lograr una mayor certidumbre y 

seguridad jurídicas, en le nitunci6n en que se en 

cuentron los reos en cautiverio, cuyos apoyos funda 

mentales los localizamos, como es 	en nues 

tra Carta. Magna. 



CAPITULO I 

INTRODUCCICN.- Dada. la situación y las con 

diciones IsUoraleF. a que se hayan sujetos los reos-

o internos de los centros de 1.c:habilitación social, 

conocidos como "Reclusorios Preventivos" o "Peniten 

ciarías", cuyas garantías de trabajo no llegan ní 

quiera a las mínimas que establece el Artículo 123 

de la Constitución Política de los Ent5dos Unidos - 

tiexicanos y sus Leyes Reglamentarias, se conllidera-

la urgente necesidad y utilidad de que se ifTisie - 

al respecto. 	Si bien ce trata de personas 	priva 

das de su Ibertd física, así como de ciertos dere 

chos civiles y políticos, consideramos que no debe- 

de haber hombres con distintos derechos, al 	menos 

dende el punto de vista del trabo jo, ya que el tra-

bajo es uno solo, énto quiere decir, que su natura-

leza es única, que no puede variar en funcirin de la 

finslidad a que ne le destino. 

El trabajo puede ser m11.13 o menos intenso o 

necesitar mayores o menores conocim i entos técnicos-

() profesionsles, o unn especiul capacitación, pero 

.(mi,re es eneimin humsni,  que se denmanta y que no 

',rento u una persona o institución, independiente--

mente de la s1lurci6n jurídica del iujeto y, por 

torta, fiede el woment,..,  el que el reo f:rupiftzD 2 
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prstar un servicio personal subordinado y hay otra 

-bersons, sea física. o moral, que reciba o se bonen 

eie con dicho trabajo, surge desde ese instante , 

la. relación laboral, entendiendo por ésta, la pres-

tación de un trabajo personal subordinado a una per 

sena, mecItne el pago de un salPrio, cualquiera -

que sea el acto que le dr1 origen, y por ende, todas 

rus consecuencias jurídicas, como son derechos y o 

b:.igaeiones, tanto pera el potrón como pan-1. el tra 

'najador, independlentemente de que exista o no 	un 

contrato de trabajo, sea escritr; o verbal, porque - 

el Derecho del Trabajo tiene soaso base 	igualdad- 

de todos los seres humanos:, independientemente, re 

petimor, de los ci.reunatanciae personales de 	cada 

sujeto, ya que existe el principio de que les 	nor 

mas del trabajo deben de interpretarse en función -

de su finalidad que es la justicia social. 

Al referirnos al trabajo de los reos dentro 

de los establecimientos carcelarios, es necesario -

tener presente algunos element6E, como ,Js el signi 

ficado conceptual y jurídico del trabajo. 

La Ley do Normas Mínimas organiza e] winte 

:na ;Pulla sobre la base del trabajo y la educación - 

como medios empleados pars la rcadaptaclim 	social. 

del deltneuente. 



El trablno es un_ de los medios paro el lo 

gro de la aupern-ción personal y que dirigido en for 

ma individual a los recG, lo convierte en un sujeto 

útil, en su propio bene'f'icio y también de la socia. 

dad, y uno de loa canales más eficaces para su rea 

daptación. 

Vidal. Riverol dter, "que el trnlajo debe - 

realiv.arse tomando en cuanta las aptitudes físicas-

y mentales: de cada interne, ya que todl- ,iez, que en 

la medida e: que ce lobo re de acuerdo con Gua incli 

naciones, facilidades y tendencias en un trabajo u 

oficio, en eno medida se •:tbtendrá el fin perseguido 

para readaprlo". 

	

Sit.te diciendo el autor en cita, "que 	con 

relrrt6n a la evolución histi5rica del trabajo en 

los 	 bote  ha tenido difftrento!, matices en 

el espacio y en el tieraoe: 

a). El trabajo como pena.- 	En considerado 

	

como esclavu:tante, por e:it:.mplo, el trabajo en 	las 

minn y en las galeras; 

b. El trabajo cerro parte intcr.rante de la 

pena.- 	etapa de transición entre el 	traba 

jo 	per. 	„, media de r,•rrercl(ín, prtvado de dere 

cho: y resrnabIlidadel,  del. inturne, alundo el tra 

bajo ermo 	mrlgvneln 	ppnn; 



c). El trabajo 1seo medio para lograr la co 

rrección y moralización de los internos,- 	Aquí se 

organiza adecuadamente la fw:nr. como deben 	funcio 

mar los establecimientos penitenciarios junto al a 

vence de la ciencia, y 

d). El trabajo c= medio y método eficaz - 

de terapia y penitencía.- 	Anul, el trabajo se 

convierte en profilxis -:T,r7 la 	 adaptee 	social 

de los condenados" 

Sigue agregandc mismo autor, "que el tra 

bajo de los prisioneros, ademls de ser. formativo, - 

fomenta la disciplina, 1: 	repltreute en todos -

los aspectos que realiza ientro del establecimiento 

penitenciario, aún despu:1.: de obtener su i ibertad". 

(1). 

Para García Ramíre::, "el trabajo es el me 

dio tradicional y tam1114n .-.Yrno de,  promover lo re 

generación o la reintegrn socibt de loa infrac 

toree". 

Continúa expresand:/, que el interno "tiene-

derecho a la rendaptaci.5n, a la reeducación, a la 

socialización, a educar:: :era le vida, afianzarlo 

(1.) Vidal River,:1, Cerloo, Revista 

Vin (10 Prevención y Head111::•.aci fin Social. 	1975.Abri1, 

Mnyo, Junio. pi). 75, 79 y 



COMO individuo social y readaptarlo por la terapia, 

V todo (lato se consigue a través del trabajo, de la 

educoción y de la capacitación para el trabajo. El 

interno.  tiene a su favor un derecho o la readapta—

ción social, frente Ll que existe el deber perento- 

rio da readaptar por parte del Estado. 	No solo la 

potestad debe castignr, espir, ejemplificar, sino 

sobre todo la de recuperar socialmente al 	infrac 

tor". 

"El trabajo de los internos -sigue dicien-

do- se quiere que se desarrolle en condiciones si 

milares a la de los obreros libres, en formo tal - 

que queden calificados a le luz de tcnicad moder— 

nas, para el desempeño de futuras ocupaciones, 	Si 

se necesita la constante capacitación del trabaja--

dor en libertad, con mayor razón se pide para el. 

cautivo, en enencin un trabajador privado de la. l.i 

bortad". (2) 

Actualmente, la falta de atención y capaci-

tación de los reos en los centros de rehabilitación 

:u 	a dado motivo que al salir de le pu;s1.5/1 

vuelvan a delinquir o estén en aptitud para ello; - 

(2) García Ramírez, Sergio. Manual de Pri 
:sumar.. La Pena y la Prisión. 	Editorial PorrIln,- 

A. 	1n4xico, 1980. 	pp. 179, 180 y 191.',. 
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ésto se debe a que las prisiones presentan un pano-

rama de sobrepoblación, añadiendo también una orga-

nización administrativa deficiente en 1.c.s mismas. 

Consideramos que el trabajo penitenciario -

debe ser un método pera tratar a loe delincuentes , 

no un complemento de lo pene, por lo que el Estado 

debe asegurar a los roos un trabajo suficiente y 

adecuado y que los iniernos tengan la opción de ele 

gir el trabajo que mas les acomode, ya que éste de 

be tener un objeto y organización eficaz, ejecutado 

en condiciones y en un ambiente que desarrollen el 

placer y el interés por el trabajo. 

Ademó s, consideramos que los reos deben de 

recibir una remuneración justa por el trabajo que 

desarrollen y beneficiarse con las indemnizaciones- 

a virtud de riesgos profesionales y que in 	direc- 

ción y la organización del trabajo penitenciario de 

be ser, tanto como sea posible, a las mi Unas que  -

las del trabajo en libertad. 

Creemos que el sistema penitenciario que -

nuestro país requicxe es aquél donde verdaderamente 

se rehabilite o readapte socialmentx al inrructor-

y se eduque al reo para que no coma ta más delitos. 

Al 	r a a pi, c t , García itamí r z mara I' I 4:: tu: 



"Yra no se de 	de haLli• de p3nitencia ni de lugar- 

donde se hace le penitencia, sino el derecho e 	la 

readaptación social. 	Se trata de curar, de reedu- 

car sin violencia, readaptar por medio de institu—

ciones abiertas, sistemas de semilibertad o semide-

tención, suspensión de la condena o de la ejecución, 

tratamierto de liberados, abreviaciones penales, re 

patriación de delincuentes, etc." 

Continúa egregand, "incorporar en le cár--

cel lo libertad, no agotar en prisión la pena de -

prisión del condenado, sino que se necesita. un sis-

tema de educación personalizada, con la cual no se 

procura el arrepentimiento del sujeto, sino su com 

prensión sobre la convivencia práctica que deriva - 

del comportamiento socialmente aceptado. 	Es un 

tratamiento progresivo técnico". (3). 

La readaptación es el supremo correctivo -

frente al delito, es por ello que como parte de la 

rehabilitación es necesario que haya 1J: remisión 

parcial de la pena, la libertad preliberacional, 

condena condicional, los sustitutos carcelarios, 

como :;alir el fin (1( serrana o estar adentro el 	fin 

de nettinnl:, salir en el día y reresar pu  la noche, 

(-!,) Op. Cit. pp. 171, 1.7L y 1P. 
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la libertad preparatoria, etc. 

Ahora bien, interpretando nuestros princi—

pios legales, sabemos que la Constitución es el or 

denamiente jurídico por excelencia, es decir, 	que 

ocupa la cúspide y que es a la vez el origen, uni—

dad y fundamentalidad de todo el Derecho Positivo -

Mexicano. 

La. Constitución es en sí, la manifestación-

de las decisiones primordiales de carácter políti-

co, social, económico, cultural y religioso, así co 

no la base misma de la estructura del Estado. 

Ahora bien, si la Constitución (III las bases 

para la regulación del trabajo en general y de los-

trabajadores al servicio del Estado, consideramos - 

pi%dente que así lo debe de hacer rel;pecto de la re 

	

lecin que se presenta entre el reo que presta 	un 

servicio personal y la .institución gme lo recibe, o 

en su caso, sea la Ley Federal de loa Trabajadores-

al Servicio del Estado la encargada. de hacer dicha 

regulación, ya que como veremos mas adelante, ésta 

	

la Ley que debe responder a las necesidades 	de 

1.G reos-trabajadores. 

Tambli:n conalderamoa necesario que  1:a nor-

mas del Derecho Penal no queden a la d(u.lva y caqui 



ven la situ,?ein laboral de Los reos, sino que las-

normas punitivas no solo deben de establecer las pe 

nas que se deban de imponer a loe infractores socia 

les, sino que deben de estar al cuidado y ser ven--

guardia de ellos, respetando y haciendo respetar 

sus derechcs mínimos como hombres, como un ser so—

cial privado provisionalmente de su libertad. 

Dentro del derecho a la readaptación social 

que sería el derecho fin, fizuran los derechos al- 

trabajo, a 	educación y 	la capacitación 

palmente, y que son derechos medien para la 

ción de aquól. 

princi 

obten 

El trabajo, desde cualquier punto de vista-

o situación en la que se encuentre el sujeto, pero 

sobre todo con respecto al reo, aleja de ociosidad- 

tan perjudicial y la posiiiidad de que en su mente 

desocupada se incuben nuevos delitos. 

Es así cono proponemos en ésta monografía, 

que tanto normativa como doctrinariamente, es nece 

sarta 	revisi.3n a. nuestral-  instituciones 	jurídi 

can. 	Aoredit':r 	validez de tales proposiciones- 

en una de los (1:.:üt.iV011 que se.-7ulman en 1.. realiza-

ción del pre::erte estudio. 

No pe aró por alto moncionar, que Id 
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ciar el mareo teórico de éste trhb&jo, tuve el ho—

nor de entrevistarme con el Dr. Mario De La Cueva Y 

De La Rosa, en su domicilio partIclar de Nicolás -

San Juan No. 341, Colonia Del Valle, a mediados del 

mes de febrero del año de 1951, :Listo que manifestó 

.qum en el tiempo desu gestión CZMO Rector de nues-

tra uplxima Casa de Estudian, 1-.a
.' :e un grupo de estu 

diosou que pregonaban la misma *.sis que 	suscri-

to, pero que por razones desccnzld:-Is so había olvi 

dado dicha idea. 

En esta entrevista, el =1:.estra tse comentó, 

entre otras cosas, que debería ser el Código Penal 

para el Distrito Federal, en un Capítulo especial, 

el encargado de regular la relacIn laboral existen 

te entre el reo y la institución ..w-,de se 

ra recluído. 

enc,-)ntra 

Quiero agregar también, 	el maestro De 

La Cueva, me había concedido una ‘:í,_-inda ontrevista 

en su casa-biblioteca, plra la z1 heb(smos prepa 

rado, el Profesor Enríque Sánchez Bringit y el sus 

arito, una serie de interrogantes jiarlt l.s elabora-- 

cvn de Ists monografía, como: 	era la natura 

loza .jurídica del trabajo de ls 	',11? 	¿,A (W 	- 

Apartado del Artículo 123 Const...1:111 debía 

cuadrarse dichn relación de tra;-,?, entro otros - 

pregunt,n0; pero por razones que 	sabemos, 	110 

se llevó a cabo. 
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CAPITULO II 

LA CONSTITUCION 

SINOPSIS.- 1. Introducción.- 	2. Qué es - 

el Derecho Constitucional.- 	3. Qué es la Ccnstitu 

ción.- 	4. La Fundamentalidad de la Constitución.- 

5. La Supremacía de la. Constitución. 

1. Introducción.- Todo Estado, cualquiera-

que sea su forma do organización, existencialmente-

supone un conjunto de principios jurídicos-políti--

cos, un conjunto de lineamientos y normas en base-

a los cuales se va a estructurar y a regir. 

Ese conjunto de principios y reglas, usual-

mente se plasman en un documento formal y solemne , 

que recibe el nombre de Constitución. 

Esa Constitución contiene toda la organiza-

ción jurídica, política, religiosa, económica y so 

cial de la unidad Estatal, todo su. estructura y fi 

sonomla. 

La Constitución es y sera la Ley Fundsmon--

tal, la Lex Legum o Ley de Leyes, la Fundamentoli--

dod y Supremacía de todo y todas los normas 
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La Constitución, podría decirse, es el orga 
nigrama jurídico-político de un Estado, ya que 	en 

ella están plasmados los principales lineamientos y 

facultades de los órganos del Poder Ejecutivo, 	Le 

gislativo y Judicial. 	También tienen su origen en 

.1a Constitución, los derechos y obligaciones de los 

gobernados, así como la organización y funcionamien 

to de todo el sistema jurídico-político Estatal. 

He ahí la importancia del estudio de 	ésta 

disciplina, señalamiento que en éste breve ensayo - 

se trataré de precisar. 	Ciertamente, una de 	las 

pretensiones de ésta monografía es la determinación 

del porqué todo tiene su base, su apoyo, su origen-

en la Constitución; el porqué ella es la. fuente de 

todos los poderes que crea y organiza; porqué es el 

ordenamiento cúspide de todo el Derecho Positivo del 

Estado; la causa de que todo lo que vaya en su con-

tra es susceptible de declararse nulo, inválido, in 

operante o ineficaz, por vía, ya sea jurisdiccional 

o política. 	Incluso, cate decir, que ante la Cons 

titución sucumbe todo y todos, gobernantes y gober-

nados y hasta el mismo legislador. 

P. Qué es el Derecho Constituelonni.- 	Uno 

de los puntos principales a tratar, será sin duda - 

alguna el determinar un concepto del Derecho 

tucional. 

Cons ti 
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Primeramente diremos, que el Derecho Consti 

tucional forma parte de la rama llamada del Derecho 

Público y que la finalidad de su estudio es la Cone 

titueión jurídica y social de un determinado Estado. 

El Derecho Constitucional es una disciplina 

que estudia la estructura del Estado y primordial--

mente su Constitución. 

Al respecto, Maurice Duverger expresa: "El-

Derecho Constitucional estudia las instituciones po 

líticas desde un ángulo jurídico. 	Su nombre pro-- 

viene de la práctica inaugurada en los Estados Uni 

dos en 1787 y más tarde en Francia en 1791 y genera 

lizada después, que consiste en reunir las reglas -

de Derecho relativas a los órganos esenciales del -

Estado, Parlamento, gobierno, elecciones, oto., en 

un texto solemne llamado 'Constitución'. 	Pero to 

das las reglas de Derecho relativas a jan institu—

ciones políticas no están contenidas en la Constitu 

ción; se encuentran también en las Leyes ordinarias, 

en los Decretos y Reglamentos del gobierno, en las-

órdenes de los Ministros y las autorldsdes loealen, 

en ins resoluciones de las asambleas;, en las conLum 

breo jurídicas o en Ion Principios Generales del DI, 

recho. 	El Derecho Constitucional Tan estudia te- 

das, cualquiera que non su fuente; a posar de au- 

nombre, en tínicamenl,e el. Dereeho de la 



-16- 

Constitución". (1). 

Para Moreno Díaz, "La Constitución es un -

conjunto de normes que tiene por objeto la organiza 

ción del Estado y el 'funcionamiento de sus poderes? 

(2) 

Burgoa Orihuela manifiesta al respecto: "El 

Derecho Constitucional estudia la Constitución; 

pero no la Constitución in abstracto, como ente i- 

	dcal-t:rc.-..tc de juridicidad, o sea, como un conjun-

to de principios deontológicos, sin consagración po 

sitiva-normativa, sino una Constitución específica-

y particular". (3). 

Como podemos observar, el Derecho Constitu-

cional tiene por objeto de estudio a la ConEtitu---

ción política y social del Estado. 

Es así como, el Derecho Constitucional ana- 

liza un cierto orden jurídico constitucional y 	la 

(1) Duverger, Maurice. Instituciones Polí-
tices y Derecho Constitucional. Editorial Ariel, - 

Barcel-,n,l, España, 1970. p. 59. 
(2) Moreno Díaz, Daniel. Derecho Constitu-

cioral Mexicano. Editorial Pax, México, 1973. p.l. 

(3) Burgos Orihuola, Ignacio. Derecho Cono 

tituelDnal Mexicano. 	Edltorial Porralo, 	- 

19‘j0. ;p. 23, 24. 
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teoría constitucional formula y explica los citados 

principios que pueden tener o no acog-ida en alguna-

Coastitución en particular. 

El Derecho Constitucional se encarga del es 

tudio de una determinada Constitución, en su totali 

dad normativa, es decir, el de todas las 	materias 

que (e:sta comprenda; su estudio debe de abarcar 	to 

dos los aspectos preceptivos de la Ley Fundamental. 

Una de las principales corrientes doctrina-

rias, señalan que por los defectos metodológicos, -

el Derecho Constitucional solo tiene sentido en fun 

ción de la especificidad de un Estado, y que sólo -

se puede hablar de Derecho Inglés, Soviético, Argen 

tino o Mexicano y dicen que el Derecho Constitucio-

nal es la Disciplina que estudia el conjunto de -

las normas fundamentales de un Estado determinado;-

que su área de estudio solo será el Derecho Consti-

tucional Inglés, Soviético, Mexicano, etc. 

Cabe señalar que ésta posición doctrinaria-

es la más generalizada y la m'is aceptable; entre - 

stos se encuentran tratad iotas de gran prestigio , 

como el maestro Ignacio Burgos Orihuela, Tena Ramí-

rez, Moreno Díaz y otros doctrinarios importunten. 

Como vemos, el objeto de estudio del 	Dore 
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cho Constitucional debe tener como punto de partida 

las múltiples releiones que se presentan en La es 

tructura del Estado, pero únicamente en la medida 

en que tales relaciones se traduzcan e impliquen fe 

nómenos políticos, entendiendo por fenómeno 

.co a todos aquéllos que de una manera preponderante 

se refiera, incide o afecte a la estructura funda, 

mental del Estado en 211 expresión real-norma; ova.. 

Por consiguiente, el Derecho Constitucional 

podría definirse - como "la disciplina jurídi,:a que 

se ocupa del estudio de los principios del f., nómeno 

político estructural de un Estado, originado (el fe 

nómeno) en la relación gobernantes-gobernados, (Su 

pra a Subordinación) en su expresión real-norzati 

va". (4). 

3. Qué es la Constitución.- 	Si el Derecho 

Constitucional tiene corno parte de su objetz' la exa 

minli6n de la Constitución Político y Social del 

Estado, entonces la Constitución Política s  referi 

rá a la organización y funcionamiento del ,..7bierno 

del poder que dirige la vida de un pueblo, 	9rga 

nizaci6n de la libertad política, es decy:-. 	la 

(4) Apuntes tomados en la clase Cle Derecho 
Constitucional, 	Profesor Enríque Sánchez Bringas. 
Cd. Universitaria, Vxico, 1978. 
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participación de los ciudadanos en el gobierno. 

A finales del siglo XVIII, aparecen en los 

Estados Unidos primero y en Francia después, 	Unas 

"Constituciones", es decir, unos textos que defi—

nían los órganos esenciales del Estado y proclama--

ban en general, las libertades públicas fundamenta- 

les. 	Estas Constituciones o "Leyes Constituciona- 

les", se consideraron superiores a la. Leyes ordina-

rias votadas por el Parlamento y establecieron de -

éste modo, por encima de la misma Ley, un grado su 

perior de legalidad, una especie de superlegalidad. 

Maurice Duverger expresa: "La idea de Cons 

titución fue desarrollada en primer lugar por los -

filósofos del siglo XVIII, como medio para debili--

tar el poder real, pues establecía unas reglas que 

Se imponían al propio Rey, el cual encarnaba enton 

ces la soberanía. 	Sirvió luego para poner límites 

al Parlamento, representante de la Nación, que 	en 

carnaba la nueva soberanía". (5). 

SoLre éste asunto, Ferdinand Lassalle se - 

pregunta: 	"¿Existe en un poís alguna fuerza acti- 

va. e informadora, que, influyo de tal modo en todas 

(5) op. Cit. pp. 240, 241. 
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las leyes promulgadas en ese país, que lbn obligue-

s ser necesariamente, hesto cierto punto, lo que -

son y como son, sin permitirles ser de otro modo?". 

Y se contesta: "Esa fuerza recide sencillamente en 

los factores reales y efectivos de poder que rigen 

en una sociedad determinada. 	Los 'factores reales-

de poder que rigen en el seno de cada sociedad, son 

esa fuerza activa y eficaz que informa todas las le 

yes e instituciones jurídicas de 11,, sociedad en 

cuesti6n, haciendo que no puedan ser, en sustancia, 

más y tal como son", (6). 

Lassalle continúa diciendo: 	"Que la verda 

dera Constitucien de un país reside siempre y única-

mente puede residir en la suma de los factores rea 

les y efectivos de poder que rigen en un país, que 

las Constituciones escritas no tienen valor ni son 

duraderas, mas que cuando dan expresión fiel a esos 

factores de poder imperantes en la realidad sociall 

Sigue diciendo, "se toman esos factores reales de -

poder, se extienden en una hoja de papel, se les dá 

la expresión escrita, y 8 partir de ese momento, 

incorporadas a un papel, ya no son simples factores 

de poder, sino que se han erigido en Derecho, en 

(6) Lassalle, Ferdinand. ¿Qué es una Cons- 
titución? Edicinnes Siglo Veinte. 	Buenos Aires , 
Argentina. 1975. p. 41. 
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instituciones Jurídicas y quién atente contra ellas 

es castigado". (7). 

Afirma Lassalle, que los problemas constitu 

cionales no son primariamente problemas de Derecho, 

sino de poder. 

Poniendo en práctica so. método comparativo, 

Lassalle señala: 	"La Constitución es una Ley, 	- 

siempre lo será, pero no toda Ley es una Constitu--

ción"; y comparando a la Constitución con cualquier 

Ley expresa: 	"Tanto la Constitución como una Ley, 

contienen disposiciones abstractas, generales e im 

perativas porque ambas son Leyes, ambas fueron pro-

mulgadas y por tal motivo, ambas nos obligan a ac-

tuar conforme a sus disposiciones". 

Señalando las diferencias entre una Consti- 

tución y cualquier Ley, dice Lassalle: 	"Las Leyes 

normalmente reglamentan cuestiones secundarias, en 

tanto que in Cor.ititución va a reglamentar proble— 

mas, fenómenos o cuestiones fundamentales. 	La 

Constitución es una Ley Fundamental; la Ley es una 

Ley secundarla". 

¿P...Yrqué una ConlItitución va rr reglosenhlir - 

(1) Op. eLL. 	p. 4b. 



aspectos fundamentales? ;,Qué es lo fundamental de- 

lE reglamentación de 	CrI3t itución9 Perdinand - 

contesta a flato: 	"1.,z que hace fundamental el obje 

to de la reglomentacin de una Constitución, son 

los factores reales de poder". (8). 

Como vemos, 1.e. estructura. jerárquica del or 

den jurídico de un 	se expresa en los siguien 

tes términos: 	La Constitución representa el nivel 

más alto del Derecho ie una Nación. 

Por otra parte, dando una definición de lo 

que es una Constituct.n, Kelsendice: 	"La Constitu 

ción en un sentido fczzel, es cierto documento so 

lemne, un conjunto de normas jurídicas que solo cue 

den ser modificadas mejtiente la observancia de pres 

crípciones especiales, cTio objeto es dificultar la 

modificación de tales normas. 	La Constitución en 

sentido material est, o1.nstitulda por los preceptos 

que regulan la creacin de normas jurídicas genera-

les y, especialmente, ?e creación de leyes". (9). 

Siguiendo C.7-r_ í,1 cuel:tionlimiento do qué e:3 

(ti) Op. Cit. pp. '1.8,39,40. 
(9) Kelsen, Hz,.ns. Teoría. General. del Dere 

cho y del Estado. Im:renta Universitaria. 	Móxico 
1949. p. 129. 
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una Constitución, Cari Schmitt manifiesta que exis-

ten cuatro diferentes sentidos de Constitución del 

Estado, y que se puede hablar de Constitución 	del 

Estado en : " a) . Sentido Absoluto; b). Sentido-

Relativo; e). Sentido Positivo; d). Sentido Ideal': 

(10). 

" a). La Constitución en Sentido Absoluto.- 

Es como un todo unitario. El Estado no tiene 	una 

Constitución, según la cual se forma y funciona la 

voluntad Estatal, sino que el Estado es la Constítu 

ción, es una situación presente del ser, un status 

de unidad y ordenación; que el Estado dejarla de 

existir si cesara 6sta Constitución; su Constitu—

ción es su alma, es su vida concreta y su existen--

cia individual. Qué hablar de Constitución de Esta 

do, es hablar de la unidad política do un pueblo ". 

(11) 

En éste sentido de Constitución, según - -

Schmitt, como Constitución se desirsna al Estado mis 

mo, al Estado particular y concreto, como unidad po 

(10) Schmitt, Carl. Teoría de la Constitu -• 

ción. Editorial Revista de Derecno Privado. Madrid, 

Esparta. 1934. p. 4. 

(II) Idem. 
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lítica o bien, considerado como una forma especil 

y concreta de la existencia. Estatal. 	Significa la 

situación total de la unidad y ordenación política. 

Aquí se, identifica al Estado y la Constitución; la 

Constitución es el Estado mismo. 

La Constitución en éste sentido, es una to 

talización de la realidad. 

"b). La Constitución en Sentido Relativo,- 

Es como una pluralidad de leyes particulares". 	La 

relatividad del concepto de Constitución consiste-

"que en lugar de fijarse el concepto unitario de 

Constitución como un todo, se fija sólo el de la 

Ley Constitucional, se fija según sus característi 

cas externas y accesorias llamadas formales, sigui 

fica pues, la Constitución en particular ". (12). 

Según éste tipo de Constitución del Estado, 

ésta va a tener un atributo que la específica, se 

va a relativisar el primer concepto. 	Aqui, la 

Constitución implica un documento solemne y formal-

que establece, las normas jurídcas !rlo importante :  

del Ewto.do. 

"c). La Constitución en 	Sentido Positi- 

(12) Op. O it. 	p. 13 
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Vo.— 	Es la decisión de conjunto sobre modo y for-

ma de la unidad política; surge mediante un acto do 

poder constituyente, contiene la determinación con-

ciente de la concreta forma de conjunto por la cual 

se pronuncia o decide la unidad política; es dada -

por una unidad política concreta". (13). 

Según se desprende del estudio de éste sen-

tido de Constitución, ésta implica una realidad, -

conocer al Estado en su totalidad, es como podría -

decirse y definirse, el conjunto de decisiones jurí 

dico-políticas fundamentales de un pueblo. 

"d).- La Constitución en Sentido Ideal.- 

Es aquélla que por razones políticas responde a un 

cierto ideal de Constitución. 	La terminología de 

la lucha política, comporta el que cada partido en 

lucha reconozca como verdadera Constitución, 	sólo 

a aquélla que corresponda a sus postulados políti--

cos". (14). 

Así pues, cuando los contrastes de princi-- 

pios políticos y sociales son muy fue rtes, puede 
llegarse con facilidad a que un partido niegue 	al 

nombre de Constitución a toda Constttución que no 

(13) Op. Cit. p. 23. 
(14) IDideM. p. 41. 



- 26- 

satisfaga sus aspiraciones. 

Aquí se habla de Constitución, cuando se 

cumplen las exigencias propias de cada partido. 

Para el liberalismo burgués, dice 3chmitt , 

"solo hay Constitución cuando están garantizadas la 

propiedad privada y la libertad personal, cualquier 

otra cosa no es Constitución, sino despotismo, die 

tadura, tiranía, esclavitud, o como quiera llamar--

se". 

Contínua agregando, "que para los marxistas 

según éste tipo de Constitución Ideal, la que reco-

nozca los principios del Estado burgués de Derecho, 

sobre todo la propiedad privada, es una pseuda Cono 

titución, reaccionaria, una fachada jurídica despro 

vista de sentido, es una Constitución ¿e la dictadu 

ra capitalista". (15). 

La Constitución aquí, ya no va a ser una to 

talidad del Estado, tampoco es la Ley Constitucio—

nal que tiene como pretensión el reglamentar el - 

ejercicio del poder, mucho menos se refiere a deci- 

siones político-fundamentales, sino que hablar 	de 

Constitución aquí, es hablar en sentido nxiolfSgico. 

(15) Op. Cit. p. /W. 
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A pqrtir del Estado contemporáneo surgen -

los partidos políticos en los Estados, con diferen-

tes ideas; existen grupos ideológicos pro-identifi-

codos como partidos pero sustentan corrientes y po 

siciones políticas importantes. 

La Canutitución en Sentido Ideal, refiere -

que solo será Constitución aquella cuyo sentido 

ideológico se identifique con la corriente que suo 

tonta un determinado partido, asociación o grupo 

lítico y la que no se identifique con éstos, no es 

Constitución. 

Por nuestra parte diremos, que la Constitu-

ción garantiza los llamados derechos fundamentales, 

que crea y organiza a los poderes públicos supremos 

dotándolos de competencia. 

También diremos que la Constitución es un - 

sistema de normas su-)remas y útiles, unidad y funda 

mentalidad de las demás normas jurídicas que, en el 

coso de México, forman el Derecho Positivo Mexicano 

que es unidad y totalid.ad, que loo Leyes ordinarias 

valen u base de que existe la Lex Legum, y 

ellas misman presuponen a lo Constitución, 

existen, porque existe lo Ley de Leyes. 

que - 

ya que 

Sobro el cuestionamiento prIneipol, Burw)a- 
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sehala, "quo la Constituci3n, la que directa y pri-

mordialmente objetiva y actIli7.a los facultades de 

autodeterminación y autoliT.itación de la soberanía-

popular, es por lo que recibe el nombre de Ley Fun-

damental, en vista de que fina las bases de califi 

cación, organización y funcIzmamiento del gobierno-

del Estado o del Pueblo (autz'ieterminación) y esta-

blece las normas que encausan el poder soberano (au 

tolimitación) consignando en rrimer término, dere—

chos públicos subjetivos que el gobernado puede opa 

ner el poder público estatal. y en segundo lugar, -

competencias expresas y determinadas, como condi---

ción sine qua non, de la actuación de los órganos - 

de gobierno. 	La Constitucijm es el ordenamiento -

Fundamental y Supremo del Estado que: 

a). Establece su forma y la de su gobierno; 

b). Crea y estructura sus órganos primarios 

c). Proclama los pr:r.zpiou políticos y so 

cio-económicos sobre los que ze basa la organiza—

ción y teleología estatal y, 

d). Regula sustantivazente y controla obje-

tivamente el poder público del Estado, en beneficio 

de los gobernados". (16). 

La Constitución es 	s-, 1.11 dxpresi6n nor- 

motiva de las dlicisiones z.ntaled de carApt,er- 

   

(16) Op. Ci t. 	pp. 	y 



político, social, económico, cultural y religioso,-

así como base misma de lo. estructura. jurídica del - 

Estado, que sobre ésta se organiza. 

4-- La Fundamentalidad de la Constitución.-

La Fundomentalidad denota una cualidad de la Consti 

tución jurídica-positivo, que hace que ésta se calí 

fique como Ley Fundamental del Estadó. 

Entraña quv: dicho Constitución sea el arde-_ 

namiento básico de toda la estructura jurica-esta 

tal, es decir, el simiento sobre el cual se asienta 

el sistema normativo de Derecho en su interidad. 

Al respecto, Duverger expresa lo siuiente: 

"La idea de una isuperlegalidad" Constitucicnal se 

desarrolló en primer lugar en los Estados Unidos, a 

causa de su estructura Federal. 	Los Estadcs miem- 

bros de la Federación Norteamericana intentar= pro 

tegerse contra las interferencias del Congreso 	en 

su autonomía; de ahí la regla de que los act3s del-

Congreso, comprendidas las Leyes, deben ser confor- 

me a  lo. Constitución. 	M11s tarde se 	tam--- 

bikIn lo idea de la superioridad de la Cons tución-

para debilitar al Parlamento en relación cr. el t_5 

bierno". 

Continün djcienda P1 	lnLor: "Decir 
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que la Constitución es superior a las leyes - y a 

las normas inferiores-, significa quo una ley con 

traria a una disposición Constitucional es irregu 

lar y no debe aplicarse. 	Ente es el principio de 

la Constitucionalidad de los leyes". (17). 

La Fundamentalidad significa' que la Consti 

tución es la norma por excelencia. de toda la estruc 

tura del poder positivo del Estado. 

Al respecto, Kelsen manifiesta.: 	"La razón 

o fundamento de validez de una norma, está siempre 

en otra norma, nunca en un hecho. 	A la norma cuya 

validez no puede derivar de una norma superior, se 

le llama 'Fundamental', que representa la fuente co 

m'in, el vínculo entre todas las diversas normas que 

integran un determinado orden. 	El fundamento 	de 

validez de una norma consiste en presuponer la exis 

tencia de una última norma, igualmente válida, a sa 

ber, como es la Norma Fundamental. 	Si inquirimos 

porque la Constitución es válida, tal vez encontra 

remos BU fundamento de validez en otra Constitución 

más antigua, llegaremos a una Constitución que es 

históricamente la primera y que fua c atil,aah.ieaida par' 

algún usurpador o por alguna especie de asambtea. 

La validez de ésta primera. Constitución es el supirml 

(17) Op. C.It„ pp. 240, 241, 242. 



to último, el postulado final de donde depende la -

validez de todas las normas de nuestro sistema jurí 

divo. 	Esta es la norma jurídica Fundamental de to 

do el sistema en cuestión". 

Continúa diciendo el autor en cita: 	"Cuan 

do una norím:t jurídica es válida, por haber sido crea 

da en la forma establecida por otra,• la última cons 

tLtuye la razón de validez de la primera. 	La rela 

alón existente entre la norma que regula la crea---

ción de otra y ésta misma norma, puede presentarse- 

como un vínculo de Supra y Subordinación. 	La nor 

ma que determina la creación de otra, es superior a 

ésta; la creada. de acuerdo con tal regulación, 	es 

inferior a la primera. 	La unidad de éstas normas, 

hAllaae constituida por el hecho de que la creación 

de una norma, la do grado más bajo, se encuentra do 

terminada por otra, -la de grado superior-

creación es determinada, a SU vez, por otro 

nss alta, por otra norma de grado más alto 

básica, que representa la suprema razón de 

de todo el orden jurídico". 

cuya -

todavía 

o norma-

validez- 

Sigue expresando, "que la Conntitución del 

Estado, caracterizada como 'Ley Fundaftwntall, forma 

la base del orden jurídico nacional". (18). 

(18) Op. Cit. pp. 114,115,118,119,126, 
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Es así como, la. Constitución en la pirámide 

Keisn.ana, es a su vez, la base y la cumbre, lo - 

fund.,Itorio y lo insuperable, dentro de cuyos extre- 

mos 	mueve toda la estructura vital del Estado. 

El concepto de Fundamentalidad, dice Igna- 

cio 1:',;:r2:Ja, 	"equivale al de primariedad, o sea, que 

si 	Cr.stitución es la Ley Fundamental, al mismo- 

z-Ls la Ley primaria, por lo tanto, la fuente 

creva de los órganos primarios del Estado, la de 

de su competencia y la normación básica - 

de 	'..r.-.egridad humana. 	La Fundamentalidad de la 

Cons-::-.-ución significa también que ésta es la fuen-

te (1,:. 7alidez formal de todas las normas secunda—

rias : e. comprende el Derecho Positivo, nsí como la 

de sus disposiciones preceptivas-;. Funda 

men'id y Supremacía, por ende, son don concep—

tos 1.1.--,-.e;,arables que denotan dos cualidades concu-- 

rren.-..es n toda Constitución jurídica-positiva, 	o 

sea, 	ó sta Constitución es Suprema por ser Funda 

y es Fundamental porque es Suprema". (19). 

Ahora bien, si la Constitur:ión e:; la Ley - 

Funz,,h,al, al mismo tiempo es la ley Suprema del 

Est.:. 	Es así como Carl Schmitt define a 1:t Ley 

o N:=:1 ?undamental de la sip;uiente mamca: 

(15) Op. Cit. pp. 527, 328„ 



"a). Se llaman Leyes Fundamentales todas -

les leyes o disposicion.r,s que parecen de singular - 

importancia políticaa, a las persones o grupos pollti, 

camente influyentes en un monento dado; 

b). Ley Fundamental es una norma absoluta 

mente inviolable, que nz. puede ser ni reformada ni 

quebrantada; 

e). Ley Fundamntal es toda norma relativa 

mente invulnerable, que solo puede ser reformada o-

quebrantada bajo supuesT:os dificultados; 

d). Ley Fundamental, es el último principio 

unitario de la unidad pJlítica y de la ordenación -

de conjunto; 

e). Ley Fundamental, es cualquier princi-

pio particular de la orzanización estatal; 

f). Ley Fundamental, es la Constitución en 

sentido positivo, de donde la llamada. Ley Fundamen 

tal no tiene por contenido esencial una normación - 

legal, sino la decisión ;- olítica". (20). 

5. La Supremacía de la Constitución.- 	El 

principio de la Suprenacío de la Constitución está-

consagrado en el Artículo 133 de lo Constitución Po 

litien de loo Eotadoo 	Mexlennos, que expresa: 

"Art. 133.- 	Constitución, las beyesdn 

(PO) (.)p. Cit. 	7p. 4 
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Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los 

Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebra 

dos y que se celebren por el Presidente de la Recú-

blica, con aprobación del Senado, serán la Ley Su,-re 

ma de toda la Unión... ". 

Refiriéndose ol texto antes citado, Burgoa 

señala; 	"Parece ser que la primera parte del pro-

pio Artículo otorga el carácter de Supremacía no s5 

lo a la Constitución, sino también a las leyes da--

das por el Congreso de la Unión que eianen de ella-

y a los Tratados Internacionales que celebre el,Fre 

sidente de la República con aprobación del. Senado. 

No obstante, a pesar de ésta declaración, la Supre-

maclá se reserva al ordenamiento Constitucional, - 

pues tanto dichas Leyes como lce mencionados Trata-

dos, en cuanto a su carácter supremo, están sujetos 

a la condición de que no sean contrario a la Cons-

titución". (21). 

De lo anterior se deduce, que la Constitu--

ción no está supeditada a otra, sino todo lo contra 

rio, ya que ello es superior u las Leyes, porqu 

éstas deben de emanar de la propia Cnstitución, 

ben de tener su origen y SU Cuente en '_11 mismo; 

(21) Op. Cit. p. 332. 



igual sucede con los Tratados, ya que éstos deben - 

do estar de acuerdo con la Constitución, que es la-

que les da la vida, la que las hace ser lo que son, 

Leyes secundarias y Tratados acorde con la Horma de 

Normas. 

En la Constitución se crean órganos que se-

encargan del ejercicio del poder pilblico del Estado. 

Estos órnanos o poderes son engendrados por la Cons 

titución, a la cual deben su existencia y actuación 

y es por eso por lo que deben de estar supeditados 

a los ordenamientos Constitucionales. 

Para la elaboración de una Constitución, se 

supone ante todo y sobre todo un Poder Constituyen-

te y de ahí se derivan todos los poderes constituí-

dos; por consiguiente, el Poder Constituyente es 

distinto de los poderes constituidos. 

Burgoa señala: 	"Los órganos de poder reci 

ben su investidura y sus facultades de una fuente -

superior a ellos mismos, como es lo Constitución; - 

eso quiere decir que el autor de la Constitución de 

be l!er distinto y estar por encima de la voluntad - 

parteulax de los 6rganos. 	La doctxuln designa a 

pr•smero con el nombre de Poder Constituyente y a 

loo segundos los denomina Poderes Constituidos. 

lin ::eparación y supremacía del Poder. Constituyentt,- 
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respecto a los Poderes Constituidos, responde a una 

necesidad lógica, actúa por otra parte con diferen-

cias de tiempo y funciones". 

"Cronológicamente, el Poder Constituyente -

precede a los Poderes Constituídos; cusndo aquél ha 

elaboradc su obra, formulando y emitiendo la Cons- 

titución, desaparece del escenario jurídico del Es-

tado, para ser substituído por los órganos creados. 

Desde el punto de vista de las funciones, lo dife--

rencia es que el Poder Constituyente no gobierna, -

sino solo expide la ley, en virtud de lo cual gober 

nan los Poderes Constituídos; éstos a su vez, no ha 

cen otra cosa que gobernar en los términos y lími-

tes señalados por la emanada del Constituyente, sin 

que puedan, en su carácter de Poderes Constituidos, 

alterar en forma alguna la ley que los creó y los-

dotó de competencia". (22). 

	

Como podemos apreciar, la Constitución 	es 

la fuente de los poderes que crea y organiza; es la 

	

Ley que tiene el rango jurídico y político mlfis 	im 

portante en nuestro país. 

El Poder Constituyente os unitario e ihdivi 

sible, no cs un poder coordinado a otros poderes dt 

(22) 0i. Cit. p. 1.2. 
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vididos, como el Ejecutivo, Legislativo o Judicial, 

y es por ésto que ningún órgano estatal de creación 

y vida derivados do la Constitución, nunca deben, - 

jurídicamente hablando, violar o contravenir sus -

disposiciones, pues la defensa de la Constitución -

consiste en la nulificación de los actos que la con 

traríen, pues si se permitiera que cualquier árgano 

constituído pudiera poner la serio en la Constitu—

ción, tal situación traería consigo la destrucción-

del orden Constitucional. 

Al respecto, Schmitt manifiesta: 	"El Po--

der Constituyente es la volunad política cuya fuer 

za o autoridad es capaz de adoptar la concreta deci 

sión de conjunto sobre modo y forma de la propia -

existencia política, determinando así la existencia 

de la unidad política como un todo". (23). 

Burgoa agrega: 	"El Artículo 133 de lar - 

Constitución que consagra el principio de la Supre-

macía de la Ley Fundamental, está compuesta de des-

partes: 

a). Una, en que se contiene dicho principio 

por 211)(1() eminentemente declarativo o dcw,Mti_en; 

b). Y la otra, en la que impone de ulnera 

expresa la observancia del mismo a los jueces de 

(23) Op. Cit. p. 86. 
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cada Estado". (24). 

De lo anterior se deduce que todas las auto 

ridades del país están obligadas o aplicar ante te 

do y sobre todas las cosas, los preceptos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-

nos y que Las Constituciones y Leyes.de los Estados 

miembros de la Federación no podrán nunca contrave-

nir las disposiciones de la Constitución Federal. 

La Supremacía Constitucional tiene en todo-

caso y circunstancia preferencia aplicativa sobre -

cualquier disposición de índole secundario que la -

contraríe, principio que también tiene validez res 

pecto a todas las Leyes no Constitucionales. 

La Supremacía de la Constitución, implica -

que ésta sea el ordenamiento máximo de todo el Dere 

cho Positivo del Estado, situación que 1/1 convierte 

en el índice de validez formal de todos las leyes - 

secundarias que forman el sistema jurídico estatal, 

en tanto que ninguna de ellas debe oponerse, violar 

o simplemente apartarse de las disposiciones Consti 

tucionale. 	Por consilente, 21. 11,11t:1 onosición , 

violación o opartamieno so registra, la. ley (11) 	_ 

provoqu!, 	fenómecs crece di! vn 1. idos formal. , 

U'n) Op. Cit. p. 335. 



siendo susceptible de declarare nula , inválida, 

inoperante o ineficaz por vía Jurisdiccional o poll 

tica, que cada orden Constitucional concreto y cepo 

cífico establece. 

Tena Ramírez dice: 	"Lec poderes públicos— 

creados por la Constitución, n3 son soberanos. 	No 

lo son en su mecanismo in-,rn2, p;Jrque la autoridad 

está fragmentada entre los diverncs órganos, cada —

uno de los cuales no tiene mino l dosis y la clase 

de autoridad que le atribuyó la Constitución". 

Sigue diciendo el :uttr en cuestión, "la Su 

premacía de la. Constituci3n resp'onde, no solo u que 

ésta es la expresión de la soberanía, sino también—

a que por serlo está por enciz,: de todos las leyes 

y que todas las autoridaden: 	En la ley que rige — 

las leyes y que aut.yriza a 1p,11 autsridades". (25). 

Xifra Heras señala: 	"D,•1 principio de Su— 

premacía de la Constitución y de su aplicación se —

derivan varias cons-ecuencis, :lue _algunas de ellas—

son el fundamento de diverz,.ns i.nstltneiones Conuti— 

LUCiOnnlee. Dichan cenz.rno.i:13 fundamentralln 

(25) 'Pena Ramíre:1, 	DYrecho 
tucional Mexicano. 	Editc,riallDrrtla, Mxico. 
p. 10, 11. 
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de la Supremacía Constitucional son: 

1). El control de la Constitucionalidad de 

las leyes que se impone a laíz de la necesidad de -

que la Constitución debe condicionar el ordenamien-

to jurídico en general; 

2). La imposibilidad, jurídica de que los ór 

-ganos deleguen el ejercicio de lam competencias que 

les ha atribuído la. Constitución, pues los diversos 

poderes constituídos existen en virtud de la Consti 

tución, en la medida y bajo las condiciones con que 

los ha fijado; su titular no lo es de su disposi— 

ción, sino de su ejercicio. 	Por la misma razón - 

que la Constitución ha establecido poderes diversos 

y distintos y repartidos los atributos de la sobera 

nía entre diversas autoridades, prohíbe implícita y 

necesariamente, que uno de los poderes pueda desear 

gar sobre otro su cometido y función. 	De la misma 

manera, un poder no puede usurpar lo propio de otro 

tampoco debe delegar lo suyo a uno distinto". (26). 

Ahora bien, si la Constitución no estuviese 

investida de Supremacía, dejaría de ser fundamento-

de lo estructura jurídica del Estado, ante la posi- 

bilidad de que 	normas ordinarios pudiesen con—

trariada, sin carecer de validez frmat. 

(26).Xifra Heras, citado por Burgoa Orihue-
la, Malicio. Op. Cit. pp. 329 y 330. 
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wsí como, la Constitución es Suprema por 

que está por encima de las demás leyes, porque está 

por encima del Estado, de los órganos de éste y tam 

bién por encima de los individuos, cuando éstos so-

lo son considerados aisladamente, porque .cuando és-

tos forman el -pueblo y ejerce su soberanía, la si—

tuación cambia radicalmente, ya que el Artículo 39 

Constitucional, habla de la Soberanía Nacional y de 

la voluntad del pueblo Mexicano para determinarse a 

sí mismo, tanto jurídica como políticamente. 

En nuestro país hay una hegemonía Constitu-

cional, dicha hegemonía confirma el proverbio de - 

Don José María Iglesias, que proclama: 	"Super - - 

Constitutionem, Ni Hil; Sun Constitutione, Omnia",-

lo que significa, que sobre la Constitución nada, -

bajo la Constitución, todo; pudiendo agregarse, que 

con la Constitución todo y todos y contra la Consti 

tución nada ni nadie. 	Esto quiere decir, que ni - 

los Tratados Internacionales, ni las Leyes Locales, 

ni• ninguna autoridad del país pueden contrariar -

disposiciones de orden Constitucional, ya que todo-

tiene su origen en la Constitución Federal, y que - 

por (:so 	conderada la. Ley Suprema, la Lex Legum 

o Ley de LeyeH. 
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CAPITULO III 

GENERALIDADES SOBRE EL DERECHO DEL TRABAJO 

SINOPSIS: 	1. Introducción.- 	2. El Dere- 

cho del Trabajo.- 	3. El Trabajador.- 	4. El Pa- 

trón.- 	5. La Relación de Trabajo.- 	6. El Contra 

to de Trabajo.- 	7. El Salario.- 	8. El Sindicato 

9. La Huelga.- 	(Declaraciones). 

1. Introducción.- 	En éste capítulo dare- 

mos una somera definición de determinados conceptos 

del Derecho del Trabajo, que consideramos fundamen-

tales para el consecuente desarrollo de análisis de 

la presente monografía. 	Haremos hincapie princi- 

palmente en aquellos términos que son más utiliza-- 

dos y de mayor relevancia en el campo laboral, 	y 

que nos servirán de apoyo para el estudio del traba 

jo de los reos. 

2. El:Derecho del Trabajo.- 	Una de las 

cuestionen que reviste fundamental importancia. en 

el presente trabajo de tesis, es sin lugar a ffintm, 

el tratar de .encontrar un concepto de lo que debe-

mos entender por Derecho del. Trabajo. 
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Es necesario aclarar que el Derecho del Tra 

bajo no se refiere al Derecho Patrimonial, a cosas-

que estén en el intercambio comercial, sino que su-

objetivo es tutelar la integridad física y económi-

ca del individuo-trabajador; es el Derecho que se -

ocupa de fijar las garantías menores que deben co--

rresponder a cada trabajador por 2u esfuerzo y ser 

vicio personal subordinado. 

El maestro De La Cueva, con su aguda sensi1 

baldad jurídica expresa: 	"El Nuevo Derecho del -

Trabajo es la norma que propone realizar la justi-

cia social en el equilibrio de las relaciones entre 

el trabajo y el capital". (1). 

Continúa diciendo el distinguido jurista: 

"El Derecho Individual del Trabajo es la suma de -

principios, normas e instituciones que regulan el - 

necimien.to, la vida y la extinción ;le los relacio--

ncs individuales del trabajo, determinan las condi-

ciones generales paro la prestación del trabajo, fi 

jan los derechos y las obligaciones de los trabaja-

d:Irs y patrones y neOlan latl normas particulares-

algunas romas de prentaci3n (Jai trabajo". 

(1) De La Cueva Y De La R9:1,1, Mnrio. El - 
:;w:vo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo I. Edito 
rial 	México, L978. P. Flj. 
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Sigue diciendo el mismo autor: 	El Derecho 

Colectivo del Trabajo es la envoltura del Derecho 

Individual del Trabajo, el derecho protector de las 

mujeres y de los menores y de la previsión social; 

es el camino para la creación de éstos estatutos y 

para vigilar su cumplimiento; es un Derecho instru-

mental, medio para alcanzar un fin y tiene su apoyo 

en los derechos naturales de libertad e igualdad". 

(2). 

Como vemos, el Derecho del Trabajo tiene un 

amplio contenido de disposiciones protectoras, 	to 

das dirigidas a tutelar al hombre-trabajador. 

Por su parte, Trueba Urbina manifiesta; "El 

Derecho del Trabajo es el conjunto de principios, - 

normas e instituciones que protegen, dignifican 	y 

tienden a reivindicar a todos los que viven de sus 

esfuerzos materiales o intelectuales, para la reali 

nación de su destino histórico: 	Socializar la vi- 

da humana". (3). 

Tanto el maestro De La Cueva. como Trueba Ur 

bina manifiestan que, el Derecho del Trabajo es 

(2) De La Cueva Y De La Roas, Mario. 	El - 
Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. 	Tomo II. 	Et1 i.  

torial Porráa. 	Méxicr), 1979. pp. 177 y 217. 
(3) Tfueba Urbina, Alberto. 	Nuevo Derecbo 

del Trabajo. Editorial Porrila. Móxico 1977.p. 135. 



- 45 - 

aquel que fu4 y es creado para proteger y dignificar 

todos los trabajadores; que su única fuente de in—

greso que les sirve para vivir o sobrevivir, es su 

fuerza de trabajo; que se emplean para así obtener-

ese ingreso y que el Derecho del Trabajo será el en 

cargado de cuidar y vigilar los derechos mínimos -

del trabajador. 

Pero, el Jus tratadista Cavazos Flores expre 

ea, que el Derecho del Trabajo no solo es unilate— 

ral, sino también clasista, cuando dice: 	"El Dere 

cho del Trabajo es un derecho coordinador y armoni-

zador de los intereses del capital y del trabajo. 

Sin embargo, en la actualidad podrá resultar no so-

lo inconveniente, sino quizás equivocado, sostener-

que el Derecho del Trabajo continúa siendo un dere-

cho unilateral, la necesidad de coordinar armonioza 

mente todos los intereses que convergen en las em—

presas modernas, requiere que el derecho proteja no 

solamente los derechos de los obreros, sino también 

los del capital y los mas altos de la colectividad? 

(4). 

Teniendo presente las dos posturas arriba -

citadas, una, la que el Derecho del Trabajo debe - 

(4) Cavazos Flores, Baltasar. 	El Derecho- 
del Trabajo en la Teoría y en la Práctica. 	Confe- 
deración Patronal de la República Mexicana. 	Edito 
rial Jus. 	México 1972, p. 120. 
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ser protector exclusivamente del hombre-trabajador; 

del que vive de su fuerza de trabajo, y la otra, de 

que el Derecho del Trabajo debe ser armonizador y 

coordinador, tanto del trabajo como del capital, ex 

presaremoo que el Derecho Laboral forma parte de la 

rama del llamado Derecho Social. 

Como es sabido, se decía que existían 	dos 

grandes ramas o divisiones del Derecho: 	El Dore-- 

cho Privado y el Derecho Público. 	Ahora bien, con 

la llamada "Primera Declaración de los Derechos -

Sociales", plasmada en los Artículos 27 y 123 de la 

Constitución Federal y después en la Ley del Traba-

jo del Estado de Veracruz, del 14 de enero de 1918-

y posteriormente la Ley Federal del Trabajo del 18 

de Agosto de 1931, surge el "Derecho Social", que-

viene a formar la trilogía o trípode, como podría--

mos llamarle, de la gran división del Derecho en ge 

neral. 

Al respecto, el maestro Lucio Mendieta y Nú 

ñez expresa: 	"Que el Derecho Social es el conjun 

to de leyes y disposiciones autónomas que estable 

cen y desarrollan diferentes principios y procedi- 

mientos protectores en favor de personas, grupos y 

sectores de la sociedad, integrados por individuos 

económicamente débiles, para lograr su convivencia-

con les otras clases sociales dentro de un orden - 
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justo". (5). 

El Derecho del. Trabajo, surge como una ban-

dera qul, simboliza le lucha de los hombres que su--

frían y sufren las in justicias y degradaciones, tan 

to en el campo, Come en la ciudad, surge corno una -

alternativa para la defensa de los derechos mínimos 

de las personas que entregan su fuerza de trabajo a 

otra. 

3. El Trabajador.- 	Desde que se tiene co-

nocimiento de la. existencia del hombre, éste ha te- 

	

nido que 'trabajar para poder subsistir. 	Tanto el 

hombre primitivo, como el hombre contemnoráneo, pa-

sando por las diferentes etapas de la historia, se 

han victo obligados a emplear y utilizar su fuerza-

de trabajo, sus pocos o muchos conocimientos, depen 

diendo del grado de desarrollo j civilización, para 

satisfacer sus necesidades primorias, como el vesti 

do, la alimentación, vivienda, etcétera, para así -

llegar a darse los bienes materiales de que dispone 

o disfruta en le aetualidod; pero para tenerlos, el 

hombre ha tenido (loo t,rubear, es decir, producir--

Los. 

	

(5) Mendieta y Nuñez, Lacio. 	El Derecho- 

Socia . 	Editorial. Porráa- 	Méx'ico, 199)0. p. (J1,. 
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Ahora bien, ¿qué debemos entender por Traba 

o? 	Nikitin nos cootest 	res'IJecto: 	"Trabajo- 

es la actividad racional del hombre encaminada a la 

producción de bienes materiales. 	El tra)ajo es he 

rencia exclusiva del hombre, es una necesidad y la 

primera. condición de toda 10 vida y desarrollo huma 

no". (6). 

Así, el hombre a través del tiempo ha produ 

cido sus bienes materiales de una u otra manera; po 

dríamos decir quE el trabajo hace al hombre mismo. 

Nikitin sigue diciendo: 	"La historia del desarro- 

llo de la sociedad humana registra cinco tipos fun- 

damentales de relaciones de producción: 	El de la 

comunidad primitiva, el esclavista, el feudal, el - 

capitalista y el socialista, éste último , primera -

fase del comunismo". (7). 

Dado que en éste trabajo os pretendemos dar 

una explicación del desarrollo de in sociedad, 	se 

gin cada etapa de la historia, sino que solo hee--

mos mención a ellas pura dur una ilustración de que 

el hombre siempre ls sido un irabajudor, un pro due-

tnr de Mente s muterialos y .lervicion, prpign o lun 

(6) P. Nikitin. 	Economía Política. 	Edi- 

torial Aua y Omgga. 	Santi 

minicana, 190. p. 6. 

(7) Op. Cit. p. 8. 



nos, con .7ierto:, derechos y deterwtnada:3 restriceto 

nes. 	S. en 1-,1 altigUedad 	i:orwiderado como 

jeto d ,e derecho, en lo octunlid;3d, ti hombre es con 

e:ilrir) un .,Jujeto de derechos y obli3acions. 

Pro, ¿cp debemos entender por trabapdor? 

La Ley, Federal de los Trabajndores al. Servicio del 

Esti'dc, dice en su Articulo lo.: 

"Artículo 3o.- Trabajador es toda persona - 

que 	un servicio física, intely.ctual o de am- 

bos zlneros, en virtud de notO)ramiento exr,edido 	o 

por fi szurar en 1.:5 litls de raya de los trabajado-

res tezp:rales". (8). 

ro otra parte, el Artículo 80., en su pri-

mera par, de la Ley Federal del Trabajo reza: 

"Art. 8.- Traba jedor es 1:i persona física -

que prl.;st a otra física o moral, un trabajo perso-

nal suordindo". (9). 

vemos, trabajador es todo aquel sujeto 

qui 	disnsici6n de otro, su t'aerza de traba- 

Trueba Urbina y Jortle 'Prueba ba- 
rrera. 	 Federal del Trabaj, ) Burocr(Itl- 
co. 	':•••L! 	r•,rrúa. 	 éxico, 1975. 

10:1 e rol del Trabajo. 	Talle tel.: 	, J ,! 
t 	r 	1,11. : 	. 	'30cretaria del. Trabajo y bre 

V t. :7, 
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jo, sus conocimiunt)s, a camp 	contrapresta 

ojón, que 1 permita vivir, tgnt7, ;y If,1 como a su fa 

milia; por tonto, creemos qu1 el reo dz.sde el ins— 

tante en que se pone a disposic.i¿n de la institución 

donde e encuentre reciuído, of!r, prestar un traba-

jo personal subordinodn, exista o no un contrato de 

trabajo, un nombramiento o cualquir otra excluyen-

te de obligación laborol, y 1,1 institución lo reci-

be, sea par rehabilitación y raOantación o no del 

mismo reo ese trabajo, surge desde ese instante la 

relación de trabajo, y por ende, derechos y obliga-

ciones para las partes, ya que el trabajo del hom-

bre es uno solo, que posee una nauraleza única, -

que no puede variar en función de la finalidad a. -

que se le destine, porque el Derech7, del Trabajo -

tiene como base la igualdad de zodos los seres huna 

nos y su finalidad es la jus!.cia social pura todos 

los trabajadores que producen 	msteriales 	o 

que presten un servicio personal subordinado. 

4. El Patrón.- 	Gran .;-.arte de 13 doctrina- 

jurídica esta encaminado ,t tratar de dar un concep- 

to de lo que: debemos entender 	1W.rón. 	Así, '.1:An 

chez Alvarado 	 "Es La per' ;o 

no l'Isica o jurídica, colPetiv:,. (moral.) que recibe- 

de otra, los .lervtelo 	intelec— 

tuales o de ambo 	lawros, en forma subordina- 



da". (10). 

Por su parte, Do Buen Lozano dice: "Patrón 

es quien puede dirigir la actividad laboral de un 

tercero, (iti trabaja en su beneficio, mediante re 

tribución". (11). 

Ahora bien, la Ley Federal del Trabajo, en 

su Artículo 10 reza: 

"Art. 10.- Patrón es la persona, física o mo 

ral que utiliza los servicios de uno 3 varios truha 

jadores". 

Por nuestra parte diremos, que patrón es la 

persona física o moral, dueña o arrendataria de los 

medios de producción de bienes materiales o dá un 

servicio, pero para producirlos o darlo, requiere 

de la. fuerza de trabajo de otras personas físicas, 

que están subordinados a sus ordenamientos que con 

sidera necesarios para el fin último, 

tribución. 

mediante re 

5. La. Relación de Trabajo.- 	Si las normas 

(10) Sánchez Alvarado, Alfred. Institoeio 

neo de Derecho Mexicano del Trabajo. 	Oficina 	do! 

Asbsoces del Trabajo. Móxico, 1967. 	p. 2'Vt. 

(11) De Buen Lozano, Nóstor, 	Derecho del- 

Trabajo. 	Tomo I. Editorial Porr6u. 	Móxico,1q7,1 

P. 45;. 
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del Derecho del Trabajo regula el trabajo subordina 

do y no el Libre, debemos suponer entonces que la -

relación de trabajo entre el patrón y el trobnjador 

es estudiada y regulada desde el punto de vista de 

la subordinación. 

Ahora bien, ¿qué debemos entender por subor 

dinación? Pues subordinación es una relación jurí- 

dica que se compone de dos elementos: 	1). Una fa-

cultad jurídica del patrón en virtud de la cual, -

puede dirigir o dictar los lineamientos, instruccio 

nes u órdenes que juzgue convenientes para la obten 

ción de los fines de la empresa Y, 2). Una obliga-

ción jurídica a cargo del trabajador para cumplir -

esas disposiciones, que tienen que estar relaciona-

das con lo prestación del trabajo. 

Al respecto, Mario De La Cueva expresa: 

"La relación de trabajo es una situación jurídica -

objetiva, (iie se crea entre un trabajador y un pa—

trón, por la presteión de un trabajo subordinado , 

cualquiera que sea el acto o la causa que 1 dó ori 

gen, en virtud de lo cual 	nplica ni trabajador - 

un estatuto objtivo, integrado por los prIneipicw, 

instituciones y normas de la declPración de dere—

chos socinies de te Ley del .Trabajo, de los Conve--

nios interancionnles, de los Contratos Colectivos , 
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Contratoá Ley y sus normon supletorian".(12), 

Pasando al texto legal, la Ley Federal del-

Trabajo dice en su Artículo 20, párrafo primero: 

"Art. 20.- Se entiende por relación de tro-

bajo, cualquiera que sea el acto que le dé origen , 

la prestación de un trabajo personal subordinado a 

una persona mediante el pago de un salario". 

Podemos decir, que surge la relación de tra 

bajo entre el reo y el Reclusorio Preventivo o la -

propia Penitenciaría, desde el momento en que el in 

terno pone a disposición de éstos su fuerza de tra-

bajo, y por tanto, creemos que dicha relación debe-

estar protegida por las normas laborales. 

6. El Contrato de Trabajo.- 	Por contrato- 

debe entenderse, remiti(Sndose a las teorías civilis 

tas, el acuerdo de voluntades para crear o transmi- 

tir derechos y obligaciones. 	Pero, ¿qué es un con 

trato de trabajo? 

Existen esotro teorías que trd 	equipa- 

rar al contrato de trobajo, y que son: 	1i1 Arreada 

miento, In Compra-Venta, lo Sociedad y el Mandato. 

No nos rererirf:mo;1 a ninguno de ellos, ya q;e no en 

(12) Op. Cit. 	T . . 	p. 187. 
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el objetivo del presente trabajo; simplemente dire-

mos que ninguna de éstas teorías tiene cabida en el 

Derecho del Trabajo, ya que éate surgió en forma au 

tónoma, sin ninguna vinculación civilista y, que 

por tanto, tampoco sus regulaciones jurídicas. 

Ahora bien, el contrato de trabajo puede -

darse entre una persona física y otra física o mo—

ral, surgiendo por consiguiente el Contrato Indivi-

dual de trabajo, entendiendo por tal, de acuerdo al 

Artículo 20, párrafo segundo, de la Ley del Trabajo 

"Cualquiera que sea su forma o denominación, es 

aquel por virtud del cual una persona se obliga , a 

prestar a otra un trabajo personal subordinado, me-

diante el pago de un salario". 

O bien, dicho contrato de trabajo puede es-

tablecerse en forma colectiva, es decir, formarse -

un Contrato Colectivo de Trabajo, entendiéndo por - 

tal, dice el jurista Garizurieta: 	"El convenio ce 

lebrado entre el sindicato de trabajadores y uno o 

varios patrones, o sindicato de patrones, para esta 

blecer condiciones de prestación de servicios en - 

u n n 	

- 

o más,  empremis o establecimientos". (13). 

(13) Garizurieta González, Jorge M. Ensayo-
de la Prograwación al Segundo Curso de Derecho del-
Trabajo en las Universidades, Facultades y Escuelas 
de Mtlxico. Editorial Grijalbo. México, 1977. p. 58 



La Ley Laboral, expresa en su Artículo 386: 

"Art. 	Contrato Colectivo de Trabajo - 

es el convenl celebrado entre ario o varios sindica 

tos de trabajadores y uno o varios patrones, o uno 

o varios  sindicatos de patrones, con objeto de esta 

blecer las c)ndiciones según las cuales debe pres--

tarse el trabgjc, en una o más empresas o estableci-

mientos". 

Sabtend7; ya lo que es una relación de tra-

bajo y un contrato de trabajo, podemos decir que - 

kste se pert'e,:ciona desde el instante en que las -

partes se ponen de acuerdo sobre el trabajo estipu-

lado y el salrio convenido; la relación de trabajo 

surge hasta e. momento en que se inicia la presta-

ción del servIcio personal. 

Miguel Angel y Víctor Gómez G. dicen: 	"La 

relación de trabajo puede ser originada por un con-

trato indl•.vidual de trabajo o mediante un contrat o 

colectivo de trabajo o contrato ley, pero no es ne- 

cesario 	exltencia del contrato de trabajo escri 

Lo, pues ... ley Laboral desde el momento en que hay 

relaci:):1 i. 	.gajo presumo su exi:tencia aunque le 

falte la 	scrita". (14). 

(14) Miguel Angel Gómez G. y Víctor Gómez (1 

Manual de 7i.J 	Derechos de los Trabajadores. 	Edito 

vial G:)m, 	Hermanos. México 1975. pp. 8 y9. 



Por lo tanto, creemos que exista o no un - 

contrato de trabajo o un uymbramient, el recluso -

al desempeñar un trabajo en el establecimiento peni 

tenciario y éste lo recibe, surge la relación labo-

ral y debe de estar protewida y tutelada por las -

normas protectoras del trabajo. 

7. El Salario.- Dasde los tiempos más remo-

tos, el hombre al poner en práctica su fuerza de - 

trabajo, su imaginación, su inteligencia y 

dad, era y es con la finalidad, corciente 

su capad 

o no, de 

obtener un bien, una contraprestación por su esfuer 

zo realizado; así, en la época primitiva, el hombre 

cavernícola al fabricar la lanza, el mazo, era con-

la finalidad de que les sirviera para la caza del -

mamut, del rinoceronte, y así proporcionarse su ali 

mentacién, su vestido, etcétera. 

clavista, el hombre trabajaba con 

al final de su tarea diaria iba a 

En la época es-- 

el objeto de que 

recibir, en mayor 

o menor cantidad, sus alimentos que su amo le pro-- 

porcionaba para, poder subsistir. 	En la época feu 

dal, el siervo trabajaba la tierra y 

ta al sol'Ior feudal por dictes tierra, 

trabajaba porque recibía de elln 7Y. 

.arios de 	 d. 	W1:2,t él y 2u 

pf-Taba una ren 

pero el siervo 

produeton rece 

Aní, en la elpaea ...,ctual, el hombre-trabaja-

dar, al poner en e jercie t y s. disnosiei&I de otr:t- 



- 57 - 

su fuerza de trabajo, es porque nube de anemanoque 

va a recibir un bien o un uervicio o un derecho in-

alienable, inembargable e imprescriptile, cano 10 

es el salario. 

C. Marx expresa: 	"El salariD es 	parte-- 

de la mercancía por dl producida. 	El -salario es - 

la parte de la mercancía ya existente, 	la, que - 

el capitalista compra una determinada zary.,:idad de - 

fuerza de trabajo nroductiva. 	La fuerza de traba- 

jo simple se cifra siempre en los gastos - existen 

cia y reproducción del obrero. 	El predi: de éste- 

costo de existencia y reproducción es el cae forma 

el salario mínimo". (15). 

El salario forma parte del nilmere ilimitado 

de los derechos de los trabajadores. 	El =aestro- 

De La Cueva dice al respecto: 	"El salar O es la - 

retribución que debe percibir el trabad:',r por su 

trabajo a fín de que pueda conducir urJ1 

que corresponda a lo dignidad de la 	humana, 

o, uno. retribución que asegure al tras 	y a su 

familia uno. existencia decorosa". (1E 

Coma vemos, desde que ;u 	 de 

(15) C. Marx. Trabajo Asalar.. 
Editorial Prousm. 	Moscú. pp. 16, 

Op. Cit. T. II. p. c 

/ Capital. 
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trabajo, nacen desde ese instante derechos y obliga 

ciones para lis partes en cuestión, y uno de los -

derechos fundamentales del trabajador es que debe -

de percibir el fruto por la prestadión de su fuerza 

de trabajo, y ese fruto se llama salario. 

Ahora bien, el Artículo 82 de la Ley Federal 

del Trabajo reza: 

"Art. 82.- Salario es la retribución que de 

be pagar el patrón al trabajador por su trabajo". 

Sigue diciendo la mencionada Ley en el Artí 

culo 90: 

"Art. 90.- Salario mínimo es la cantidad me 

nor que debe recibir en efectivo el trabajador por-

los servicios prestados en una jornada de trabajo". 

Ahora bien, la Ley Burocrática dice en 	su 

Artículo 32: 

"Art. 32.- El salario es lo retribución que 

debe pagarse al trabajador e cambio de los serví.---

cios prentdos". 

Si el salario es lo contraprestación mínima 

que debe recibir el trabajador como producto de se 

trabajo, pura qur, con ese fruto puedo aseilurarne ,11 

y su familia de una existencia medianamente acepta- 

	

ble, es lóp;ieo que, 	mi2ma Ley LnborP1 res-ectiva 



establezca normas que pr5Lejan y regulen al mismo, 

porque: como sabemos, en muchos casos y en la, gran - 

mayoría de ellos, el salario es el ,mico patrimonio 

de los trabajadores libres en su aspecto personal y 

tumWri de los trabajadores privados de su libertad 

8.- El Sindicato.- 	Desde los tiempos más- 

remotos el hombre ha tenido la necesidad de agrupar 

se, de reunirse con sus semejantes para enfrentar -

los diferentes problemas que encuentra a su alrede- 

dor y por la necesidad natural de convivencia. 	Di 

ce el filósofo griego Aristóteles al respecto: "El 

hombre por naturaleza es un ser político, un animal 

sociable y el que no pueda vivir en sociedad, o el-

que no necesita de nada ni nadie porque se basta a 

sí mismo y no forma parte del Estado, o es un bruto 

o es un dios". (17). 

Así, en la actualidad el ser humano se ha -

agrupado, se ha asociado prra defender sus intere--

son comunes y ha formado los "sindicatos". 

La palabra sindicato deriva del griego "Sun 

di k..." y siznifiea "juiAleill comunitaria" o "idea 

de administracl6a y oteheir",n n una CO!unidad". 

	

(.1:1) Aristóteles. 	La. Política. 	Editora- 

	

WKie0, 19C7. 	pp. 	y 6. 
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Pero, ¿qué debemcw entender por sindicato? 

El tratadista De Buen Lozano responde: 

"Sindicato es la persona social libremente constitui 

da por trabajadores o patrones, para la defensa de 

sus interestw de clase". (18). 

El maestro De La Cueva, refiriéndose al Sin 

dicato manifiesta: 	"Qué es la expresi6n de la uni 

dad de las comunidades obreras y de su decisión de 

luchar aor una aplicación cada día más amplia de la 

justicia social a las condiciones de prestación de 

servicios y por la creación de una sociedad futura 

en la que el trabajo sea el valor supremo y la base 

de las estructuras políticas y jurídicas".(19). 

Cabe señalar, que el sindicato no es una -

simple reunión momentánea de persona:: con el fío de 

estar juntas, sino que el sindicato es una asocia—

ción profesional, un agrupamiento permanente de tra 

bajadores que persiguen la realización de la defen-

sa ue sus intereses comunes. 

El SIndito tiene SU fondamr,ntación en la 

frneelim XVI del. Artículo 123 de la CowItitución Fe 

(18) De Buen Lozano, Néstor. W:recho del Tra 
bajo. TOMO H. Editorial Porria. México 197(,. p.599 

(11 Op. Cit. T. II. p. 595. 
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deral 	:1,1 Apartado "A", que expresa: 	"Tanto - 

loa 	como loa empresaxios tendrán derecho pa 

ra 	en defensa de sus respectivos intere- 

ses, 	io sindicatos, asociaciones profesiona-- 

lez etc. 

ambi.41, la Fracción X, del Apartado "B" 

del 7,,.1.Eml Artículo 123 de le propia. Constitución di 

ce: 	"L.7..e trabajadores tendrán el derecho de aso--

- ara la defensa de sus intereses comunes..." 

bien, la Ley Federal del Trabajo, en- 

"-'íc 	356 expresa: 

"Art. 356.- Sindicato es la asociación de 

o patrones, constituida para el estu-- 

diz, :i::ratieno y defensa de sus respectivos finte 

reses". 

er), la Ley Burocrática tambi(In regula al 

sinJ.Ica.:, y reza en su Artículo 67: 

'Art. 67.- Los sindicatos son las asociacio 

irajadares que laboran en una mismr- depen-

, z ..r.:tituída para el etudio, mejoramiento y 

de. - 	 lnLerea coman::". 

emo olirvar, hay sindicatos torito 

de 	,1 -1 - re 	como de patrones. 	Los de trabaja- 

,-er s  dice el. Artículo 360 de la Ley - 



del Trabajo: 

"I. Gremiales, los forra:-ido::: por trabaj4do--

res de una misma profesión, oficio o especialidad; 

11. De empr,,:s3., los forme dos por trabajado-

res que prestan sus servicios en una mism4 empresa; 

Industriales, los formados por trabaja 

dores que presten sus servicios en dos o M.s empre-

sas de 14 misma roma industrial; 

IV. Nacionales c e industrili, los formpaos -

por trabajadores que presten sus servicios en una o 

'varias empresas de lo misma rama industril, insta-

ladas en dos o más Entidades Federativas; y 

V. De oficios varios, los formados por tra- 

bajadores de diversas profesiones. 	Estos sindica- 

tos solo podrán constituírse cuando en el Municipio 

de que 30 trate, el ntImero de trabajadores de una 

misma profesión sea menor de veinte". 

Así también, sij,ue diciendo la misma ley ci 

tada, en su Artículo 361, que los sindictos de pa 

troncas pueden ser: 

"I. Los forwdos por patronoa de uno o va— 

rias ramas de.nctividades; y 

II. Nacional..,s, los 'remedo:; por ptroneo s 

de USO 	ram:w 	netividadea de dv;!,¡nui:; 

Entidade:=1 Pederativa:11". 
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Además, la Ley Burocrática dice en la prime 

ra parte de su Artículo 68: 

"Art. 68.- En cada dependencia sólo habrá -

un sindicato". 

Si los trabajadores forman sindicatos para-

la defensa de sus intereses comuns, creemos pruden 

te que 1.)s reos, que también son trabajadores priTa 

dos de su libertad física, deben de asociarse, de -

formar un núcleo de lucha para defender sus dere---

chos mínimos como trabajadores que son, y así dar 

un paso más para la igualdad de todos los hombres 

en el campo laboral. 

	

9. La Huelga.- 	La huelga es considerada - 

como el ejercicio de la fuerza o violencia legaliza 

da por parte de los trabajadores para exigir o de--

fender un derecho, que según ellos ha sido tranngre 

dido o no concedido por el patrón. 

Al respecto, De La Cueva manifiesta: 	" L a 

huelga es la suspensión concertada del trabajo, lle 

veda a cabo para imponer y hacer cumplir condicio—

nes de trabajo, que responden a la idea de justicia 

social, como un régimen transitorio, en espera de - 

	

una transformPcin de 	estructur 	polítias, so 

cialps y jurídicas, que oongan la rLquzg y la Pco-

somía al servicio de todos los trab,jadJres y de tu 
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dos los pueblos, para lograr la satisfacción in4-,e-- 

gral de sus ricesidades". 	Y agrega: 	"La huelga 

es el ejercicio de la facultad legal de las mayo--

rías obreras para suspender las labores en las em--

presas, previa observancia de las formalidades lega 

les, para obtener el equilibrio (le los derechos 	o 

intereses colectivos de trabajadores y patrones". 

(20). 

Euquerio Guerrero, refiriéndw,e a la huelga 

expresa: 	"La huelga se nos presenta como la sus-- 

pensión del trabajo, realizada por todos o la mayor 

parte de los trabajadores de una empresa, con el 3h 

jeto de paralizar las labores y en esa forma presto 

nar al patrón, a fín de obtener a que acceda a algu 

na petición que le han formulado y que los huelguis 

tas connideran justo o.cuando menos conveniente". 

(21). 

Siguiendo el mismo objetivo, apuntaremos el 

decir jurídico de Garizurieta González, que exrresa 

"La huelga es un arma de presión que iguala las "--

fuerzas de los trabajadores con el patrón, para que 

agrupados puedan lograr el equilibrio entre los fac 

toreo de la producción". (22). 

(20)0p. Cit. 	T. II. 	pp. 58 y 787. 
(21) Guerrero, Euquerio. Munuol del 1)..,reclol 

del Trabajo. Editorinl Porráa. faxieo 1979. p. 
Op. Cit. p. 3'?. 
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Los tratedistos, De Buen Lov,ano y Cavabos - 

Flores, dicen respectivamente: 	"La. huelga es la - 

suspensión (11 labores en una. empresa o estableci-?--

miento, decretado por los trabajachres, con el obje 

to de presionar al patrón para la satisfacción de - 

un interés colectivo". (23). 	El segundo de ellos- 

opina: 	"La Huelga es la suspensión temporal del- 

trabajo como resultado de una coalición de trabaja-

dores para la defensa de sus intereses comunes". 

(24). 

Por lo que respecta a nosotros, solo nos re 

mitiremos al texto legal. 	La Fracción XVII del Ar 

tículo 123 Constitucional reza: 	"Las leyes recono 

cerón como un derecho de los obreros y de los patro 

nes las huelgas y los paros". 

Además, la Ley Fundamental, en su Apartado-

"B", del mismo Artículo 123 dice en su Fracción X, 

segunda parte, lo siguiente: 	"Los trabajadores... 

Podrán, asimismo, hacer uso del derecho de huelga -

previo el cutnriimiento de los requisitos que deter-

mine la ley, respecto de ung o varios dependencias-

de los poderes páhlieos, cuando sc violen ch, mpuwra 

general y sistemática los derechos qui, éste artícu-

lo les consagra". 

(23) Op. Cit. T. II. p. 738. 

(24) Op. Cit. p. 484. 
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Por otro lado, la Ley Federal del. Trabajo,-

en 'siu Articulo 440, d4 la fundamentación y defini--

ción de lo que debemos entender por huelgas 

"Art. 440.- Huelga. es la suspensión tempo--

cal del trabajo llevac;a a cabo por una coalición de 

trabajadores". 

La Ley Burocrática, respecto de la huelga -

dice en su Artículo 92: 

"Art. 92.- Huelga es la suspen3ión temporal 

del trabajo como resultado de una coalición de tra-

bajadores deuda en la forma y términos que ésta -

Ley establece". 

Declaraciones respecto de la huelga.- 	Tan 

to la Constitución Federal como la Ley Federal del-

Trabajo señalan diferentes tipos de huelgas a saber: 

a). Huelga legalmente existente.- 	Esta - 

huelga se encuentra prevista. en el Artículo 444, de 

la Ley del Trabajo, que expresa: 

"Art. 444.- Huelga legalmente existente es 

la 	satisface Los requisitos y persigue los obje 

tivos señalados en el. Artículo 450". 

Ahora bien, el Artículo 450 de lm Ley HtiLim 

mencionada dice: 
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"Art. 450.- La huelga deberá tener por obje 

to: 

I.- Conseguir el equilibrio entre los diver 

sos factores de la producción, armonizando los dere 

chos del trabajador con los del capital; 

II.- Obtener del patrón o patrones la cele-

bración del Contrato Colectivo del Trabajo y exigir 

su revisión al terminar el período de su vigencia, 

de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo Ter-

cero del Título Séptimo; 

III.- Obtener de los patrones la celebra—

ción del contrato-ley y exigir su revisión al termi 

nar el periódo de su vigencia, de conformidad con -

lo dispuesto en el Capítulo IV del Título Séptimo; 

IV.- Exigir el cumplimiento del contrato co 

lectivo o del contrato-ley en las empresas o esta—

blecimientos en (ile hubiese sido violado; 

V.- Exigir el cumplimiento de las disposicio 

nes legales sobre partiCipación de utilidades; 

VI.- Apoyar una huelga que tenga por objeto 

alguno de los enumerados en las fracciones anterio-

res; y 

VII.- Exigir la revisión de los salarios con 

trnetualuu a que se refieren los nrtículol; 399 Pis-

y 419 14:1". 

Como vemos, éstn clase de hiwly,r, r3s aquello 

('in 1: qt 	bu; triihnjndor 	han r:um-dAdo con los re- 
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quisitos formales, que consisten en solicitudes al 

patrón, por conducto de la autoridad correspondien 

te y fundada en cualquiera de los objetivos de fon 

do que señala el Artículo 450; en la inteligencia 

de que si no se solicita la declaración de inexis 

tencia de la huelga dentro de las 72 horas alguien 

tes a la suspensión del trabajo, por cualquiera de 

las partes afectadas o terceros interesados, por mi 

misterio de ley será considerada existente para to-

dos los efectos legales, como lo dispone el Artícu 

lo 929. 

b). Huelga legalmente inexistente.- 	Esta 

huelga está regida por el Artículo 459 de la Ley Fe 

deral del. Trabajo, que reza: 

"Art. 459.- La huelga es legalmente inexis-

tente sí: 

I.- La suspensión del trabajo se realiza por 

un número de trabajadores menor al fijado en el Ar 

tículo 451, fracción II; 

II.- No ha tenido por objeto alf,,,uno de los 

establecidos en el Artículo 450; Y 

III.- No se cumplieron los requisitos seria-

indos en el Irtículo 452. 

No podr11 declararse la inexistennizi de una-

huelga por causas distintas a las sehalad:1:1 en las 

fraccione o anteriores". 
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Por tanto, la huela es considerada como in 

existente si le fanan los requisitos de fonda, for 

ma o mayoría, o alguno de ellos. 

c). Huelga lícita.- 	Esta huelga tiene su 

fundamentación jurídica en la Fracción XVIII, prime 

ra parte, del Artículo 123 Constitucional, que dice 

"Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto 

conseguir el equilibrio entre los diversos factores 

de la producción, armonizando los derechos del tra- 

bajo con los del capital. 	En los servicios públi- 

cos será obligatorio para los trabajadores dar avi-

so, con diez días de anticipación, a la Junta de -

Conciliación y Arbitraje, de la fecha señalada para 

la suspensión del trabajo". 

Por mandato Constitucional, sí la huelga -

reúne el requisito de fondo, es decir, si su misión 

es conseguir el equilibrio entre los factores de la 

producción, armonizando los derechos del trabajo 

con los del capital, basta para que sea considerada 

como lícita. 

d). Huelu 	Dice la Mi3W Frucciói 

XVIII, en su segundn parte, del Artículo 13 Consti 

tucional: 	"bus hu(7,1., serán consideradas como - 

ilícitas únicamente cuand:,  la mayorla de los huel— 

guistas ejurciera actos vi ;fritos contra las persa- 
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nas o las propiedades, o en caso de guerra, cuando-

aquéllos pertenewcan a los establecimientos y servi 

dios que dependan del gobierno". 

Refiriéndose a ésta huelga, Trueba Urbina - 

dice: 	"Para declarar la ilicitud de una huelga se 

requiere la comprobación plena de que la mitad más—

uno de los trabajadores huelguistas han llevado a -

cabo actos violentos contra las personas o las pro-

piedades, o bien, el país se encuentre en crisis de 

guerra; de modo que la declaración de ilicitud de -

la huelga conforme al artículo 445, trae consigo -

que se declare terminadas las relaciones de trabajo 

de los huelguistas que participaron en los actos -

violentos de que se trate, pues quienes fueron aje-

nos a talen actos, no pueden ser sancionados con la 

pérdida (i sus derechos laborales, por no haber da-

do motivo u ello, sino solo aquéllos quo se les com 

pruebe que partidiparon en los actos violentos con-

tra las personas y las propiedades".(25). 

Por su porte, Euquerio Guerrero, refiriéndo 

se a la huelga ilícita expresa: 	"Aquí, las autori 

dudes ya no deben oe proteger n.513 a los trabe judo--
reshuelguistas, debiendo permitir que los trabaja- 

(25) Op. Cit. p. 371 y 372. 
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dores que deseen laborar, lo llegan, o que regresen 

acuellas que ee habían declarado en huelga". (26). 

e). Huelga justificada.- 	Dice el Artícu- 

lo 44b de la Ley antes citada: 

"Art. 446.- Huelga justificada es aquella- 

cuyos motivos non imputables el patrón". 

f).- Huelga por solidaridad.- 	Esta clase 

de huelga, dice Mario De La Cueva, 	"es la suspen- 

sión del trabajo realizada por los trabajadores de 

una empresa, los cuales sin tener conflicto alguno 

con su patrono, desean manifestar su simpatía y so 

lidarida.d a los trabajadores de otra empresa que sí 

están en conflicto con su patrono y presionar a és 

te para que resuelva favorablemente a las peticio 

nes de los huelguistas principales". (27). 

Como cued6 establecido con ,interioridad, -

dijimos que los reos tienen derecho a formar un sin 

dicto ya sea a nivel de procesados o sentenciados, 

a un contrato colectivo de trabajo, entre otros, y 

sabiendo que el trabajo sea libre o peni1enciario 

nos betp:ficia a todos, y que la huelga es uno de 

(k()) Op. Cit. p. 372. 
(27) Op. Cit. T. II. p. 6W). 
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los mis extraordinarios derechos y arma de lucha de 

los trabajl.dores, creemos q,ue los reos deben tener-

derecho a ella y ejercerlo cuando crean oue han si 

do violadas sus condiciones de trabajo y exigir el 

cumplimiento de sus derechos que leo han sido trans 

gredidos o no concedidos, porque lotos, no solo dá 

ben ser conocidos, sino también saberse ejercer. 

Esta huelga no seria mandfestada en forma 

de amotinamiento, sino como lo establece la propia 

ley, como la suspensión temporal del trabajo lleva-

da a cabo por una coalición de trabajadores. 

Cabe agregar, que dicha suspensión del -

trabajo por parte de los reclusos, traería consigo 

riesgos, como toda huelga los tiene, de que la remi 

sión parcial de la pena sea suspendida por el tiem-

po que dure la huelga. 

Dice Marx y Engels: 	"En la misma medida 

en que sea abolida la explotación de un individuo 

por otro, será abolida la explotación de una nación 

por otra". (28). 

(28) C. Marx y F. Engels. 	Manifie::to del- 
Partido Comunista. 	Milenio]. Progreso. 	MO2C1.1, - 
Rusia. 	1979. p. 50. 
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CAPITULO IV 

CONCEPTOS DEL DERECHO PENAL Y LAS CIENCIAS PENALES 

SINOPSIS: I. Introducción.- 	2. El Derecho 

Penal.- 	3. El Derecho Penitenciario.- 	4.- La - 

Criminología. 

I.- Introducción.- 	En éste Capítulo rola, 

tivo al Derecho Penal, al Derecho Penitenciario y a 

la Criminología, no pretendernos de ninguna manera -

hacer un estudio sistemático y profundo de cada una 

de las partes que los forman; tampoco se pretende -

dar una explicación sintética de cual es su objeti-

vo o contenido, su método de estudio, st12 caracte-

rísticas, sus escuelas, ni mucho menos su evolución 

Legislativa; lo que pretendemos es ciar un concepto- 

doctrinario de lo que debemos entender por cada una 

de éstas disciplinas jurídicas, dado que en la pre-

sente monografía, con términos que :.1(: utilizarán 

con regulrid-o. 	Es por ello quí: creemon conve—

niente dar un concepto de cda. una de ellas par 

mejor comprennvín 	presnte 

El. Derecho Penal.- 1-14 sido y es Sin 
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duda. alguna un batallar constante, pero creativo, —

de los doctrinarios el tratar de dar un concepto del 

Derecho Penal. 

Al respecto, Porte Petit nos dice: 	"El De 

recho Penal en lentido objetivo es el conjunto de —

normas jurídicas que prohíben determinadas conduc—

tas, bajo la amenaza de una sanción". (1). 

Para Carrancá y Trujillo, el Derecho Penal— 

en sentido objetivo es; 	"El conjunto de leyes me— 

diante las cuales el Estado define los delitos, de— 

termina las penas imponibles a los delincuentes 	y 

regula la aplicación concreta de las mismas a los —

casos de incriminación". (2). 

Castellanos Tena lo define expresando como: 

"La rama del_ Derecho Público Interno relativa a los 

delitos, a las penas y a las medidan de seguridld,—

que tienen por objeto la creación y lu conservación 

del orden social". (3). 

(1) Porte Petit Candaudap, Celestino. 	A-- 

puntsmientm (.1(- lo Parte General de Derecho Penal. 
Editorial y liviotTafia Regina de los Antelen. 	Mé— 

xico, 19/3. p. li. 

U) Currancá y Trujillo, Hall'. Wirecho 1,(1-03. 
Mexicano. Etilt iri ti Torillo. Mxico trAo. 	p. 1.7. 

(3) Ca..-tellonor, Pernand). 	blneamlentoa 

Elementales d.:, D.:recho 	Editorial Torrh. 

Méxica, 1.97b. 	p. 1,i. 



Ahora bien, el Derecho Penal en sentido Sub 

;etivo se identifica con e! Jus Puniendi, o sea, el 

derecho de castigar, que cJnsiste en la facultad - 

del Estado, mediante leyes, de 	 o:iinar a la reali- 

zación del delito con 	y en 	caso, imponer- 

las y ejecutarlas. 

,ara Porte Petit, el Derecho Penal en senti 

do subjetivo, 	"es la acultad del Estado para de- 

terminar los delitos, les penas y las medidas de se 

guridad y la aplicación de éstas". (4). 	Castella- 

nos Tena lo define expresando como: 	"El conjunto- 

de atribuciones del Estado, emanada de normas para-

determinar los casos en .,.e deben imponerse las pe-

nas y las medidas de seguridad". (5). 

3. El Derecho Penitenciario.- 	El Derecho- 

Penitenc iario trata sobre las técnicas usadas para- 

rehabilitlar y encausar al delincuente. 	Es aquél - 

que trata sobre la teerla Ce la ejecución de las pe 

nos y las medidas de seguridad. 

El Dr. Alfonl.:;o 	Cuar..)n, al emitir su 

opinión n1 respeto, 	"La PtmJloísla es un 

término 	co 	 por uno parte el lns)o 

(4) op. Cit. p. 

(')) Op.  Cit. p. 

1 



76 - 

doctrinario, que es el Derecho Penitenciario, y por 

la otra, las Disciplinas Penitenciarias, es decir,-

la aplicación técnica de lo dispuesto en el Derecho 

Penitenciario". (6). 

El Derecho Penitenciario es aquél que formu 

la las leyes de ejecución de sanciones y las Disci-

plinas Penitencirias las encargadas, con zus técni 

cas y sus métodos, de la aplicación o ejecución de 

las leyes y sanciones. 

La palabra "Penología" fue utilizada Dor -

primera vez por Francis Lieber en 1834, definiéndo-

la como la rama de la ciencia criminal que trata 

( o debe tratar) del castigo del delincuente. 

Carrancá y Trujillo define a lo. Penolozía - 

diciendo que: 	"Es el tratado de len penas, estu-- 

dia en sí su objetivo y características propias, su 

historia y desarrollo, sus efectos prácticos y sus-

sustitutivos". (7). 

Consideramos que la Penología es la ciencia 

que trata sobre la pena que se le impone al crimi—

nal y los objetivos tiú su apliencicín. 

Clwiroz Cuarón, Alfonso. 	Medicin 

se. Editorca Porráa. Mxico, 1977. 	p. ,1 4. 

(7) Op. Cit. p. 49. 



4. La Criminología.- 	Respecto de la. Crimi 

nología, existe un gran debate doctrinario en tra- 

tar de discernir sí es o no una ciencia. 	Nosotros 

no aborduremos éste tema, ya que como establecimos-

en un princioio, no es ésta nuestra finalidad, sino 

solamente precisar una idea sobre la Criminología. 

Pué el Antropólogo francés Pablo Topinard -

quien utilizó por primera vez el vocablo Criminolo- 

gía. 	Sin embargo, según estudiosos, quien acunó -

el término para que llegara a ser conocido mundial-

mente y aceptado por casi todos, fué el jurista ita 

llano Rafael Garófalo, quien junto con sus compatrio 

tas César Lombroso, que habla de Antropología Crimi 

nal y Enrico Perri, que denomina su obra Sociología 

Criminal, pueden considerarse los tres grandes fun—

dadores de la Criminología, llamándoseles por ésto-

"los Evangelistas de la Criminología". 

La Criminología en aquella que busca antes- 

que nada, el conocer las conductas antisociales 	Y 

SUS causas para evitarlas, para combatirlas no en 

la represión, sirio en la prevención. 

Par:1 	mneatro Porte retit, 1.n Criminolo 

gía es "la ciencia que estudia al. delincuente 

así como ton factores endógenos y exógenos que pro 



ducen el delito". (8). 

Para Quiroz Cuarón, la Criminología es "La-

ciencia que tiene por objeto el estudio de la crimi 

nalidad y del hombre antisocial, en todos sus aspee 

tos a través del tiempo y del espacio, en forma com 

parativa, con el fín de evitar o intentar disminuir 

atenuar o prevenir el número y la importancia de 

las conductas antisociales. 	La Criminología es la 

ciencia sintética, causal explicativa, natural y 

cultural de las conductas socialmente nocivas".(9), 

Como vemos, el objeto de la Criminología es 

el hecho o conducta antisocial, corno fenómeno y pro 

ducto de la naturaleza. 	Se encarga del estudio - 

del hombre delincuente, del delito y de los medios-

de represión, prevención y readaptación social con-

venientes. 

consecuencia, creemos prudente y necesa-

rio, que tanto el Estado y los estudiosos del. Dere-

cho Penal, el Derecho Penitenciario y la Criminolo-

gía, deben dirigir, organizar y unir sus esfuerzos, 

y que con apoyo en la Constitución y las discipli--

nas antes mencionadas, fomentar y llevar una ppliti 

(8) Op. Cit. p. 

(9) Op. Cit. p. (),V. 



ca de protección u iO.reos, j)tfl 	dc no hacerse, se 

seguirían violando las garantías Constitucionales - 

de los internos. 



?.1UITULO 	V 

ANALTSIS CONTtTUCIONAL, LABORAL Y 

PENAL DEL TRABAJO DE LOS REOS. 

SINOPSIS: 	I. Antecedenten y evolución del 

Artículo 5o. Corstitucional.- 	Estudio del Artí 

Párraf. ucero Constitucional.- 	3. Op- 

ciones del Artícul ',o., Párrafo tercero Constitu— 

cional.- 	4. ¿Existe relación laboral entre el reo 

y el Estado?.- 	5. Naturaleza jurídica del trabajo 

de los reos. 

1.- Antec.....e.ntes y evolución del Artículo 50. 

Constituelinal._ A continuación haremos un análi-- 

lis de len litf..c:,,Cew.es constitucionales e históri-

on del Artículo 'J. de la Constitución de 1917: 

"L.- Art;cul,) o? y 64 del Entatuto Orgánico-

i:›rovisional de la República Mexicana, dado en el pa 

lacio Nacional d,2 'Ixico el. 15 de mayo de 1856: 

Art. 62.- Libertad.- 	Nadie puede obliwitr- 

n e rv .1e i.o• 	,, 	s,t 	s ;:; 1. no  tempornlmente y pnrn 

	

empreso de t.. 	tina ley e pe i 1 	f i;jnt•t1 

	

trmino n quu 	extenderne 	.7:nntraton y 

ln especie de o, r.-.= 	que hayan de versarse. 

Art. oil, 	i, , empleos n cargos públicos no 



son propiedad de las personas que los desempeñan; 

sobre el tiempo de su duración y la manera de per 

darlos, se estará a lo que disponen las le/es coma 

nns, 

2.- Art. 12 del Proyecto de Constituci,:Sn Po 

lítica de la República Mexicano fechado en la Ciu-

dad de Wxico el 16 de junio de 1856: 

Nadie puede er obligado a prestar servi--

cios personales sin la justa retribución determina- 

da con pleno y libre consentimiento. 	Ningún con-- 

trato ni promesa puede tener por objeto la pérdida-

o el irrevocable sacrificio de le libertad del hom-

bre, ya sea por causa de trabajo, de edificación, - 

de delito o de voto religioso. 	Nadie puede cele— 

brar convenios con su libertad, con su vida, ni con 

la de sus hijos o pupilos, ni imponerse la proscrio 

ción o el destierro. 

3.- Art. 5o. de lo Constitución Política de 

la República Mexicano sano tonada por el. Congreso 

Constituyente el 5 de febrero de l857 

Nadie puede er ohllgdo 	prestar trabajan 

peronolen sin lo justft retribuci.So y sin su rl_eno 

consentimiento. 	Lo ley no ruede aut.•wlzar 

e -mtrlito qur! t~7,  por objeto Lo ph.dido 

vo'mobLe .inrieio de 	libertad del hombre, 	yti 

sea, por couno. de 	trabajo, 	de l .1ucocitín o 
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religloSO. Tampoco nuede autorizar convenios erL 

que el hombre pacte su proscripción o destierro. 

4.- Artículo 69 y 70 del Estatuto Provisi,-:-

nal del Imperio Mexicano, dado en el Palacio de Cha 

pultepec el 10 de abril de 1865: 

Art. 69.- A ninguno puede exigirse. servi—

cios gratuitos ni forzados, sino en los casos que -

la Ley disponga. 

Art. 70.- Nadie puede oblig¿r sus servicio 

personales, sino temporalmente, y para una Empresa- 

de terminada. 	Los mercare o aa lo pueden hacer sin - 

la intervención de sus padres o curadores o á falta 

de ellos, de la autoridad política. 

5.- Reforma al Artículo 5o. de la Constitu-

ción Política de la República Mexicana de 1857, del 

10 de junio de 1898: 	Nadie puede ser obligado 	a 

prestar trabajos sin la justa retribución y sin 

pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto c.:- 

mo pena por la Autoridad Judicial. 

En cuanto a los servicios públicos, sólo cr-: 

drán ser en los términos que establezcan las leyes 

respectivas, oblmaLorio el de las armas y obligatL 

rin 	y gratult css las funciones electorales, las 

gas concegiles y La:, de jursdo. 

El Estado no puede permitir quc se 111.u: 

efecto ningún contrato, pacto o convenio que 	te::,7:• 
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por objeto el menoscabo, le pérdida o el ir-revoca-

bie sacrtfico de le liberted del hombre, va sea por 

cs.usa de traba jo, de educación o de voto religioso. 

La Ley, en consecuencia, no reconoce órde- 

nes monelsticas ni puede por itir 	estableciwiento 

cualquiera que sea le denominación u objeto con que 

pretenda erigirse. 	Tampoco puede admitirse conve 

nio en que el hombre pacte su proscripción o destie 

rro. 

6.- Mensaje y proyecto de Constitución de-

Venustiano Carranza fechadc, en le Ciudad de Queréta 

ro el lo. de diciembre de 1916: 

Artículo 5o. del Proyecto: 	Nadie podrá -

ser obligado e prestar trabajos personales sin la -

justa retribución y sin su pleno consentimiento, 

salvo el trabajo impuesto corro pera por la Autori-,  

dad Judicial. 

En cuento e los servicios públicos, sólo po 

dreín ser obligatorios en los terminos que establez- 

can las Leyes respectivas, el ora 	armes, 	los de 

jurado y los cargos de elección popular y obligato 

ries y gratuitas les funcione electorales. 

El. Estado no puede permitir que se lleve 

er(tet,o 	c(mtrliLo, pr et a o cotivw_o p e 

pu  ou j(1,,, 	 hü, lH wIrd1Wt o el Lrrevoc 

hu- 	t 	j iO 	1,;(1 (101 l («,mhrp 

trai jai de fdi,eueh', n 	de ve L „  



-84- 

La Ley en consecuencia, no reconoce órdenes mons- 

ticas nt. ruede pelmitir su e:Aabil:cimieni,c, cual- 

quiera que na lE oenominación u objeto con que pre 

tenda erigirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en el que 

el hombre pacte su proscripción o destierro o 	en 

que renuncie tempoal o permanentemente 	a ejercer 

determinada prof:esión, indm,tria r; comercio. 

El contrato de trabo o sólo obligará e pres 

tar el servicio convenido por un perjódo que no ex-

ceda de un ário, y no podrl extenderse en ningún ca 

so a la renuncie, pérdida o menoscabo de cuplquiera 

de los derechos políticos y civiles. 

7.—  En la 58a. sesión ordinaria del 23 de -

enero de 1917 se aprobó el texto siguiente: 

Art. 5.- Nadie podrá ser obligado r, prestar 

trabajos personales sin la justa retribución y sin 

su pleno consentimiento, salvo el trlbajo impuesto 

como pena por la autoridad judicial, el cual se 

ajuste.rg a 3o dispuesto en les fraccionen I y II del 

Artículo 123. 

En 	eu:, nt o 1-2, lo::  1-;,! rvic 	1)11131 tc oc, 	po 

dril sor obllu,atorios, eh loo 	(pu,  (.1. tb-1(.5 

can loo 1Pyt- :3 rí:4octiva::, el do 1::: Prm h, 	1.o: do 

j unid oh, lohcirro: c n 	1 	cié p 	 di 

recta o Ihdirf,c 1m, y onligotorias y gre!oLtas les 

riciones 



El Estado no puede permitir uue se lleve a 

efecto nindin contrato, nodo o convenlo que tenga- 

por objeto el menol.cabo, la perdida o el irrevoca 

ble sacrificio de Ir libertad del hombre, ya sea -

por causa. de trnbltjo, de cduer,cón o de VOL() reli— 

gioso. 	La Ley, en consecuencia, rio permite el es- 

tableejmielto de árdenes monástlens, cualquiera que 

sea 	denominación u objeto con que pretendan eri- 

girse. 

Tampoco puede admitirse convenio en que el 

hombre pacte su proscripción o destierro, o en que 

renuncie temporal o permanentemente a ejercer deter 

	

minada profesión, industria o comercio. 	El contra 

to de trabajo sólo obligará e prestar el servicio -

convenido por el tiempo que fije lo ley, sin poder-

exceder de un ario en perjuicio del trbnjndor, y rio 

podrá extenderse, en ningún ceso, a in renuncia,-

pIrdidn o menoscabo de cuaLquiern de los derechos -

políticos o civiles. 

La rtilte de cumplimiento de dicho contrato-

por lo que respecta al trabojador, sólo obligará a 

tste u 	corrospohdiente responsabilidad civil, sin 

gut= 	 hl!serse coacetcín sobre su 

Artículo 5o. Con-titi,cionnl 

sor dee:eto pullIc;$&) V:h e) Dinrip Oficio' de 11,  

derol 	 O. 	 i_ ír,brr de 194'(:: 



Nadie podrá se/ 	a prestar trabajos 

personales sir 11,: justa 	y sin su pleno 

consentimiento sl,lvo el tr,r.,:s1. 	impuesto como pena 

por la autoridad judicl, e:: cual se ajustará. a lo 

dispuesto en 11.3 fraccio:1.- I y Il del Articulo 123. 

En cuanto a los ..1-ervizios público sólo po 

drán ser obligatorios, e:.1 	términos que establez 

can las leyet respectiva -,. el. dE les armas y los de 

jurados, raí como el desez 	de los crgos conce- 

jiles y los de elección 	directa o indirec 

ta. 	Las funciones elect::E.-Je y censales tendrán- 

carácter obligatorio y gral .:3 los servicios profe 

sionalen de índole social .1t.:-..Ratorios y retribuí- 

dos en los términos de 	y cen las excepciones 

que éste señale. 

El Botado Lo pu ejl,: :::€,rmitir que se lleve a 

efecto ningún contrato, 	..:.: convenio que tenga 

por objeto el menoscabo, la trdlda o el irrevocable 

sacrificio de la libertz.. --ea nombre, ya sea por 

causa de trabajo, de eduz7:.r. ::: de vota religioso. 

La Ley en consecuencia, n: 	el establecimien 

to de órdenes monásticas. 	que sea le de- 

nominación y ob.leto 

Tampoco puede 	 envento on que e 

hambre pact,e su proscri-::: 	deetierr, e en que 

renuncie tannporal o per:. 	 c;It»rcer deter- 

minada prufesik;n, indo_--::'. 	cr.*relp. 	
11 El c'ontr:..to de -.: 	 pres 
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tur el servicio convenido por el tiempo que fije la 

Ley, sin poder exceder de un afro en perjuicio del 

trabajador, y no podré extenderse en ningún caso, a 

la renuncia, pérdida o menoscabo de cual'.uiera de-

lou derechos políticos o civiles. 

La falte de cumplimiento (3.e dicho contrato 

por lo que reepecta al trabajador, sólo obligaré u 

éste e. la correspondiente responsabilidad civil, 

sin que en ningún caso pueda hecerse coacción sobre 

su persona". (1). 

2.- Estudio del Artículo 5o., Párrafo ter- 

cero Constitucional.- Con le certeza de que la 	-

Constitución Política de los Estados Unido; Mexica-

nos, jerárquicamente es la. Norma Pandmental y que-

en sus mundltos está estructurado todo el sistema -

jurídico-político del Estado Mexicano, estimamos -

conveniente para el desarrollo del presente capítu-

lo, hacer mención y desglose del. Artículo 5o. Cons-

titucicnal, que dice en su epígrafe: 

"Art. 5o.- A ninguna persona podrá impedir 

dele que ue dedique e la profesión, industria, comer 

cío o trabajo que le acomode, siendo 'f.c.:tos. 

(L) Los Derecho.; del Pueblo Yexican. 
co e travé2 de sus Censtitucioner. XLVI Legislatu- 
ra. Cémra de Diputudos. Tomo III. 19éj7.pp.403-513. 



El ejercicio de ésta libertad solo podrá vedarse- 

por determinación juddeiLd, CUnial t:e taquea. 	los 

derechos de terceros, o por resolución gubernativa, 

dictada en los términos que marque la ley, cuando 

se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie pue-

de ser privacic C.el prodvs',e de su•trabajo, sino por 

resolución judicial". 

Ahora bien, el párrafo tercero del citado -

Artículo 5o. Constitucional, reza: 

"Nadie puede ser obligldo a prestar traba-

jos personales sin la justa retribución y sin su 

pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto co 

mo pena por la autoridad judicial, el cual se ajus-

tará a lo dispuesto en las fracciones I y II del Ar 

ticulo 123". 

Del estudio sistemático del epígrafe del Ar 

título que se acaba de transcribir, se desprende-

que toda persona, sea física o moral, nunca podrá -

ser impedida del derecho a que se dedique n la "pro 

fesión", entendiendo por ésta, la facultad, arte u 

oficio de la. cual vive. 

A la "industria", sabiendo que (:sta es le - 

destreza, artificio o el conjunto de ope i 	en 

caminadas a la producción de bienes y servicies. 
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Al "comercio", conociéndo por éste a la ac-

ción de comerciar. 

O al "trabajo", siendo ¿stl la actividad 

que desarrolla todo 	vivo para proporcionarse sa 

tisfactores. 

"Que ir: acomode", o sea, que mejor le perez 

ca a sus aptitudes, o sus conoci!Jientos, a su capa-

cidad, a sus necesidades o intereses. 

Pero, "siendo lícitos", entendiendo por li 

citud todo lo que está permitido, todo lo que no 

está prohibido por las leyes o costumbres. 

Sigue diciendo dicho epígrafe "el ejercicio 

de ésta libertad sólo podrá vedarse -prohibirse- 

por determinación judicial -ósta oólo ne lleva. a 

cabo mediante juicio leguido ante los tribunales 

previamente establecidos, en los que se cumplan las 

formrlidades esenciales del procedimiento y confor-

me a. les leyes expedidas con anterioridad al hecho, 

como lo dice expresamente el Artículo 14 párrafo se 

guudo de la Carta Magna, pues de no llevarse el jui 

cia por todos; loo causes leV:rils, el 'teto de outori 

dad ser 	vioD, Lorin de (Tr:'ntí:' c. Coo:11,itucionaleo, 

Slcpo diciendo la Ley: 	"Cuondo 	ntaquen 



90 -• 

los derechos de terceros", sabiendo que se ataca los 

derechos de terceros, a razón del Articulo 4o. de -

la Ley Federal del 'trabo jo, fracción !,cimera, inci- 

so a). "Cuando se trate de substituir o se substitu 

ya definitivamente a un trabajador que haya sido se 

parado sin haber resuelto el caso la Junta de Conci 

liaoión y Arbitraje"; inciso b). "Guudo se niegue 

el derecho de ocupar su mismo puesto a un trabaja-

dor que haya estado separado de sus abores por cau 

sas de enfermedad o de fuerza mayor, o con compromi 

so, al presentarse nuevamente a sus labores". 

"O por resolución gubernativa" 	-un Decre-

to-, por ejemplo, ya sea rescisori',  , cancelEtorio-

de un contrato o de una concesión, pero contra el -

cual procedería un juicio de garantías si dicha re-

solución gubernativa no está fundads ni motivada- , 

"dictada en los términos que marque lo ley" -en los 

plazos que señale. le. ley de la materia respectiva. 

"Cuando se ofendan los derechos de le socie 

dad" -se ofendan los derechos de le socledd, dice 

el Artículo 4o. de la Ley Federal del. Trabajo, frac 

ción segunda, inciso a). "Cuando declarado una 

huelga en los lkSrminos que estoblec(, D. ley, se tra 

te déJ, subl.ltituir o se substituyo a los houlguil.toll_ 

en el trabajo que dc:v1mpefinn, sin 1-1Eh‹:r' rf:suelto 

conflicto motivo de 11 ,  huelas., salvo lo disrmesto 
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en el Artículo 41',P,"; inciso b). "Cuando declarada 

una Luelgo en 1,7ies términos de licitud por la ma 

yoría de 1.!:Yo. tratiajadores de una empresa, la mino--

ría pretendl, r€anudar sus labores o siga laborando" 

Sigue dlz:indo el Artículo 5o. ConGtitucio- 

nal: 	"Nadle 	.r,de ser privndo del producto de su 

trabajo, sino p:2.-  resolución judicial". 	Esto quie 

re decir, que 	nIngán individuo podrá privarFele - 

del fruto de su -_rabaja personal, sino por resolu—

ción judicia:; ;ero nosotros consideramos que solo-

y exclusivamene en los casos específicos que la 

Ley del Traza o permita y autorice a ello, como ex-

presamente 1:,.sef'.alen sus Artículos 97 y 110, o el 

Artículo 38 zle la Ley Burocrática, en su caso, y -

que fuera de .2.:E.I.15; autorizaciones, repetimos, por -

ningún motiva o Jircunstancia se le debe privar al 

trabajador ;el 7:pducto de su trabajo personal. 

b:.en, dichos Artículos rezan: 

"Art. 97.- Los salarios mínimos no podrán - 

ser objeto d.,: c:.7.pl.,nsación, descuento o reducción, 

salvo en l.. 	sie:uientes: 

1.- l'e:-17.;ner :jimuntician decretadas por 

lo 	v rente en favor de los nersonos 

menclowid 	en 1 Artículo 110, fracción V; 

de rentas a que 	refiere el Ar- 

	

tículo 151. 	de':-,cuonto no podró exceder 	del. 
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diez por ciento del salario; 

III.- Pago de abonos para cubrir préstamos-

provenientes del Fondo Nacional de la Vivienda, des 

tinados a. la adquisición, construcción, reparación, 

o mejoras de casas habitación o al pago de pasivos- 

adituiridos por h4tos conceptos. 	Estos descuentos-

deberán sido aceptados libremente por el trabajador 

y no podrán exceder del veinte por ciento del sala-

rio; y 

IV.- Pago de abonos para cubrir créditos - 

otorgados o garantizados por el fondo a que se re--

fiere el Artículo 103 Bis de ésta ley, destinados a 

la adquisición de bienes de consumo duradero o al - 

pago de servicios. 	Estos descuentos estarán prece 

didos de la aceptación que libremente haya hecho el 

trabajador y no podrán exceder del 10% del salario". 

El Artículo 110 expresa: 

"Art. 110.- Los descuentos en los salarios-

de los trabajadores están prohibidos, salvo en los-

casos y con los requisitos siguientes: 

1.- Pago de deudas contraídas con el patrón 

por' anticipo de salarios, paco hech(x con exceso -

el Urnbajador, errores, pérdidas, avl!rías o PAquini 

ción (lu artículos producid:)s por 11,  ccipr71 o opta.- 

blecimiento. 	Ln cantidsd exigible en nine:ún caso 

pudró ser viyor del imflorte de los salfirlos de un - 
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mes y el descuentc• ser15 el que conven_an 	yrabaja 

dor y el patrón sin que puede ser mayor 
	

del 

excedente del salario mínimo; 

II.- Pago de 11-  renta a que ne re.fiere el - 

Artículo 151, que no podrá exceder del l5% 	sala 

rio; 

III.- Pego de abonos par, cubrir 	:amos- 

provenientes del Fondo Nacional de 1P- 	, des 

tinado a la adquisición, construccin, 

o mejoras de 11- casa habitación, o al paz: 

vos adquiridos por éstos conceptos. 	Estos 	'cuen 

tos deberán sido aceptados libremente pzr 	traba- 

jador; 

IV.- Pago de cuotas para la censtr 
	

y 

fomento de sociedades cooperativas y de ca. 	de a- 

horro siempre que los trabajadores ex;Treser 

mente su conformidad y que no sean mayo:-es 	30%- 

del excedente del salario mínimo; 

V.- Pago de pensiones elimentici 	favor 

de le. esposa, hijos, ascendientes y nietos. secreta 

do por la autoridad competente; 

VI.- Pago de cuotas sindicales 	- 

preyip.tas en los estatutos de los sindi -.:s; y 

VII.- Pago de abonos para cubrlr 	- 

marantizadon por el fondo a que ue refie: 	.. Artí- 

culo 10; 	de (':::tu ley, dcstinacft:: 

Ci6n dn 	de consumo, n al uTo c. 

Estos dneuent.oll debeHa _,ido aceptd, 



por el trabajador y no podrán exceder del 20% del - 

salario". 

Así tambien el Artículo 38 de le Ley Buro—

crática expresa al respecto: 

"Art. 38.- Sólo podrán hacer re tenc iones, -

descuentos o deducciones al salario de los trabaja-

dores cuando se trate: 

I.- De deudas contraídas con el Estado, por 

concepto de anticipos de salaz ios, wgos hechos con 

exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados; 

II.- Del cobro de cuotas sindicales o de -

aportación de fondos para 12 constitución de coope-

rativas y de cajas de ahorro, siempre que el traba-

jador hubiese manifestado previamente, de una mane-

ra expresa, su conformidad; 

III.- De los descuentos ordenados por el. Ins 

tituto de Seguridad y Servicios Socialeo de los Tra 

bajadores del Estr.do con motivo de obligaciones con 

traídas por los trabajadores; 

IV.- De los descuentos ordenados por outori 

dad judicial competente, para. cubrir alimentos que 

fueren fxigidos al trabajador; 

V.- De' cubrir obligaciones 	c;'.rgo del tra- 

bajador, en la que haya consentido, d'xivt,d1.,  de -

la adquisición o del uso de iibitacions 1(TrIlmnte 

coulYiderndms COSO baratas, siempre quw 

medidne fideicomiso en im:titución na 



cional de crédito autorizada al efecto; y 

VI.— Del pago de abonos para. cubrii présta— 

mos provenientes del fondo de 	vivienda destina-- 

dos a la adquisición, construcción, reparación o me_ 

joras de ca,sas habitación o el pago de pasivos ad-- 

quiridos por t!-stos conceptos. 	Estos descuentos de 

berán haber sirio aceptados libremente por el traba—

jador y no podrán exceder del 20% del salario. 

El monto total de los descuentos no podrá — 

exceder del 30% del importe del salario total, ex--

cepto en los casos a que se refieren las fracciones 

III, IV, V y VI de éste artículo': 

Fuera de éz,tos casos antes mencionados, los 

deseuentos o reducciones, o todo lo que fuera. rnoti—

vo de privación total o parcial del producto del --

trabajo de cuvle,uier persona, es Incow.titucional. 

Hecho ya un análisis del epígrafe del Artí—

culo 5o. Constitucional, procederemos a hacer unos—

apuntl:.mientos respecto de su fracción tercera, que 

dice: 

"Nadie podrá ser obligado 	prestar traba-- 

perronale:: sin lr justa retribuelkín y sin su 

pleno consentimiento, salvo el trabajo impwsto el) 

mo per: por ln vutorid::d judicial, el cual re 
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tará a lo dispuesto en las fracciones T y II del Ar 

tícuio 123". 

Como se desprendo de éste párrafo tercero , 

ninguna persona. puede ser forzada a prestar traba-

jos personales: sin la justa retribución, sin el jus 

to pago por 1P prestación de sus servicios persona-

les y sir 21.1 pleno consentimiento, salvo que, en - 

cuanto 	los servicios públicos sólo podrán ser o-,-

Clitdos en los términos que marcan 1.1s leyes res--

cectívas, el de las arrees y el de los jurados popu-

lares, así corno los cargos concejiles y de elección 

popular, directa o indirecta, así corno 1E:1,  funcio-

nes electorales y censales tendrán carácter obliga-

torio y gratuito, así también los servicios profe--

sionales y de índole social serán obligatorios y re 

tribuídos en. los términos de las leyes, con las ex-

cepciones que éstas señalen, como lo dispone el pá-

rrafo cuarto del mismo Artículo 5o. Constitucional. 

Haciéndo un análisis a contrario sensú del-

párrafo tercero, diremos que toda persona podrá, si 

ese es su deseo, prest a r todos los trabajos persona 

les que quiiira, sin ninguna retribución, sin nineún 

salario, piro con su total y pleno con:wntimiúnto , 

fuera de todos los vicios de le. voluntad. 

Sigue diciendo dicho párrafo: "salvo el - 



trabajo 111115ut, 	como pena por la autoridad 

cial"; oro :,:ucede que en loo Eutaidol- Unidos Mrxica 

nos no  11,, 

derec!...o 

ner,!:. c tralvios forzado(- fundPd,n. en el 

nul, tro cuís no hay una lev ordi- 

narik, 	TI:glente lat: sentencias de nenas a tra- 

bajos fgrzad. 

multicitadn dirrafc en 

cuesti6n: 	"El ^.,w1. f:e ajustará. -el trabajo imoues 

te como 1-,zna 	lo autorid:-(: iudieial- u lo dis-- 

I:uests 	fracciones I y II del Artículo l2 s": 

nosotr:z 

Artícul: 

7:eFun',hríamos: 	W1.5 Aoertado del- 

:n;Je:r.dientemente de cual :Ala el Anartado- 

al c„ue 

	

	7u1era referir, cuestión oue analizaremos- 

á'..rem7,s oue lo imoortante es oue ha he-- 

cho 	. re ha referido y nos hr,  remitido al Ar 

tículc 1 	hizo mención de 1.1,e fracciones I V 

II de 	Con stitucional, nor mayoría de 

razón 	QUe estll aludiendo a una de - 

las dos 1e.v1.: Federales Reglamentarias de dicho Ar- 

tícule, 	2ue 	consinliente, Quien se encuadre - 

dent,ru 

	

	:jurídica, desde ese momento 

adquiriendo derechos y obligacio- 

nes qw- 	ya sr.a, la Ley Federal del Trabajo 

C7 lh 	 Trabpjl.dore:! al Servicio 

del 
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Ahora bien, en lp referente al trabajo im 

puesto como pena por 11 '-utoeide:d judicial, si anti 

gliamente el trabajo en 1. s  prieicnes era considera-

do como pena, o como parte in:egrante de le misma, -

como medio pare; lograr la corrección de los reos, -

en la actualidad, dado les n-ances de los ciencias- 

jurídicas, creemos que el trabajo en las cárceles -

debe ser utilizado como medec y mItodo de terapia - 

penitenciaria, no como complemento de la pena; 	ya 

no se debe de concebir al trabajo como penitencia, , 

sino como un derecho y meitic eficaz de readaptación 

social, de regeneiacidn de lcs internos, como mlto-

do para evitar que en la mente de los reos se incu-

ben nuevos delitos, por lo que en nuestro parecer , 

se debe suprimir el enunciade del Artículo 5o. Cons 

titucional, párrafo tercero, respecto a sentencias- 

de penas n trabajos forsadzs, y así eliminar de 	- 

nuestra CeTta Magna concept,:J jurídicos superados -

por la realidad social. 

3. Opciones del Artículo 5o., Párrafo tercé 
ro Constitucional.- 	Aquí trataremos de discernir- 

si es posible encuadrar urld.lcamente que el traba 

jo de los reos sea regule-do dIrecta o indiructamen 

te, ya sea por ln Ley Federal del Trabajo o por la 

Ley Federal de los Trabsjadoren al Servicio del Es 

tado, que ambas son leyes rút771Ltentoicll del Artícu 

lo 123 de la ConstituciCln ?.._tica de los Estados 

Unidos Mexicanos. 



Antes que nada, di-ce:mos que la re,7ulación —

jurídica de la relación existente entre e reo que—

presta un servicio pelsonvl y la persone,  que recibe 

o se beneficie con ese servicio, va a de7ender, se—

gún consideremos a ésta último come una persona fí 

cica o moral, pero con el carácter de partleul.¿r, y 

si la consideramu de ceta manera, entonces dicha — 

relación ve a estar regulada por lr. norzas de la • 

Ley Federal cel Trabajo; pero si consider 	a 

quien recibe ese servicio de los reos co_.: una ins—

titución dependiente del Estado, sean R: Ilusorios —

Preventivos, o li., Penitenciaría, que de7nden del — 

Departamento del Distrito Federal, o la Dirección —

General de Servicios_ Coordinados de Prevención y —

Readaptación Social, dependiente de la Secretaría — 

de Gobernación, entonces dicha relación VE 	estar— 

regulada por tan. normas de la Ley Federal je los 

TrabajedrireE, al Servicio del Estado. 

Transcribiremos el Párrafo tercera del Artí 

culo 5o. Constitucional c;ue nos da le pau.1:a 11 seguir 

en la presente monografía: 

"Nadie puede ser obligado a prestar trabajos 

personales sin la justa retribución y !, In su pleno—

consentimiento, valva el trabajo impuiJat,J,  como pena 

por 11:- autoridad judicial, el cual ve 71Erá a lo 

disi,ufto en 	fruccionel; I y II del Amt-leolo 
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Muy a pesar de la vitosa laguna de le ley, 

que se asoma a la luz del presente estudio, carece-

adernts de precisión, ya que cerro vemos, las Illtimes 

palabras del párrafo transcrito dice: 	"El cual se 

ajustará a lo dispuesto en. les fracciones I y Ildel 

Artículo 123", pero, ¿A (11.16 Apartado del mencionado 

Artículo 123?: 	Porque corno sabemos el. Artículo - 

123 Constitucional tiene dos Apartados, el "A" y el 

"13" que ambas son Leyes Pedernics, Secundarias y Re 

glamentarias del mismo Artículo de la Carta Magna,-

y que le. primera de ellas reglamenta el trabojo en 

general y la segunda reglamento el trabajo de los -

Trabajadores al Servicio del Estado. 

Ahora bien, ¿A cuál de los dos Apartados -

del Artículo 123 Constitucional se referirá el pá--

rrafo tercero? ya cile dicho Artículo reza: 

"Art. 123.- Toda persona tiene derecho al - 

trabajo digno y socialmente útil; ul efecto, se pro 

moverán la creación de empleos y le organización so 

cial para el trabajo, conforme a le Ley. 

El Congreso de lo. Unión, sin contravenir a 

las bares siguientes, deberá expedir leyes sobre el 

trebejo, las cuales regirán: 

"A".- Entre Los obreros, jornolcros, empleo-

do dovIstiemi, :tT.Ip-!Dinl; y de un; wnerl: general , 
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todo contrato de trabajo; 

I.- La duración de la jorwds máxima será -

de ocho horas; 

II.- La jornada máxima de trabajo nocturno- 

será de siete horas. 	Quedan prohibidas; 	Las la 

bores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturn o 

industrial y todo otro trabajo después de las diez-

de la noche, de los menores de dieciséis anos". 

El Apartado "B" del mismo Artículo en cues-

tión dice: 

"B".- Entre los Poderes de la Unión, el go-

bierno del Distrito Federal y sus trabajadores; 

I.- La jornada diaria máxima de trabajo 

diurna y nocturna será de ocho o siete horas, res— 

pectivamente. 	Las que excedan serán extraordina-- 

rias y se pagarán con un ciento por ciento más 	de 

una remuneración fijada para el servicio ordinario. 

En ningun csuo el trabajo extraordinario podrá exce 

der de tres noras diarias ni de tres veces consecu-

tivas; 

II.- Por cada seis días de trabajo, disfru-

tará el trabajador de un día. de descanso, colindo me 

nos, con goce de sueldo íntegro". 

Consideramos que 4ui4n recibe el trabajo - 

personal cte 	reos es la autoridad, los Gobiernos 

Estatales en su:- jurisdicciones, y el DepPrtatiento- 
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del Distrito rederal por medio de los Reclusorios -

Preventivos o por 1L7. Penitenciaría, ya que como se-

des.prende del propio Reglamento de los Reclusorios-

del Distrito Federal, éste es el encargado de apli- 

car 	 en normas y porque además prohibe expresa-- 
mente que un particular contrate directa o indirec-

tamente con el reo para la prestación de un servi-- 

cio personal. 	Al respecto, dice el Reglamento de 

Reclusorios del Distrito Federal: (2). 

"Art. 1.- Las disposiciones contenidas en -

este reglamento regirán en el Distrito Federal y su 

aplicación corresponde al Departamento del Distrito 

Federal". 

"Art. 3.- Este ordenamiento se aplicará en-

las instituciones de reclusión dependiente del De—

partamento del Distrito Federal, destinadas a la -

ejecución de las penas privativas de libertad, a la 

custodia preventiva de indiciados y procesados y al 

arresto". 

"Art. 4.- El Departamento del. Distrito Pede 

ral emrleará en sus establecimientos de reclusión - 

medios educativos, morales, terapeúticos, así como-

el traba 10 y la el:pPeitneicSn paro el wimo y lufl 

( 2) Di Fu .io (). 1' AtIontd :14 de 1979. 
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forr7..s de asistencia disponible a fin de facilitar-

al Internz su readaptación progresiva a. la. vida en-

libertad". 

"Arz. 61.- En el tratamiento que se dé a -

los tnterr, no habrá más diferencias que las que 

resulz:en 7= rnzones médicas, psicológicas, psiquiá 

tricss, et.;.etivas o de aptitudes y capacitación en 

el trata::". 

"A_ z. 63.- El Departamento del Distrito Fe 

de-al z=ará las medidas necesarias para que todo - 

inzern.,z ; e no esté incapacitado, para quo pueda de 

sarr:Ilar un trabajo remunerativo, social y nerso,-- 

nalmenze 	y adecuado a sus aptitudes, personali 

dad prep-fración". 

"Art. 65.- El trabajo de los Reclusorios es 

un ele7.erry-. del tratamiento para la readaptación so 

cial 

	

	__.terno y no podrá imponerse como correc--- 

ci.5n ils:::plinaria ni ser objeto de contratación in 

colectiva por particulares". 

C:::.P) se desprende de los artículou anterio- 

re, 

	

	propio Reglamento de los Reclusorios pro- 

hí7., amente: lo contratación del trabajo de - 

por un particular y dé facultades para 

qu,. el 1- rtamentq del Distrito Federal 	hagn - 
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los sistemas de organización, producción, operación 

desarrollo, supervisión, fomento, promoción y comer 

cialización de las actividades industriales, agrope 

cul,rias y artesanales de los reclusos, es deducible 

pues, que quien recibe o se beneficia con el traba-

jo de los reos es el propio Departamento del Distri 

to Federal, y que por ende, dicha relación laboral-

debe estar regulada y protegida por las normas de -

la Ley Federal de los Trabajadores el Servicio del 

Estado. 

Por lo tanto, consideramos que por medio de 

un capítulo especial, la Ley Burocrática debe regu-

lar las relaciones laborales que se dan entre el -

reo que presta un servicio personal y el Departamen 

to del Distrito Federal que recibe ese trabajo, ya 

que como vimos, es éste quien se beneficia con di--

cha reisción jurídica; y que en las cuestiones no - 

previstas por ésta Ley,se aplique las normas labora 

les de la Ley Federal del Trabajo, como lo dispone-

expresamente el Artículo 11 de la Ley de los Traba-

jadores del Estado,. que dice: 

"Art. 11.- En lo no previsto por IJals ley o 

disposiciones especials, se aplicarAn supletoria-

mente, y en su orden, .1J-,  Ley Federal del Trabajo, - 

el Código Fed(wal de Procedimientos Civiles, las le 

yea del. orden comón, "1.:^1 	stumbre, el. uso, los prin 
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cipios generales del derecho y la equidad". 

Respecto a ésto, dicen Trueba Urbina y True 

ba Barrera en su comentario al Artículo 11, lo si-

guiente: " Las fuentes del derecho burocrático son 

las que se consignan, por su orden, en éste Artícu-

lo. Debe tenerse presente que la nueva Ley Federal 

del Trabajo, fuente supletoria del trabajo burocrá-

tico, dispone categóricamente que en la interpreta-

ción de las normas laborales se debe de perseguir -

la realización de la justicia social y en caso de 

duda aplicarse la norma más favorable al trabaja- - 

dor". 

O en caso contrario, sea el propio Código -

Penal para el Distrito Federal quien se encargue, - 

por medio de un Capítulo dedicado a ello, de regu-

lar la mencionada situación jurídica, pero que si -

es éste el ordenamiento encargado de regular dicha 

relación laboral, estimamos que en las cuestiones -

no previstas por él, nos remita a las disposiciones 

que establecen, ya sea la Ley Burocrática o la. Ley 

Federal del Trabajo, y así, de una u otra manera, -

proteger el trabajo de los reos, que en muchas oca-

siones y en le gran mayoría de los casos, es el 

único medio de subsistencia que tienen, y por ende, 

su ánico patrimonio. 
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Es así como consideramos que los reos deben 

de gozar de ciertas prerrogativas lebozales; ci .ro- 
que habrá algunas personas con criterio privatista- 

que dirán lo siguiente: 	Las Leyes Reglamentarias, 

ya sea el Apartado "A" o el "IP del Artículo 123 - 

Conatitucionol, regulan o reglamentan relaciones 

borales, pero de trabajadores libres; ésto quiere - 

secir que los reos, al ser privados de su libertad-

física y de ciertos derechos civiles y políticos n,-; 

tienen porque recibir los beneficios que dichas le 

yes otorgan a los trabajadores en general. 

Pero nosotros considerarnos que ni el Código 

Penal ni el Código Civil pueden contravenir disposi 

ciones de carácter Constitucional, ya que si ésta en 

el párrafo tercero de su Artículo 5o., alude a 1 F 

fracciones I y II de su Artículo 123, por mayoría -

de razón, estimamos que los reos al prestar un ser-

vicio personal, que no constituye trabajo foros; 

y hay alguien quien lo recibe, en éste caso el prD-

pio Departamento del Distrito Federal, surge desde-

ese momento la relación laboral, y por ende, dere--

chos y obligaciones para ambas portes, y que ror 

tanto, el reo'debe de gozar de la prerrogativa de 

Ley Burocrática, ya que el Derecho del Traba ,  -

parte de lo persono inrrrn a, paro satinfacer sus 

nidades mateninien y espirituales y nunca de la inc 

titución quo utilizo la: energía de trabajo, p()rqu- 



el derecho y el trabajo del hombre es uno solo, és-

to es, que posee una, naturaleza que no puede variar 

en función de la finalidad a. que se le destine, ya 

que siempre es energía humana que se presta a una -

persona o institución y que la idea del Derecho del 

Trabajo es idéntico para todos, por lo que ninguna-

persona o corporación puede, en función de la fina 

lidad a que pretenda destinar la energía humana de 

trabajo que adquiere en virtud de las relaciones la 

borales, disfrutar de prerrogativas o fueros espe—

ciales. 

Nosotros no vamos a decir que los reos o in 

ternos tienalderecho a todas las prerrogativas que 

la Ley le otorga a los trabajadores en general, ya 

que por le situación jurídica y procesal en que se 

encuentran, no es posible otorgarles todos las pres 

taciones laborales, ya que si cometieron algún deli 

to o alguna falta e la sociedad, de una u otra mané 

ra deben de pagar esa deuda; pero sí•diremos que -

tienen derecho a formar un sindicato, ya sea éste a 

nivel de procesados o de sentenciados, además que -

tienen derecho a la contratación colectiva, u la -

huelga, como medio idóneo para exigir sus derechos-

mínimos como trabajadores que son, ingresar ellos y 

sus 	familias u un 	instituto de seguridad no 

ojal, a 	la 	capacitación y al adiestramiento , 
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al derecho de antigüedad y ascenso, etcétera. 

Consideramos además, que es de vital impor-

tancia que se precise con toda exactitud la última-

parte del párrafo tercero, del Artículo 5o. Consti-

tucional, respecto a qué apartado del Artículo 123-

de la Carta Magna hace o quiere hacer alusión, para 

evitar confusiones y acla,r1x 	que ya haya al res 

pecto y que además se subsane la vistosa laguna le 

gal. 

4. ¿Existe relación laboral entre el reo y 

el Estado?.- 	Teniendo presente que el trabajador- 	' 

es, de acuerdo con el Artículo 8, primera parte, de 

la Ley Federal del Trabajo: 	"Toda persona física- 

que presta a otra física o moral, un trabajo perso- 

nal 	subordinado", y como patrón, en concordancia- 

con la primera parte del Artículo 10, do la misma - 

ley: 	"Toda persona física o moral que utiliza - 

los servicios de uno o varios trabajadores", pode-- 

mos preguntarnos: 	¿Hay relación laboral entre el 

reo y el Estado? 

Cabe reiterar antes que rinda, que en los En 

tados Unidos Mexicanos no hay sentencioo a trabajos 

forzados y que además el trabajo es un derecho y ss 

la vez uno obligación puro toda persono que no 

encuentre incapacitado para ello. 
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pasando al texto legal, la Ley Federal del-

Trabajo expresa en su Artículo 20, párrafo primero, 

que: 	"Se entiende por relación do trabajo, cual--. 

quiera que sea el acto que le-dé origen, la presta-

ción de un trabajo personal subordinado a una persa 

no, medivirtú: el pago de un salario". 

Por lo anterior, podemos decir que desde -

que una persona pone a disposición de otra su fuer-

za de trabajo y conocimientos, y esa persona la re-

cibe y utiliza, desde ese momento surge la relación 

laboral, y por ende, derechos y obligaciones para -

las partes en cuestión, y por consiguiente, dicha-

relación va a estar protegida y regulada por las -

normas laborales. 

Ahora bien, diremos que en los centros de -

rehabilitación socia] , el reo no está obligado a -

trabajar, ésto quiere decir, que dicho trabajo es - 

opcional, no es una pena; pero dada la situación 

del interno y ellos lo saben perfectamente del muy-

llamado "dos por uno", es decir, de le remisión par 

ojal de la pena, se ven "voluntariamente" obligndos 

realizar un trabajo personal para que surta efec-

to dicha remisión en su sentencia. 

Respecto a si hay relación laboral, citare- 

mos 	 n:• artículos del Código Penal vigente para 
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el. Distrito Federal, de la Ley que Establece las 

Normas Mínimas Sobre Readaptación Social de Senten—

ciados y del Reglamento de Reclusoríos del Distrito 

Federal, para enfocar más claramente la condición —

laboral de los reos: 

Empezaremos sehalando, que en el Título -  — 

Cuarto,Capítulo Segundo del Código Penal, comprende 

el llamado trabajo de los reos, que va del Artículo 

79 al 83. 	El Artículo 81 dice: 

"Art. 81.— Todo reo privado de su libertad—

y que no se encuentre enfermo o inválido, se ocupa— 

rá en el trabajo que se le asigne, de acuerdo 	con 

los reglamentos interiores del establecimiento don—

de se encuentre. 

Toda sanción privativa de libertad se enten 

derá impuesta con reducción de un día por cada dos—

de trabajo, siempre que el recluso observe buena —

conducta, participe regularmente en las actividades 

educativas que se organicen en el establecimiento y 

revele por otros datos efectivos su readaptación so 

cial, siendo és.ta última condición absolutamente in 

dispensable. 	Este derecho se hará constar en le —

sentencia". 

Ahora bien, el. Artículo 16 de la Ley que Es 



table las Yi3rmas Mínimas Sobre Readaptación Social 

de Sente.meins, en su Capítulo Quinto dice: (3). 

"k t. 16.- Por cada dos días de trabajo se 

hará 	de uno de prisión, siempre que el re 

clus: :JterTe buena conducta, participe regularmen-

te en liar sc't:vidades educativas que se organicen -

en el .:I.11,1mientoy revele por otros datos afee 

tiva r-lat'_zpión social. 	Esta última será, en te . 

do caz:, 	If. a,7;tor determinante para le concesión o 

negatl 	¿e la remisión parcial de la. pena, que no-

podrá 'j- -.=áz,.rEe exclusivamente en los días de traba-

jo, en ir ra::-.icipación de actividades educativas y 

en el 	c-.:nportamiento del sentenciado. 

La :ezIsión funcionará independientemente - 

de 1?. 	preparatoria, cuyos plazos se regi- 

rán e.IzIus'...va.r.ente por las normas específicas perti 

nent5". 

Clom: 7epos, éstos artículos regulan el bese 

ficic 	lb r=,:lt_sión parcial de la pena que se le - 

otorga 	:el al prestar "voluntariamente" su servi 

cio 	:.-aro surtirá efecto siempre y cuando- 

"El re:1. -,r 	buuna conducta, participe rsgu- 

que Establece las Normas Mínimas so 

bre 	Social de Sentenciado:. Leyes y - 

Códi 	Editorial Porrúa, México 1977. 
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larmente en las actividades educativas que se orga-

nicen en el estableci::iiento y revele por otros da--

tos efectivos su readaptación social". 

Esto quiere decir que no basta con prestar-

el trabajo personal, sino que además se requieren -

otros requisitos, ccyzo que el reo participe directa 

mente en las activies internas del establecimien 

to, además, mostrar indicios efectivos de readapta-

ción social; aquí cara hacer una pregunta: 

¿Quién va a. calificar o evaluar dichos indicios de- 

readaptación social del interno? 	Muchos dirán -

que un Trabajador Social, el Psiquiatra, un Psicólo 

go, etc., pero ello no es posíble jurídicamente, ya 

que éstos profesionales no conocen lOs medios, las-

circunstancias, la zravedad o no del delito, la per 

sonalidad e historie del delincuente, aún cuando es 

tén enterados de su caso, por medio del expediente-

respectivo. 

Es así como crisideramos que el beneficio - 

de la remisión parclei de la pena debe surtir efec-

tos, con el solo requisito de que el reo preste un-

trabajo personal en el establecimiento en que se en 

cuentre y que se establezcan otros medios para eva-

luar su rehabilitacij'n, tanto dentro del Reclusorio 

como para estar ap.to para su libertad y servir o 

sociedad a la. cual se reintegra, estos medios serilln 



por ejemplo la 	y cantidad de lo que nroduco 

o rinde en su traba]:. la disronibilidad al mismo,-

etc. 

Ahora bien, 	es la "voluntad" del reo- 

de trabfjer, por cual;uier circunstancia, además de 

no beneficiarse con 2,- remisión pr-rcial de le pena, 

es privndo también de ::tintos "derechos", como 	los 

que señala el Artíc-_,1:' 27;, del Reglamento de los Re 

clusorios del DistrlI: Federal, que manifiesta: 

"Art. 23.- Serán incentivos y estímulos que 

los internos podrán :ttener: 

I.- La autcriz.adión para trabajar horas ex-

traordinarias; 

II.- La au-=1:ación para recibir visitas -

con mayor frecuencll'i c..e la establecida en los ma-- 

nunles o instructav 	del establecimiento; 

III.- Las n::-rs laudatorias que otorgue la 

dirección, razón de 1:,,s cuales se integrará al expe 

diente respectivo; 

IV.- La au-.:::::ación par;,,  Introducir y uti- 

lizsr, en Ion 	dr:1 	o instructivo res 

w. ctivo, bienes cp,12 	del órgnno de autori— 

dad competente, 	: 	lrs condiciones de sep:u- 

ridnd y orden de 

V.- Le 	de artículos de uso perso- 

nal o satisfact,J!e, 	donados per: éste fin n 
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la Dirección General de Recluso7I.os 7 Centros de Re 

habilitación Social; 

	

VI.- Otras medidas que a 	del Direc-- 

tor General de Reclusorios y Ce -17:: 	de Readapta— 

ción Social, sean conducentes a:. me.;-Jr tratamiento-

de bienestar de los internos. 

Los incentivos y estíze :1-,7:vistos en las 

	

fracciones I a IV, serán oto“,:a 	:.elusivamente 

por el Director del Reclusorio =:pondiente". 

Para dar un punto de 	a las reflexio- 

	

nes anteriores, citaremos los 	67, fracción 

V, 70, 71, 72 y 73 del mismo Re,,plazent^ en cuestión 

	

"Art. 67.- El trabajo 	reclusorios se 

ajustkrá a las siguientes norm,,,lí-: 

	

V.- La organización y x 	de trabajo se 

	

asemejarán lo más posible a lc 	T»rabajo en li-- 

bertad". 

"Art. 70.- Para los efe, 	de los artícu- 

	

los 81 del Código Penal, 16 de 	Le7 de Normas Mí- 

	

nimas y 23 rracción I del pres. 	:.,glemento, se - 

	

entiende por día de trabajo 11: 	de ocho ho-- 

	

res si es diurna, de siete s: 	y de sois ni 

	

es nocturna en cualquiera de 	:,Y:Ividedes a qm.- 

se refiere al artículo anterl. 
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"Ar•t. 71.- Las horas extraordinaris de tft 

bajo que u' autoricen a tenor del Artículo 23 frac-

ción 1, se retribuirán con un ciento por ciento más 

de 1e remuneración que corresponda a 	horas de -

la jornada; asímismo, se computarán al doble pare - 

efectos de le remisión parcial de la pena". 

"Art. 72.- La prolongación de le. jornada de 

trabajo no podrá exceder de tres horas diarias ni - 

de tres veces en una semana". 

"Art. 73.- Por cada seis días de trabajo -

disfrutará el interno de un día de descanso, compu-

tándose éste como laborado para efectos tanto de la 

remuneración cuanto de la remisión parcial de la 

pena", 

De los artículos transcritos, podemos dedu-

cir que, si el trabajo de los reos es una medida op_ 

cional, benéfica y voluntario, no se puede ocultar-

que encierra en sí ciertas presiones para que el in 

terno lo realice; claro que expresarán algunos estu 

dlonoo de ésta materia, que el trabajo de las reos 

es un elemento o parte complementarla en la rehabi-

litación del delincuente, que v,L3 una medida de la -

pena, un mecanismo opcional, una terapi.¿,  en c;futIve 

rio paro quc ne rehabilite, además de que dicho tru 

bajo es como un estímulo para seducir le pena y pro 
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ducir hombres calificados, aptos para la libertad y 

servir a le sociedad cuando se reintegren a ella. 

Pero lo más importante de lo •anterior, es -

que dichos artículos han hecho referencia al reo co 

mo trabajador, como un sujeto encargado de realizar 

uno u otro trabajo personal dentro del estableci---

miento en que se encuentre recluido, y el reo al -

prestar dicho trabajo, al poner su fuerza de traba- 

jo 	

_ 
_ .... 

a disposición del Reclusorio, y éste lo recibe y 

utiliza, sea para beneficio o rehabilitación del in 

terno.  o no, el caso es que se dan las circunatan---

cias y presupuestos descritos por la. Ley Laboral 

respecto de la relación de trabajo, y por tanto, 

consideramos que la relación que se establece entre 

el reo y el Centro de Rehabilitación Social, al 	- 

prestar ol primero de ellos un servicio personal, y 

el segundo recibirlo, es una relación laboral, y -

por tanto, dicha relación debe estar protegida y tu 

telada por las normas que dispone la Ley Burocráti-

ca, ya que como vimos, los centros de rehabilita---

ción son instituciones dependientes del Estado. 

A continuación harenes un estudio del Artí-

culo 82 del Código Penal para el Distrito Federal , 

que establece la distribución de la percepción 

el reo obtiene por le prestación de su servicio per.  

sonnl: 
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"Art. 82.- Los reos pE:garán su vestido y -

alimentación en el reclusorio con cargo a la perce2 

ción que tengl.n por 	trabajo que desempeñen. 	El 

reoto del producto del trabajo se distribuirá, por 

regla general, del modo siguiente: 

I.- Uh 30 por ciento para el pago de la re-

paración del daño; 

II.- Un 30 por ciento para el sostenimiento 

de los dependientes económicos del reo; 

III.- Un 30 por ciento para la constitución 

del fondo de ahorro del mismo, y 

IV.- Un 10 por ciento para los gastos meno-

res del reo". 

Como vemos, éste articulo está contra las-

disposiciones que establecen, tanto la Ley Federal-

del Tragajo como la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado, ya que la distribución del 

producto del trabajo que reciben loo reos, las le--

yes antes mencionada en ningún cono las permiten, -

incluso, enumeran limitativamente los casos en que-

los salarios 1.erán motivo de descuento, compensa-- 

co'm o reducción, pero en ningún caso permiten lo - 

distribución hecha por el Artículo 82 del Código Pe 

nal y por el Artículo 10 de la. Ley que Establece -

1.t*1 Normas Mínimas Sobre liendoptnetón Socinl de :;on 

tenciados, pórrago segundo. 
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Antes de comentar el Artículo 82 transcrito 

haremos un estudio de ciertas normas jurídicas que-

hacen alarde de protección al salario, entendiendo-

por tal, de acuerdo con el Artículo 82 de la Ley - 

del Trabajo: 	"La retribución que debe pagar el pa 

trón al trabajador por su trabajo", o como dice el 

Artículo 90 de la misma ley, que el salario mínimo: 

"Es lag cantidad menor que debe recibir en efectivo-

el. trabajador por los servicios prestados en una -

jornada de trabajo". 

La fracción VIII del apartado "A" del Artí-

culo 123 Constitucional reza: 

"Art. 123.- Toda persona tiene derecho al -

trabajo digno y socialmente útil; al efecto se pro-

moverán la creación de empleo y la organización so-

cial para el trabajo conforme a la Ley. 

VIII.- El salario mínimo quedará exceptuado 

de embargo, compensación o descuento". 

Así también, el apartado "B" del mismo Artí 

culo 123 Constitucional, en su fracción VI dice: 

"Solo podrán hacerse retenciones, descuen--

tos, deducciones o embargos el salario, en los ca—

sos previstos en las leyes". 

Ahora, bien, el. Artículo 3o de la Ley Fede— 

ral del. Trnbajo estAlhiúce: 	"El. trabajo es un dure 
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cho y un deber social. 	No es artículo de comercio, 

eXi 	rt;peto pra las libertades y dignidad de 

quien lo preste y debe efectuarse en condiciones - 

que aseguren la vida, la. salud y un nivel económico 

decoroso parl,  el trabajador y su familia. 

No podrán establecerse diytinciones entre -

los trYibajedors por motivo de raza, sexo, edad, 

creareligioso., doctrina política, o condición so 

cial. 

Así mis=3, es de interés social promover y 

viz-lc- la capacitación y el adiestramiento de los 

trabajadores". 

Ahora bien, el Artículo 98 de la Ley antes- 

referida dispone: 	"Los trabajadores dispondrán li 

bremente de su salario, cualquier disposición o me 

dila LOO desvirtué éste derecho será nula". 

El Artículo 100 reza: 	"El salario se paga 

rá directamente al trabajador. 	Sólo en los casos- 

en que esté imposibilitado para efectuar personal--

mente el cobro, el pago se hará a la persona que de 

si; rt como 	::, j.erado mediante carta poder suscrita-

testiu. 

El V.W hecho en contxaveroión fr lo dinpuen 

:olt€rior. no libero de responnabili 

dat5 .... patrón". 
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Siguiendo 	,1 rr .J procedimiento pasare 

mos 	a hacer el arslts..s de 1 Artículo 105 de la mis 

ma Ley en cuestiAn 	zue 	"El salario - 

de los trabajadores =c :seré .:jeto de compensación-

alguna". 

Aní tambin. zztáres,1 el Artículo 107 de - 

la misma Ley que dl:e: 	"Lr-:á prohibida le imposi 

ción de multas a 1:J ..:;:rablores, cualquiera que 

sea su causa o conc.11 - 11 

Así mismo, 1E. 	I..,:ccrática explica en - 

sus Artículos 32 y 11 lo s'r.lente: 

"Art. 32.- 11 salan, es la retribución que 

debe pagarse al trátlszdor 1 cambio de los servi-

cios prestados". 

"Art. 41.- El .:11alari.71 no es uuseeptible de 

embargo judicial o s...=niE-Iivo, fuera de lo esta 

blecido en el Artí:-.:1:. -38” .  

Como vimoss..r- rtDr=4:nte, el Artículo 38 se 

hala unn serie do -:::71 - s 	los cueles exclusiva 

y limitutivamente, 	objeto de 	compensa- 

cilín, reducción o 	salorio de los tra 

bajadoren. 

Como se nst,feulon 
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transcritos, todas las fracciones .tel Articulo 82 -

del Código Penal están en contra de  los principios- • 

y normas que establecen las Leyes laborales, la pro 

pia Constitución en su Artículo 	ya antes cita-

do; además para que la percepción. ;).&: recibe el reo 

como producto de su trabajo, sea m-ztivo de rsduc--

ción, descuento o comrenanción; éllos deben estar -

encuadrados a lo que expresa y lirLivamente per-

miten los Artículos 97 y 110 de la. Ley Federal del 

Trabajo, que ya analizamos, y por 	creemos 

que dichas reducciones o descuent:1 1; distribución- 

del salario del reo van en contra. Z:_ 	s disnosicio 

nes del Derecho Laboral. 

Pasando al estudio particull del Artículo-

82 del Código Penal, diremos de su primera fracción 

que si ha lugar al pago de la repscio'n del daño -

por el delito o falta cometida por el reo, el Juez-

de lo penal encargado del asunto, ;.ti condenará a 

ello si el ofendido logra probarl-:. en el curso del 

juicio, pues de lo contrario, de nz probar la repa-

ración del daño, el interesado de'n... promover un jui 

cio de reparación de dalo o inde=714,1tón en la. Vía 

Civil, y si después de llevado el 	ante la tau 

torldnd judicial correspondiente. y 4 z  te di.ctn isu - 

resoluei6n candnando al reo al 	chino 

do, eossideramos que el Director 	Rclusors 	O 
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quien se encargue directamente de hacer las deduc--

ciones o descuentos de la percepción que recibe el 

reo, procederá, previo oficio girado por el Juzgado 

correspondiente, a hacer el correspondiente treinta 

por ciento de descuento de dichayercepción, pues - 

de lo contrario consideramos, que dicha reducción -

va en contra de las disposiciones Laborales protec-

toras del salario. 

Respecto de la segunda fracción del Artícu-

lo 82 del Código Penal, diremos que si no es Volun-

tad del reo otorgar alguna cantidad de dinero como 

pensión alimentidia a sus dependientes, considera--

mos que está en su derecho, porque sólo el debe dis 

poner de su salario., y que si hay dependientes eco-

nómicos del reo, éstos deben promover por su propio 

derecho o por un representante común el juicio espe 

cial de alimentos ante el Ju7gado de 1.o Familiar col 

rrespondiente, y si una vez llevado el juicio, ya -

sea en su procedimiento ordinario o en rebeldía, 

el Juez considera que ha lugar ál pago de la pen--

eión alimenticia a cargo del reo, consideramos que 

dicho Juez debe girar un oficio al reclusorio en -

donde se encuentre internado el reo, solicitando e 

le hagan las deducciones correspondientes de lo per 

cepción que recibe por concepto de su trabajo pelr.:,  

nal, para que .cubra el treinta por elinIto que dle-

ol Código Penal pues de lo contrario, comlidorlr=;.... 
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que de ninguna manera puede haber lugar a hacer di-

cho descuento, pues si se hace, sería violatorio de 

las normr;.s protectoras del trabajador y del salario. 

Pasando a anali2ar la fracción III diremos-

que también es viola torio de garantías laborales, 

que el reo y sólo ól es libre de disponer, sin , 

ninguna. CoaCCDin, del producto de su trabajo perno- 

nal, 	GS su deseo ahorrar, debe estar en aboolu 

ta libertad de hacerlo, pero si no es su deseo, no 

se le debe de obligar a realizarlo, ni mucho menos—

hacerlo el Reclusorio arbitrariamente por su cuenta 

a menos que en el Contrato Colectivo de Trabajo, 

que en un principio dijimos tiene derecho a formar, 

se establezca dicho treinta por ciento de ahorro de 

Su percepción total; ademán consideremos que si es 

lo voluntad del reo ahorrar, dicha caja de ahorro -

debe estar manejada. solo y exclusivamente por un pa 

tronato formado por ellos mismos, sin interferencia 

de personas ajenas a ellos. 

Ahora bien, consideramos que le fracción IV 

del mismo Artículo 82, también es violatoria de los 

derechos de 1.(:)2 reos, ya clue como dijiMOS, órate es 

y debe ser libre de disponer (1(!1_ producto de su - 

trabajo personal, por 10, que calWideraMot1 que se de 

ter de modificar, o en su caso, suprimirse 1. a; Artí 

culos 82 y 8; del Código Penal vigente para el Dis 
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trito Federal, así como también el Artículo 10 de -

le Ley que Establece las Normas Mínimas Sobre Rea-- 

daptación Social de Sentenciados, ya que ésta 	tan 

bién establece lo mimo que el Código Penal, en su-

fracción segunda. 

Cabe pensar, que sí el reo no quiere que le 

hagan 1,u deducciones forzosas a su salarlo, que no 

trabaje; pero también cabe decir que el trabajo es 

un derecho y una obligación para toda persona, y -

:además es una. obligación para el Estado proporcio— 

narlo, y repetimos, que las deducciones que se 	le 

hagan al producto del trabajo de los reos, deben de 

estar consentidas expresamente por el trabajador y 

encuadradas en las normas del Derecho del Trabajo,-

pues de lo contrario dichas deducciones son violato 

ries de los derechos del reo, que también es un tra 

bajador, no como todos los demás que están en liber 

tad física, pero que a pesar de todo es un trabaja-

dor, y que al poner su fuerza de trabajo y conoci—

mientos al servicio del establecimiento en que se -

encuentre recluído, y éste lo recibe y dispone de -

él, desde ese momento surge la relción laboral, y 

por ende, derechos y obligaciones pare ambas parten 

independientemente de que el trabajo sea o no ope o 

nal, como todo trabajo lo debe Iser, o de qup el rpr, 

se beneficie con Lu redueelón de au pena, éste debe 

ser tratado como lo que en, un trabajador, muy a pi 
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sa:, repito, de su condición jurídica procesal. 

5. Naturaleza jurídica del trabajo de los 

.r s.— 	Tema a desarrollar será el de determinar- 

es la naturaleza jurídica de la relación que 

establece entre el reo que 	presta un serviio 

:onal y la institución que recibe o se beneficia 

dicho trabajo. 

Consideramos, que lo, naturaleza del trabaj0 

los reos es de carácter Constitucional ya que -• 

en nuestro sistema jurídico-positivo, la Carta Mal 

	

1-. a ocupa la cúspide de todo ordenamiento legal 	y 

todo lo que vaya en su contra es susceptible de 

•i.::7;lararse nulo, inválido, inoperante o ineficaz; 

porque en ella se encuentran plasmados to 

los principios del Estado Mexicano, su organiza 

jurídica-política, religiosa, económica 	y so 

	

Ahora bien, si la naturaleza jurídica. 	del 

7.:najo de los reos es de carácter Constitucional, 

preguntar: ¿Qui'is es lo Constitución? 	Dire 

que lo Constitución es un sistema de normas su 

y útiles, unidad y fundnmentalidad de Ion de 

aormi:1,  jurídicas que forman 	Derecho Mexicano 

unidad y totalidad, que las leyess2mIrdarias- 

., n a b: se de 	que existe 11,. Constitución, 	y que 



ésta es la Le7 	v Fundamental de todo el or 

denamiento 'juritico 

Le C.,:=T,J4n Política de los Estados Uni 

	

dos Mexican 	su:;¡:-.1=a porque no está supeditad n. 

a ninguna otra,_ira:-:, sino que de ella emanan el — 

resto de ncrz.E.z 	L.Etema jurídico y que éstas de 

ben tener su 	:undamento en la. Constitución; 

igual Euced,J 	Tratad os, ya que éstos deben— 

estar de 	a 	Ilue dispone la Norma Fundamen 

tal. 

El krt;:cul'.) 	de la Constitución dice: 

Es7.a Constitución, las leyes — 

	

del Congresz 	la 	que emanen de ella y todos 

	

los Tratados 	est7. de acuerdo con la misma, ce— 

	

lebrados y 	e cirll,tren por el Presidente de la 

República, crn ra:pralón del Senado, serán la Ley— 

	

'Suprema de 	la U::5n. 	Los jueces de cada Esta 

do se arrezla.:112: a t.:.Ina Constitución, Leyes y Tra 

tados, a resar de Dr.E. riisposiciones en contrario — 

	

que pueda 	en 	Cznstitución o Leyes de los — 

Estados". 

Com: 
	artículo de la propia. Cons 

titución 	qUI ;:771  es 	norma primaria y rup 

	

damenial de 	el : .recto Mexicano, que cs la 

	

fuente de 	1G1 :...ieres que crea y organiza, 
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que todas las autoridades del 	;,1:án obligadas- 

a aplicar ante y sobre todo Ir:3.  pIap-tos de la 	- 

Constitución Federal, y que 	las Constitu-- 

ciones particulareE. y las Leyes de 	Estados miem 

broza de la Federación, no por: z 7=ravenir las - 

disposiciones que establece 11 .Dorlución de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

La Supremacía de la 	implica - 

que ésta sea el ordenamient 	la todo el Dere 

cho Positivo Mexicano, lo que ls 	en el ín 

dice de validez formal de T.cd 	leves seclunda-- 

ries que forman el sistema 	estatal, en tan 

to que ninguna de ellas puede 	-.:ponerse, vio- 

lar o apartarse de sus disposonx.,. 

Así temblón, la 	la Norma. 

Fundamental por excelencia, es 	es el simien- 

to sobre el cual se asienta 	e 	normati 

vo en su totalidad. 

El concepto de 	 c.1 	de la Consti 

tución equivale al de Primarlt, ;.'-r lo tanto, es 

lx fuente creativa do todos 1::£, 	nrimarion 

dol Estado, la demareneión cl-r7 

normación bósic a. de su inte. :.7....tric 

—,etencta y IH 

Por ende, si la Cor.,e-.1.: 	es la. Ley I'un- 
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damental, es al mismo tiempo también la Ley Suprema 

del Estado. 

Fundamentalidad y Supremacía son dos conce2 

tos inseparables que denotan dos cualidades concu—

rrentes en la Constitución Política de los Estados-

Unidos Mexicanos, y por lo tanto, ésta es Suprema. -

por ser Fundamental, y es Fundamental porque es Su—

prema. 

Es así como diremos que le Constitueljn es 

la expresión normativa de las decisiones ftuiciamenta 

les de carácter político, social, económico, cultu-

ral y religioso, así como la base misma de la es---

tructura jurídica del Estedo que sobre ésta se orga 

niza. 

Ahora bien, decimos que la natsralezP del —

trabajo de los reos ós de carácter ConGtituciznal,-

porque ella está por encima de las demás leyes, Dor 

que está por encima. del Estado, de los órganos de -

éste, de los individuos,• cuando éstos están conside 

radon en forma particular, porque cuando t'orn el 

pueblo, la situación cambia, ya que énte tiene 
	

la 

facultad para determinarse, tanto jurídica c..:)no po-

líticamaste;' y porque en nuestro país Lodo tlene 

origen y fundamento en la Constitucin Federal, por 

lo que aquí cabría el proverbio de Don José 
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Iglesias que dice; 	"Super Conutitutionem, ni hit; 

sub Constitunione, omnia", lo que significa que so-

bre la. Constitución nada, bajo le Constitución todo. 

Por lo tanto, ya sea la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado o el Código Pe 

nal el encargado de reglamentar la relación laboral 

que se presenta entre el reo y la institución donde 

se encuentra recluído, consideramos que se deben de 

proteger los derechos mínimos como trabajadores, de 

todos y cada uno de los internos; y que con apoyo -

en la Constitución Federal, se siga un camino siem-

pre ascendente para conquistar y conservar esas pre 

rrogativas, en beneficio de todos los 'trabajadores-

de México. 
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CAPITULO VI 

ANALISIS COMPARATIVO 

SINOPSIS: 	1. Tratamiento de los reos en - 

la República de Argentina. 

1. Tratamiento de los reos en la República- 

de Argentina.- 	El servicio penitenciario Federal, 

es la rama de la. administración pública activa des 

tinada a la 'custodia y guarda de los procesados .y a 

la ejecución de las sanciones penales privativas de 

libertad, de acuerdo a las normas legales y regla-

mentos vigentes, y está constituída por: 

A).- La Dirección Nacional de Institutos Pe 

nales. 

B).- Los Institutos, servicios y organismos 

indispensables para el cumnlimiento de su misión. 

C).- El personal de seguridad y defensa so 

cial que constituye el cuerpo penitenciario de 	la 

Nación. 

Dependen de la Dirección Nacional de Insti-

tutos Penales, los establecimientos penitenciarios- 
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e la Capital Federal y los de latrt Provincias, den 

ro de la jurisdicción del Gobif:rao dm lp Nación - 

Ex-territorios Nacionales o gobernaciones). (1). 

La organización Peniteneihria en México, cu 

da Estado integrante de la Federación regula y ora 

niza su sistema carcelario. 

En el Distrito Federal, existe el Reglamen-

o de Reclusorios del Distrito Federal del 14 de 

Agosto de 1979 y publicado en el Diario Oficial el 

día 24 del mismo mes y ello. 

Dicho Reglamento dispone en sus Artículos-

lo., 2o., 3o. y 6o. que sus disposiciones regirán 

en el Distrito Federal y su aplicación corresponde-

al Departamento del Distrito Federal y que corres--

ponde al Jefe de éste, expedir los reglamentos, ins 

"Asuctivos y manuales de organización y procedimien-

tos para el funcionamiento de los reciusorios. 

Además, dispone en su Artículo 12: 

"Art. 12.- Son reclusorios las inmtitucio-- 

nms públicos destinadas a la. internación de quienes 

(1) Del. Pont, Luis Mareó. 	Establecimien-- 
tcis Careelarids, Tomo 11. 	Ediciorwm De Palma, Hm! 

Aires, Arzentina, 1975. 	pp. 2'5 y 24. 



se encuentren restringidos en su libertad corporal- 

por una resolución judicial o administrativa. 	El 

sistema de reclusorios del Distrito Federal se inte 

gra por: 

I.- Reclusorios Preventivos. 

II.- Penitenciarías o reclusorios de ejecu-

ción de penas privativas de libertad. 

III.- Reclusorios para el cumplimiento 	de 

arrestos. 

IV.- Instituciones abiertas. 

V.- Centro médico para los reclusorios". 

También, en nuestro país contamos con la -

Ley de Normas Mínimas Sobre Readaptación Social de 

Sentenciados, que manifiesta en sus Artículo lo. y 

2o. que su finalidad 'es organizar el sistema peni--, 

tenciario en toda lo República Mexicana, y que la -

Dirección General de Servicios Coordinados de Pre-

vención y Readaptación Social, dependiente de la Se 

cretaría de Gobernación, aplicará, dichsn normas en-

el Distrito Federal y en los reclusorios de le Pede 

ración. 	Al respecto, el Ejecutivo Federal podrá 	- 

celebrar c:mivenios con un solo Estado, o entre • 

{aquel y varios Entidades Federativas, sin perjuicio 

de lo proscrito en el Artículo 18 Constitucional. 

Slt»ulhndo con el. MIZMO anállnta compretivo, 

en le Rep.:11,1:es de Ar¿entina, las normas y disponi- 



ciones reglamenterie y 	vinculadas a la ac- 

tividad. asistencial w. 	Ili:eción Nacional de Ins 

titutos Penales, reve:aL, 	7.:e.valente atención que 

se dá a la: 	A).- 	B).- Investigación 

Social; 	C).- Reincr, 	ial del delincuente. 

A).- Medidas 	Pr:;ción: 

1.- Valoracin 	T:e.bajo carcelario,- 	A 

signación de peculio: 	Dese tiempos muy remotos 

el poder público 	11-._ penados la obligación 

de trabajar. 	Su trat- t 	por finalidad prime- 

ra, aumentar su sufrin..... 	,Iciendo más riguroso- 

el castigo; posteriorze 	tuvo como objetivo el 

aprovechamiento de su e7t'ue..7.:7, para obtener benefi- 

cios económicos. 	A 21.7-:-.1r tel siglo XVIII, a ésta 

finalidad económica 	la correctiva, al in- 

cluíroe en la activida pentenciarie la virtud mo- 

	

ralizadora del traba:. 	-;bstante, tuvo que 

transcurrir mucho tie=7:,r ruar:  que nc convirtiera en 

un medio de moralizad= y :eadaptación social y 

perdiera su carácter 

Sólo al 	trabajo del. recluso, - 

mediante una adecu7,a 	ción, se le transfor- 

ma en un eficaz 	la delincuencia y se 

loua una ineidenci 	en su vida física, es 

piritual y económic 	e proyecta en su futuro- 

y en ei de su r:inull 
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Como medida de protección se asigna un pecu 

lio por el trabajo realizado en el establecento-

carcelario y la reglamentación de su districicín , 

de tal modo, durante el cumplimiento de la zt.,ndena, 

el penado puede ayudar económicamente a sus failia 

res directos: 	Esposa, hijos, pedrea y formar un -

fondo acreditado en la Caja Nacional de Ahzrro Pos-

tal, que le permitirá solventar sus primeras: gastos 

al egresar en libertad. 

Por Decreto del 25 de julio de 19C2 se re—

glamentó el pago del peculio de los recluszs y a 

partir de junio de 1923 se estableció un r47men, -

en virtud del cual, el peculio se distribuy3 en cua 

tro partes. 

En forma expresa se determina que la esposa, 

hijos menores y a falta de éstos, los padres del re 

cluso, tiene derecho a la prestación alimentl?ria , 

alln en el caso de no encontrarse en estad :le nece- 

sidad. 	Esta prestación comenzaba al ingresar al -

establecimiento el recluso, quien dá su cz,:ysenti---

miento. 

Con fecha 23 de julio de 1943, por Decreto-

3398/43, se reglamentó lo dil:lxibue1ón del :r<5ducto 

del trabajo de los penodo en harte o los 

nes ~tenidas en el artículo 11 del Cód: 	y 
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que son: 

1.- El 15% para indemnizar daños y perjui- 

cios causados por el delito, si corresponde su paga. 

II.- El 25% como prestación de alimentos de! 

acuerdo al Código Civil. 

III.- El 40% para costear gastos que causa-

rán a Institutos Penales. 

IV.- El 20% parra la formación de un fond -

propio que se entregará a los penados sin restrlc--

ción alguna al cumplir la condena. 

La prestación alimerrhaia queda reglamentg¿a 

conforme a las disposiciones de la Ley Civil, esta-

bleciéndose como requisito estay comprendido en una. 

categoría de parentezco y el estado de necesidad. 

Cuando el condenado presta su conformidad.-

los asistentes sociales comprueban el parentezco 

el estado de necesidad, trámite que también puede - 

realizarse por resorte interno de la institución 
la que determinará,posteriormente la adjudicación - 

de la parte propor(r 	del peculio y el pago a 
los beneficiarios. 

Cuando el condenado no presta su conforr::.--

dad o se trata de otra categoría de parientes - 
quiere unl- resolución judicial que declare el der,¿-

cho u perci bir alimentos y la obligación del re; l.-- 
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so a prestarlos con esos recursos. 	Además, en el-

an'to de 1947 se contempló la indemnización por parte 

del Estado, por los accidentes sufridos por los pe-

nados durante el tiempo de la ejecución del trabajo, 

ya sea con motivo o en el desempeilo de la ocupación 

asignada o por coso fortuito o fuerza mayor, inhe-- 

rente a la naturaleza del trabajo. 	Se exceptuaron 

los casos en que el accidente hubiera sido provoca-

do por la víctima o por culpa grave de la misma, 

desobediencia de los preceptos reglamentarios, o ri 

la producida en el lugar de trabajo imputable a la 

víctima. (2). 

Al respecto, en el sistema carcelario Mexi-

cano, tanto los Artículo 82 y 83 del. Código Penal -

vigente para el Distrito Federal y el. Artículo 10 , 

párrafo segundo, de la Ley que Establece las Normas 

Mínimas Sobre Readapta.ción Social de Sentenciados , 

reglamentan la distribución del peculio que reciben 

los reos como producto de su trabajo personal. 

Sobre (1sta cuestión, estimamos como más be-

névola y ;justa la legislación Argentina, ya que 'en 

(2) Sara Miranda, Felisa. 	ha Asistencia - 

Social. en el lb..p,imen Penitenciario Arjyuitino. 	Cae 

dernon de Aniotencia Social. 	Editorial Humaniten, 

Buenou Aires, AegeeGiee, 	1976. pp. O, 49, 	y 

52. 
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ésta para. otorgar la pensión alimenticia y tener de 

recho a ella, se requiere estar comprendido en un -
grado de parentezeo, además el estaao de, necesidad-

y la conformidad expresa del reo para otorgarla, 

pues si no es la voluntad del interno darla, o 	se 

trata de otra categoría de parentezco, se requiere-

une resolución judicial que declare el derecho a -

percibirlos y la obligación del recluso a otorgar--

los con los recursos que obtenga de su trabajo, de 

otra manera, no se le puede obligar a otorgarlos e 

nadie. 

En cambio, en México, la distribución del -

producto del trabajo del recluso se hace en forma-

arbitraria y sin tomar en cuenta la voluntad del 

reo de otorgar o no la pensión aUmenticia, como ya 

lo vimos anteriormente. 

Así también, en el sistema carcelario Mexi-

cano, no se contempla la protección al reo-trabaja-

dor en caso de accidente de trabajo, por lo que con 

sideramos urgente y necesario se empiece a legislar 

al respecto, para que en caso de que ocurra, no se 

deje desprotemido al mismo. 

2,- ha asistencia social a condenados.- El 

Articulo 12 del Código Penal Argentino establece; 

L recluoión y Prisilln por más de tres anos, llevan 
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cow inherente la inhabilitación absoluta por el - 

tiem7,0 de la condena, la que podrá durar hasta tres 

acls más, sí así lo resuelve el tribunal, de acuer- 

dp a le índole del delito. 	Importan ademós la prX 

varin, mientras dure la pena, de la patria potes—

tad, de le indemnización de los bienes y el derecho 

a disponer de ellos, por actos entre vivos. 	El pe 

nade quedará sujeto a la curatela establecida por -

el O5digo Civil para los incapaces. 

Es así como el 2 de septiembre de 1941, se 

la representación oficial de dncapaces, que -

tiene un alcance moral y social, y que comprende: 

a).- La representación de los internos ci--

v:lmntu incapaces, la. administración de sus bienes. 

b).- El asesoramiento jurídico. 

c).- El asesoramiento a otros curadores (de 

su familia). 

d).- Establecer un vínculo entre el recluso 

y sus familiares. (3). 

Al respecto, en México, expresa el Regleteen 

de los Reclusorios del Distrito Federal, que los 

internos tienen derecho a conservar, fortalecer y -

en su caso, restablecer sus relmciones familiares 

de 2.mirtad y compaRerismo. 

(3) Sara Miranda, Felisa. Op.Cit. pp. 53,54. 



Adem42., ananzten los Artículffl 444, frac-

ción I y 447, .4:r.b:cc2_5.: III, del Código Civil Vigen-

te para el. Dialrto Yteral: 

"Art. 	nIltria potestad se pierde: 

1.- Cuaz:do 	.:21e la ejerce es condenado ex 

presamente a Ia 	de ese derecho o cuando es 

condenado de 	 por delitos graves". 

"Art. 117.- irt patria potestad se suspende: 

III.- 12=' sentncia condenatoria que impon- 

ga como pena 	sus tensión". 

Creez:s que :la dos legislaciones, la Argen 

tina y la Mext.:z:ma, -.;.e.ne una regulación equivalen-

te al pertic.ilaz, 

3.— R.,,-1.111en 	visitas.- 	En la Argentina, 

por razones de Exisl.,,..1:73ia social, se invoca en reso 

luciones de la 	General de Instituciones - 

Penales, dic:a.t. 	en l':4l, en las que se contempló- 

la convenienct :ir 	a parientes 	menores y 

hasta una clerI etl. 2u concurrencia a estableci- 

mientos 	Se permiten visitas de no pa 

rientes para a:.;c1::. Internos carentes de familia- 

res en el 	se. 1.:;T,amiento, si(dapre que ion vi- 

witantolt por 	con los reclusos pudie- 

ra. constitu:::- 	icaz ,,yoyo moral y facilitar sp re- 
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adaptación más prontamente. (4) 

El Reglamento de Reclus:zios del Distrito 

Federal, en sus Artículos 23, -fracci6n II, 80 y 81 

dicen, que serán incentivos y ss-tízulos para los - 

reos, la autorización para rezibir visitas con ma-

yor frecuencia de las normales. para lo cual se for 

mularán y difundirán instruct:vos que contengan los 

requisitos, calendarios y horarios de visita. 

Sigue diciendo el mis= Reglamento, que la 

visita íntima se concederá cuando se hayan analiza-

do los estudios médicos y sociales. 

Creemos que ambas legtslacignes deben de ex 

tender sus regulaciones respecto a iris relaciones -

sociales de los reos, ya que al estudiar la persona 

lidad del delincuente no solo debe tenerse en cuen-

ta su conformación física, psít.uica y cultural, si-

no también el ámbito de sus relaciones sociales; -

no es posible separarlo de su zundo circundante, -

puesto que ha vivido en un mez1:: social determinado, 

ha tenido familia, amigos o 	que influyeron 

positiva o negatívamente en s.: Conserva inte- 

reses transitorios o permanenIe que lo condenan al 

mundo del que eotá segregado y que deberá relate 

    

(4) Sara Miranda, 	Op. Cit. p. 54. 
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grarse al recuperar su libertad. 

Dice Felisa Sara. Miranda 	"que el murr.,',.. se 

guirá influyeudo durante su reclusión y berar.- 

con ut J 	sus cargan favorables y desfa.1--.1e, 
sus presionen, su, resistencias y 

éstas razones resulta indispensable un 	cui 

dadoso de le atmósfera familiar y socl: q e e-..mu 

ló y que influirá en la vida del indivir—ir 

habilitación desea lograrse". 

c..ya re- 

Sigue expresando la misma aut:r : 	"E1 9 

de marzo de 1933,  al sancionarse la Ley n..imero 11 . 

833 se dispuso la creación de la Direcc: 	General- 

de Institutos Penales de la Nación; ase ..-.7)mo el Ins 

tituto de Clasificación, dependiente -el 7Zillitt- T -J, - 

dirigido por el jefe del. Anexo Psiquiá-..r:rz), 	pro.  

fesor de Derecho Penal y un representanIt. del Patro 

nato de Liberados y Excarcelados, y le :;-1-re5,.;/Jn'4P: 

Estudiar la personalidad de cada penad; y su k:4- do- 

de readaptación social; producir 111f01:-: 	en 	pe 

dilos de libertad condicional, confec: :1;Lr 

f!c,mómico-sociales indispenslibles 	u- 

dicacii'm del peculio devemado por 1,;J. 

(5)• 

(5) Op. 01.1. pp. 60, 61 y 	. 
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La Ley Penitenciaria Nacional de Argentina. 

A partir del 14 de enero de 1958 se promulgó el De 

creta Ley número 412/58, llamada Ley Penitenciaria-

Nacional, publicada en el Diario Oficial el 24 de -

enero del mismo ano, misma que es complementaria -

del Código Penal Argentino, que permitió la unifica 

ción de criterios en la ejecución de las sanciones-

penales privativas de libertad. 

Esta ley establece la progresividad del ré- 

gimen penitenciario, que contará de: 	a).- Periódo 

de Observación; 	b).- Periódo de tratamiento; 

c).- Periódo de prueba. 

Así mismo, determina las reglas de trato, -

disciplina, conducta, trabajo, educación, asisten--

cia espiritual, relaciones sociales, asistencia so 

cial y post-institucional de los internos, Señala -

normas referentes a los patronatos, a los estableci 

mientos penitenciarios y el control jurisdiccional-

y administrativo de la ejecución y a la integración 

del sistema nacional. 

s).- Per•i.ódo de observación.- 	Aquí se res 

liza un estudio del interno, que comprende su ex11--

men rld;d1co psicológico y el del mundo circundante,-

formulando el diagnóstico y pronóstico criminoló-

gico. 
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La Ley Argentina clasifica al interno en: 

a).- Kcilmente adaptable; 	b).- Adaptable; 	e).- 

Difícilmente adaptable. 	Además se deberá indicar- 

el establecimiento o sección del mismo a que debe - 

ser destinado, según el pronóstico provisional 	de 

adaptabilidad a la vida social. 

b).- El periódo de tratamiento.- 	Este po- 

drá ser fraccionado en fases que imparten para los 

internos, una paulatina atenuación de las restric—

ciones inherentes a la pena, se incluye también la 

posibilidad de que el interno pueda ser trasladado-

a otro tipo de establecimiento. 

e).- Periódo de prueba.- 	En éste periódo- 

se preveé la posibilidad de salidas transitorias y 

el egreso anticipado por medio de la libertad condi 

cional. 	La libertad. condicional tiene por objeto- 

facilitar el reingreso del detenido a la. sociedad , 

antes del total cumplimiento de la pena impuesta. 

Es un periódo de transición entre la estricta vigi-

lancia y sumisión a un reglamento que caracteriza -

el régimen penitenciario, y a la libertad que impli 

ca la vida en sociedad. 	Purga las don terceres - 

pnrtea de su pena y en caso de nueva infracción a-

las rej,:lan a que queda sometido, tendrli que cumplir 

el rollo de 1.1: pena. 
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Las ealidas transitorias pueden ser de 12,- 

14 y excepcionalmente 48 horas. 	Los motivos están 

fundados en un efianeemiento y mejoramiento de los 

lazos familiares y sociales, para trabajar fuera -

del establecimiento un condiciones similares a les 

de la vide libre, regresando luego a él; para ges--

tionar le obtención de trebejo, alojamiento, doce--

mentos, etc., ante la proximidad de su egreso y fi- 

nalmente para asegurar éstas salidas deberá ser 	- 

acompañado por un empleado sin uniforme o confiado-

a un familiar o persona responsable, o bajo palabra 

de honor. 

Los requisitos para hacer procedente éstas-

salidas transitorias son: 

1.- Cumplimiento de la mitad de la condena, 

en caso de penes temporales; 15 anee en casos de pe 

nas perpetuas, cumplida la pene en canos de seguri-

dad,ocho años en los casos de las fracciones 1 y II 

del Artículo 52 del Código Penal y 3 años en los ca 

sos de los incisos III y IV del mismo Código y ar--

tículo citado. 

2.- No tener causa abierta u otra condeno - 

pendiente. 

3.- L:sn salidas serán otorr,adas por el Di--

rector del establecimiento, previa resolución t'unan,  

da. 
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.- El Director determinará el lugar o la 7.7  

máxim;-: a que podrá. trasladarse el interna 

Al condenado se le llamará interno y se le 

17'..,r el nombre y apellido. 

tlojamiento .,er1 individual y en casos - 

exc¿-'7, 1es podrá haber más, pero siempre en núme 

, p;.,ra evitar la pareja. 

La vestimenta nunca podrá ser humillante y 

la 7:7,7, de cama individual, será mudada con regula- 

La alimentación debe ser suministrada con - 

un 	médico y se prohibe terminantemente las 

betll alcohólicas. (6). 

Sobre ósto, en el sistema penitenciario Mexi 

can:, .1-1 Reglamento de los Reclusorios del Distrito 

es el que establece el rógimen penitencia— 

r: 

	

	 esivo y técnico, que conste, de periódo de 
de personalidad, de diagnóstico y de trata- 

_..... dr, los Internos, periódo de observación y de 
Además establece las norman relati 

(6) Del Pont, Luis Marcó. 	Penología. Tomo 

I. 	De Palma, 	Bueno.,  Air,:o, Argentina, 

-;.p. 130, 138, 139, 140 y 141. 



vas a instalaciones de seguridad y custodie, manejo 

presupuestal, goblern interior, selección, capaci- 

tación y atribuciones del personal directivo, admi-

nistrativo, técnico y :j.e custodia, normas de trato, 

formas y métodos para el registro, ingreso, observa 

ción, clasificación y ',ratamiento de los internos. 

Así mismo, establece 	sistemas w-ra la realiza— 

ción de las actividad¿s laborole2, de capacitación-

para el trabajo, medidas asistenciales, edúcativas, 

culturales, recreativas, deportivas, sociales y pa-

ro la comunicación cc. r. el exterior y para la recep- 

ción de visitantes. 	Dicho Reglamento de Recluso-- 

rios establece en sus Artículos 47, 48 y 85 lo si--

guiente: 

"Art. 47.- D conformidad a lo dispuesto -

por el Articulo 18 de la Ley de Normal; Mínimas, el-

director de un Reclus:,rio Preventivo, previó opi—

nión del Consejo Técnico Interdisciplinario, estatá 

facultado para aplicar, en lo conducente al trata—

miento, las medidas prIvistas por los fracciones I, 

II y III del artícul 18 de dicha Ley, excepto en - 

que las mismas 	la salido temporal de re— 

clusos, individuolmele o en grupo, del estableci--

miento". 

"Art. 48.- 3::; modalidades de la prisión - 

prP~Ulva, cuyn 	cuando fiwre, conducente- 
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al tratamiento de los intern, 	proponer los 

Consejos Técnicos Interdiscii--Iirl, por conducto.. 

de los Directores de los Recl ; 

	

1.- Visihr en grupas 	, con fines 

	

educativos y culturales o de 	o esparci— 

miento, otros sitios o instiz:z1,e7., y 

	

11.- Cabe señalar pg:s 	un ni 

	

tio alterno al ordinario, en 	disminuido 

el rigor de las medidos 

"Art. 85.- El inter::: zer„4 1:.Y;rizado por - 

	

el Director o encargado del 	previo 

acuerdo con el Director Genera,: ze :11usorios y -

Centros de Readaptación Social. s. F.1,1ir de la insti 

tución en los casos de fallecir 	enfermedad - 

grave debidamente comprobad',,. 	:::res, hijos,- 

hermanos o de quienes consti:-..y 	vida en li- 

bertml el nácleo familiar del 	En éstos - 

caso::.el director de la ins.:1 	su más es- 

tricta responsabilidad, fi2ar;_ 	.;.-.dicioncs y me 

	

didas de seguridad conforme 	debe reali 

zarse la tullido y el regresa. 

	

ion directores de r 	zreventivos - 

podrán otorly.r discrecionain-,-; 	internos au- 

	

torización para txterwcien,': 	 bajo 

	

custodia para asistir a los 	 estado civil, 



- 148 - 

tanto del recluso, cuanto de sus indo ellegados. 

En igual curio, los directores de los dislIn 

tos establecimientos preventivos también podrAn 

crecionalmente autorizar externaciones diurno s a -

fin de trabajar fuera del reclusorio, debiendo a: 2-

dir a reclusión nocturna a. todos aquellos interr.:E-

que ilenendo los requisitos necesarios para ob:ener 

la libertad bajo caución, estón imposibilitados 

nómicamente para cubrir les primas de Istan, s...e.z--

pre y cuando el correspondiente patrón expide 

constancia en la que se compromete a. facilitar 	-

interno la asistencia correspondiente cuando sea 

querido por el juez, de la causa. 	Esta medida será 

revocada cuando el interno deje de acudir a la rt.--

clusión nocturna, o el patrón niegue la constan:t-

aludida o a pesar de ésta, el patrón rehuse dsr 15:s 

facilidades que se le hayan solicitado". 

Ahora bien,el Artículo 8 de la Ley quea 

blece las Normas Mínimas Sobre Readaptación 

de Sentenciados, establece: 

"Art..8.- El tratamiento prelibersel 	- 

podrá comprender: 

I.- Información y orientación especialee 

discusión con el interno y sus familiares de 	ee.  

pee tos personales y prácticos de su vida en 
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tad; 

II.- Métodos colectivos; 

III.- Concesión de mayor libertad dentro 

establecimdento; 

IV.- Traslado a la institución abierta; Y 
V.- Permisos de salida de fín de semana o 

diario con reclusión nocturna, o bien de salida de 

días blIbiles con reclusión de fin de semana". 

Al igual que en Argentina, donde existe la 

libertad condicional, en México hay id. 'libertad rre 

paratoria, que está regulada por el Artículo 84 del. 

Código Penal para el Distrito Federal, que reza: 

"Art. b4.- Se concederá libertad preparato-

ria al condenado, previo el informe a que se refie-

re el Código de Procedimientos Penales, que hubiese 

cumplido las tres quintas partes de su condena, s: 

se trata de delitos intencionales, o la mitad de la 

misma en caso de cielitos imprudencialen, siempre 

cuando cumpla con los requisitos siguientes: 

I.- Que haya. observado buena conducta dur:1 

te lo ejecución de su sentencia; 

II.- Que del exámen de su personalidld, se 

presume que está socialmente readaptado y en cond,,- 

ciones de no volver a delinquir, y 

III.- Que haya reparado o se comprometa a - 
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reparar el dallo causado, sujetándose a la forma, me 

di.das y términos que se le fijen para dicho objeto; 

si no puede cubrirlo, desde luego. 

Llenados los requisitos anteriores, la auto 

ridIA competente podrá conceder la libertad, sujeta 

a las siguientes condiciones; 

a).- Residir o, en su caso, no residir en -

lugar determinado, e informe a la autoridad de los 

cambios de su domicilio. 	La designación del lugar 

de residencia se hará conciliando las circunstan---

cies de que el reo pueda proporcionarse trabajo en-

el lugar que se fije, con el hecho de que su perma 

nencia en él no sea un obstáculo para su enmienda; 

b).- Desempeñar en el plazo que le resolu—

ción determine, oficio, arte, industria o profesión 
-9. 

lícitos, si no tuviere medios propios de subsisten-

cia; 

e).- Abstenerse del abuso de bebidas embria 

gentes y del empleo de estupefacientes, psicotrópi-

cos y substancias que produzcan efectos similares 

salvo por prescripción médica; y 

d).- Sujetarse a. lea medidas de orienteeión-

y 2upervLuión quo t-le le dicte y a la vip;i1aneia de 
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alguna persona honrada y de arraigo, que se obligue 

a informar sobre su conducta, presentándolo siempre 

que para ello fuere requerido". 

Sigue dicindo el mismo Código en su Artíco 

lo 85: 

"Art. a5.- La libertad prf:paratoria no 	se 

concederJ a los condenados por delitos contra la sa 

lud en materia de estupefacientes, ni a los habitua 

les, ni a. quienes hubiesen incurrido en segunda re-. 

incidencia.". 

Al respecto, contirela expresando el Regla--

mento de Reclusorios en. sus'Artículos 20, 21, 133 y 

141, que el Departamento del. Distrito Federal cuida 

rá que en los Reclusorios los internos reciban bue-

na alimentación, distribuida en tren comidas al día, 

ropa de cama y uniformes apropiados, que no Serán -

denigrantes ni humillantes; además se alojarán en -

dormitorios generales divididos en cut culos para -

el acomodo de tres personas como máxjmo, con comedo 

res anexos y baños de recadera. 	Sigue diciendo el 

multicitado RegLomento, que en .111 inntituciones de 

reclusión queda prohíbids lo introducción, uso, pes 

sesión, o comercio de bebidos alcohólicas, entupofn 

ciento:;, pnicotrópicos, sustancian tóxicas, armsn 

explosivos y en general, todo instrumento que poma 

en 1,c1igro Ls nezurida.d y (,1 orden del r;stlJblect-__ 
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mlrito. 

Coma vemos, tanto el sistema penitenciario-

An7entinn como el Mexicano, señalan ona serie de re 

q,iIitc,2 previos para otorgar o no ciertas prerroga 

.-Fs al interno, sin los cuales, cestos no podrán 

oener 	prontamente su libertad e ir 	adaptan- 

á: nuevar.,,- 	al ritmo de vida en libertad. 	Pero, 

cznsiderao::3 que en México hay un adelanto m_eis so--

esta cuestión que lo reglamentación Argentina. 

Volviendo a la Ley Penitenciaria Nacional - 

de ArEenIina, en su capítulo IV trata de la d.isci--

-21Ina, evita el discrecionalismo y la arbitrariedad. 

Se establece que a. los internos se les deberá infor 

zar sobrü la falta que ce les imputa; Ilstos cuentan 

e= el Ce• echo a lo defensa. y 

er:ludl'.0 completo del caso. 

se debe realizar un - 

Se descarta toda sanción cruel, inhumana, - 

in.amante o degradante, los aislamientos en celdas-

() desmanteladas, lo reducción de los alimen 

t:,a, otro m('.!todo que pueda alterar a la salud 

m(ntal dud interno. 

1,:):1. diferente:1 tipon de nancione:1 20n: 

1.- km~ ~if;r1; 

Hrdida total. o pre.ud de 	- 
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reglamen-. 	lrldos; 

:: _gin en su propia celda, con dio 
minuci:Sn 	:..2.m..ades hasta por 30 días; 

	

4.- 	H7,-- .3n.en celdas de aislamiento - 

hanta 

a otra seccil,n del establecin- 

miento d., 	1,j:e. riguroso; 

ezl.a.d.) de algún establecimiento a 

otro, de 

Eanci6n no se lo eximirá de po•-: 

der tra!za..z: 	_e dará moteriul de lectura. (8). 

	

En 	con la Ley Penitenciaria Nacio- 

nal de 	Reglamento de Reclusorios esta 

blece en 	137, 150, 151, 152, 153, 148 

y 136, 	disciplino ce mantendrán - 

con firre 	oue 	Internos no podrán ser sancio 

nudos 	pd. e.v. ___ente se les bayo. .informado de- 

la infracd .r. 	ze les atribuya. y sin que se les- 

haya escutná:.:. 

asentará 

defensa; todo lo anterior se - 

Reglnmento en cita, que - 

el inter, 	defensora: o lo persono que 

el desl.p. -anformrtrse verbalmente o por - 

pp. 

Mnre(S. 	Op. Cit. Tomo ! 
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escrito, respecto de le correción disciplinaria im 

puesta. El director del es-1.ablecimiento podrá mo 

dtficar o revocar las mismas. 

El Artículo 148 est 

"Art. 148.- Las corrt,,c:cInes.disciplinarias 

aplicables 4 los internos --.:nrac-.ores, serán: 

I.- Amonestación en 	v:-_tcle o en público; 

II.- Suspensión tct:.. 	7Jarcial de los in-- 

centivos o estímulos; 

III.- Privación o sus.,:enz -L.én de la autorivk 

ción para asistir o partic.17:a.: en actividades re---

creativas o deportivas; 

IV. Traslado a otr: =itorio; 

V.- Suspensión de 	salvo le. de sus- 

defensores; 

VI.- Aislamiento ter.7.:;ral, sujeta a vigilan 

cia médica, prevista por e' .1,-I'culo 91". 

Continúa expresand: d...cr.; Reglamento, que -

queda prohibido el empleo dt,  .w.__ violencia física-

() moral, que menoscaben 1 dIn7;.d de los internos. 

	

Ahora bien, el Ar.r. 	13 de la Ley que E:5 

	

tablece Lar:. Normas Mínimas 	Readaptación So--- 

sial de Sentenciados, en s.: :..ri=era parte, hace una 

reízulacIón sonejante a los krlIcAos arriba citados 

del Reglamento de Reclusorl:',,. 
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Dado lo anterior, estimamos ae hay una si—

militud de norawción respecto al tra.::: de los inter 

nos, tanto dn la legislación peniT.enciliril-, Argenti— 

na corno en la de Mxico. 	Pero, ;:r.e.emos que está — 

regu LlJleión no nado más debe quedar C:2.3 una situa--

eión formil, sino que debe pas ar a.: lado práctico.. 

En el Capítulo V de la 	Na 

cional de Argentina, se señala. que II-, - - nducta es — 

para la Ley la manifestación exter 	de su activi— 

dad en lo que respecta a su adap.:a01 ?„ri a las normas 

disciplinarias. 	La. conducta se callfica de una es 

cala que va de ejemplar a pésima. 

Las buenas conductas son 1neficiadas con — 

la vislLa, la correspondencia, 	;1.-ticipación en 

actividades recreativas y otras prerrogativas; en — 

algunos reglamentos provinciales _ 	, numera la en-- 

trega de tabaco, etc. (9). 

El Reglamento de Recluss cu 1 Distrito — 

Federal.., al igual. que la Ley de kr;:er 	premie — 

las buenas conductas de los interr.:. 	Así, sus — 

Artículos 22 y 23 IleñaU'in una 	incent1vos y 

estímulo, los cuales podrán ser 	 por 

(q) Del Pont, Luis MarcS. 	. Cit. Tomo 1. 

p. 14 S. 
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los reos con su trabajo y productividad. 

Consideramos que la Ley Mexicana es más 

pecífica y concreta en éste cuestión, y que adez.1-5,, 

dé mayor oportunidad parl.,  obtener esos incentivzs-. y 

estímulos, en beneficios de esas personas privad-

de su libertad personal. 

Ahora bien, el'Artículo 54, del Capítulz YI 

de la Ley Penitenciaria Nacional de Argentina, s,re. 

blece que el trabajo penitenciario será utiliza: -

como medio de tratamiento y no como castigo 

nal. 

El trabajo será condicionado a la apti:-.1 - 

física y mental. 	Todos los trabajos serán 	re =e- 

rudos, salvo los de limpieza, fajina o de tipo 

ral, cuando no sea su única actividad. 

El Artículo 62 de la Ley Penitenciari7-. fi 

ja que el trabajo será organizado y dirigido p 

administración y en lo posible será planificad: 

ra atender necesidades del Estado. 	Bn su 

64 se estublh!ce que el trabajo del interno 	:-(.- 

munerado y que ésta remuneración guardará 

conforme e lo naturaleza, perfección y rendIml 

de él. 	En el Articulo 66 se establece al 

que en el Artículo 11 del. Código renal ArgenIn:, 
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le distribución del peculio que recibe el interno -

por su trabajo personal, y que será de acuerdo a lo 

que reciba. (10). 

En el sistema penitenciario Mexicano, quien 

regol lo relacionado al trabajo de los reos, es el 

Reglamento de Reciucori os del Artículo 63 al 74; - 

así tambifln, el Código Penal par:,  el Distrito Fede-

ral, en :sus Artículos 79 al 83 y la Ley de Normas -

Mínimas, en sus Artículos 10 y 16. 

Como ya lo analizamos anteriormente, insis-

timos en que el Artículo 82 del Código Penal y el -

Artículo 10, párrafo segundo de la Ley de Normas Mí 

nimas, non los que hacen la distribución del pecu-

lio que el reo recibe por su trabajo personal, y - 

como vimos, lo hacen de una maneas arbitraria e in-

justl,i y contra las disposiciones de la Ley Federal-

del Trabajo y de la Ley Burocrática, por lo que se-

deben de modificar. 

Sobre el trabajo de los reos, diremos que -

lo Ley Mexicana es mafia extensa en cuanto a su regu-

lación que lo AriTntina, pero tamWn diremos;, que-

ésta es más equitotiva en cuanto a la distribución- 

(10) Del Pont,, 	Marc(!). Op. Cit. Tom() Y 

pp. 144, 	145 y 14G. 
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del peculio que reciben los reos. 

El Capitulo VII de lo Ley Penitenciaria de 

Argentina, trato de lo educación de los internos, -

bregando por la reforma moral y lo comprensión de - 

los deberes; sociles. 	La enseñanza eo obligatoria 

para los internos analfabetas; los certificados que 

se expidan no deben contener ninguna, iru 	que 

permita señalar las circunstancios de la, cárcel. 

Serán expedidos por la autoridad educacional compe-

tente. (11). 

En el sistema penitenciario Mexicano, el Re 

glamento de Reclusorios regula lo referente a la -

educación de los internos, del Artículo 75 al 78, y 

manifiesta que la educación es obligatoria y que la 

documentación que expidan los centran encolaren de 

los reclusorios no hará alusión alguno a éstos tílti 

mos. 

Además, el Artículo 11 de la Ley de Normas-

Mínime.s establece, que lo educación no tendrj nolo-

carácter académico, sino también cívico, higiénico, 

artístico, fínico y ético. 

(11) Del Pont, Luis Marcó. Op. Cit. Tomo I. 

p. 146. 
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Creemos que la educación, al igual que en 

el trabajo, no debe haber diferencias de sexos ni 

razas ni condición o situación social, por lo que 

c,prisideramos, que tanto ,la legislación de Argentina 

como la de Móxico, hacen un gran esfuerzo para el - 

cump, imiento de ello. 	Creemole que en éste campo , 

el ordenemiewto penitenciario Mexicano es superior-

al Argentino, tanto en lo formal como en lo prácti- 

co., ya que como sabemos, en Wxico, sus penitencia-

-1“as, al menos en el Distrito Federal, tienen maes-

oros de alfabetización de gran preparación y conoce 

miento en infractores, al igual que en su primaria, 

secundaria, preparatoria y estudios Universitarios. 

Además, debemos decir que les penitencia--

rías en México mantienen conexiones con institucio 

nes educativas de alto nivel educativo, entre las 

que se encuentra nuestra querida Universidad Nacio-

nal. 

En el Capítulo VIII de la. Ley Penitenciaria. 

Nacional, regula la asistencia espiritual del reo. 

Existe la libertad de credo; a nadie se le niega el 

derecho a su propio culto. (12). 

En el Capítulo I.Y. están reguladas las rela- 

(12) Del Pont, Luis Marcó. Op. Cit.Tomo L. 

p. 146. 
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ciones 	y en el Capitulo X, versa sobre la 

asistencia 	al reo. (13). 

año de 1959, la Dirección General. Na- 

cional de 1- ..Autos Penales constituye grupos 	de 

trabajo, '..( -..1.c,:ndose dichos grupos al estudio de lo 

referent. 	asistencia social en el régimen peni 

tezlciari 	función consiste en individualizar- 

el impac.t:, 	la detención y el régimen penal des 

pués, cr:::J2e sobre el interno, ya que la consecuen 

te reacclt 7.....;¿de tener repercuciones físicas, psi- 

cológicas y TI..:rales serias y causarle a él como 	a 

su familia tres apreciables. 

considerado la necesidad de estable--

cer la rell,:c;_7:n entre el asistente social y el pro- 

cesado, d.1::-- .te 	momento en que éste ingresa a 	la 

instituci 

_.:.tente social le sirve al detenido co 

mo un 	enlace con el mundo exterior, con - 

su 	.labora en el proceso de comprenoión - 

del sent: 	y t'inalidad de la segregación de que ha 

sido ot:J .1 y :"acilitarAn su adaptación ni medio 

carcelarl:; 	como terapeuta social, así mismo, 

Pont, Luis Marcó.0p. Cit. Torno T. 
p. 14t) 



ayuda al gro t'am:liar a superar el impacto produ-

cido por la ze(ret7an del miembro responsable; -

orienta en le oluc.T..n de problemas de salud, asio- 

tencia o inern.-.1 .j.n de 	miembros que lo necesi- 

ten. 

El ..e.L3Y:Jo XI se refiere o la asistencia - 

postpentten 	El XII a los patronatos, y el Ca 

pi-Lulo XVI 	rere-nria 	integración del si2 

tema penitent.i'l: 	cl,)nal, se contemplo. la. coordi 

nación de 	asistencial.(14). 

	

En 	:,enitenciorio Argentino, la - 

asistencia _:-5,---:,enItenciaria puede iniciarse por -

diversos mot:-..vz)s z m=entos: 

1.- Dee 	e el detenido recupera su liber 

tad antes de e:iir.gulr totalmente lo pena; 

2.- Dete que ea indultado; 

3.- De _e que eS liberado por cumplimiento-

de la totalld.ad de la pena impuesto; 

4.- Desde que ea condenado condicionalmente. 

	

Se 	',ue lo gran mayoría de los - 

provinetas n: 	adrierid3 al r(T,imen de ln Ley- 

Felisa. 	Op. Cit. pp,W) 

81. 



Fenitenciria Federal y que laE, 	c',.ue. lo han he 

cho no la cumplen estrictamente. 

En el sistema penitenciaro Mexicano, tam-- 

bión existe la asistencia al libera-j:; 	ello hace- 

referencia el Artículo 15 de la Ley'formas Míni-

mas, que establece que en coda Enti:lit Pederativa - 

se promoverá. la  creación de un Paz,rna,.-:. para Libe-

rados, que tendrá. a su cargo pre5.:.a7 at,stencia mo-

ral y material a los excarceladas. 

El Patronato se compatlá z:n repre:,entantes 

gubernamentales y de los sectores de empleadores y- 

de trabajadores de le localidad, 	industriales 

y comerciantes como campesinos, y que además se con 

taró con representación del Coleé: : 	Abogados y -

de la prensa local. 

En la actualidpd, se ha c:,7.:.nzado a atender 

el problema pos-penitenciario, czn la creación del 

Patronato de reos liberados, cuya :^Inalidad es pro-

porcionar asistencia de todo tip: a :Ata personas li 

beradas, con el objeto de lograr 	re i ncorporación 

al medio social. 	Además, la ael5lea pos-peni__ 

tenciaris debe cumplir su 	el:e es la de - 

prevenir la reincidencia, ya que el reluso libera- 

do que no logra superar el con'.ra::,.te enre i vida- 

penitenciaria y la libertad, seré. 	T.r. gbable rein- 
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cidente. 	He aquí la importancia del Patronato y - 

de toda la sociedad de ayudar al ox-reo u su rein— 

corporación natural: 	Vivir en libertad. 

Por último, diremos qw en la República Me 

xicana, suda Ewtado integrante de la Federación re.  

gula su 1;istema penitencilI,rio, de acuerdo a sus po 

lítican y condiciones económicas particulares. 
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CONSIDERACIONES FIIALES 

1.- Estimamos que le neturalera jurídica-

de la relación que se establece entre el recluso y 

la persona que recibe o se beneficia de su trabajo, 

-en el caso analizado a lo largo de ósta investiga-

ción, el propio Departamento del Distrito Federal y 

los Estados en sus respectivas jurisdicciones - es 

de carácter Constitucional, ya que la Constitución-

es considerada obmo la Ley de Leyes, la Norma Funda 

mental que contiene las disposiciones jurídicas-po-

líticas más importantes de un determinado Estado, y 

por lo tanto, es deducible que de ella emanen las - 

leyes ordinarias y reglamentarias. 	Es por ello -

que consideramos, que el trabajo de los reos tiene-

su origen, su base jurídica, en la propia Ley Funda 

mental. 

2.- Es nuestra convicción que si hay una 

persona, en éste caso el reo, que presta un servi--

cio personal subordinado y existe otra que lo reci-

be y se beneficia con ése trabajo, desde ese momen-

to surge le relecián luboral, conforme a lo dispuso 

to por el Artículo 20 de la Ley Federal. del. Trabajo: 

"La prestación de un trabajo personal rubordinado a 

una persona, mediante el prgo de un salario, cual-- 
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quiera que sea el acto que le dó origen". 	En 

consecuencia, el interno debe gozar desde el surgí 

miento de la relación de trabajo, de lEs prerrogati 

vas y cumplir con 1.12 obligaciones Que establece la. 

ley respectiva. 

3.- El trabajo desde cualquier punto de 

vista, pero sobre todo respecto de los reos, es 

nuestro parecer que debe ser voluntario, social, 

dignificativo, rehabilitante, afianzador de los su-

jetos, y en su caso, asemejarse al trabajo en liber 

tad, por lo que proponemos se debe suprimir el enun 

ciado de sentencias de penas E trabajos forzados -

que hace referencia el párrafo tercero del Articulo 

50. de nuestra Ley Fundamental. 

4.- Congruentes con lo anterior, en espe--

cial con la afirmación relPtiva a lo existencia de 

la relación de trabajo en el cano de los reos que -

prestan servicios de manera subordinada a otra per 

sona, en nuestro concepto deben reglamentarse la lé 

tra y el enpíritu del Artículo 123 Constitucional , 

por vía de legi niación ordinaria, en la Ley Federal 

de los TrabajsdorLs al Servicio del Estado en el 

ámbito en que rigen, y en las leyes y estatutos bu 

roerlIticon de cadn uno de los Estados, en sur res 

pectivas jurindiecions; o en su CU20, sea el Códi 
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go Penal para el Distrito Federal que se encargue 

de regular le mencionada situación jurídica, 	pero 

si es éste el ordenamiento legal el dedicado a. re—

glamentar dicha relación laboral, que en las cues— 

tlones no pruvistas por 61, nos remita a 	dispo- 

siciones que establecen la Ley Federal de los Traba 

jhdores al Servicio del Estado y 	le 1,v4 Federal - 

del Trabajo. 

5.- Dentro de los derechos mínimos de los 

reos, entre los que figuran el derecho al trabajo,-

a la educación, a la capacitación, como medios para 

su readaptación social, creemos que los reclusos - 

tienen.además el derecho a formar, como trabajado-

res que son, un sindicato, ya sea al nivel de proce 

sados o sentenciados, a un contrato colectivo de -

trabajo, a le huelga, como medio eficaz para exigir 

el cumplimiento de los derechos que crean que les - 

hayan sido violados o no concedidos. 	La manifes- 

tación de ésta huelga no sería en forma de amotina-

miento, sino como lo establece la propia.lcy, como-

la suspensión temporal del trabajo llevada a. cabo -

por tino. coalición de tra.najadoren, entre otros dere 

chos. 

6.- Tamhiile ne hace necesaria la deroga—

ción del Artfculo M;' del Código Penal poro el. Dio--

trito Federal. y d el. Artículo 10 de 1r,  Ley de Normas 
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Yinimas, por considerarlas violatorias de las flor--

zas protectoras del trebajo y del salario consagra-

,.as en el Artículo 123 Constitucional, dispositivo-

zue debe prevalecer conforme al principio de Supre-

zl,:cía de la Constitución previsto en el Artículo -

1.33 de nuestra Ley Fundamental. 

7.- Por último, en aras de una depuración 

11:cnica de los preceptos constitucionales, propone-

=os que el órgano revisor de la Carta Magna proceda 

a precisar el alcance del párrafo tercero del Ar-

tículo 5o. Constitucional, en su conexión con el -

123, ya que en su.actual redacción no determina si 

la ubicación de las fracciones que señala correspon 

de el Apartado A o al B. 
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